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Resumen 

Este documento se integra en una serie de estudios que, desde una perspectiva de Derecho 
Comparado, tienen como objeto analizar el derecho a la salud en diferentes ordenamientos 
jurídicos. Tras la explicación de la normativa y la jurisprudencia de aplicación, se examinan el 
contenido, los límites y la posible evolución de dicho derecho. 

El presente estudio tiene por objeto el caso de Argentina. 

El Derecho a la Salud en Argentina es un derecho humano inserto en la conciencia colectiva 
como un valor social, sin embargo, la dimensión normativa contrasta con la realidad de un 
sistema de salud fragmentario e inequitativo, originado por la organización federal del 
Estado (el Estado nacional junto a 24 entidades federadas) y la multiplicidad de sujetos al 
servicio de salud en tensión entre una matriz prestacional privada-mercantilista, financiada 
por intermediarios, y otra pública-estatal solidaria, universal y gratuita. 
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Síntesis 
Este trabajo se ocupa en brindar un panorama del derecho a la salud en Argentina con fines 
comparatistas.  

Para ello corresponde distinguir dos planos: el formal normativo y el material-real. En otros 
términos: presentar el derecho a la salud contenido en el ordenamiento jurídico argentino, 
por un lado, y la real vigencia del derecho a la salud en el sistema sanitario argentino, por el 
otro. 

Ambas dimensiones se encuentran imbricadas porque el sistema de salud es el reflejo el plexo 
normativo que lo diseña y organiza y, viceversa, el legislador se encuentra con estructuras 
preexistentes que resisten y dificultan la efectividad de las normas.  

A pesar de ello, el derecho a la salud al incorporarse como derecho humano se convierte en 
un verdadero principio superior que se busca permanente y progresivamente alcanzar. En este 
aspecto, resulta indispensable conocer el sistema de salud real vigente en Argentina para 
conocer la efectividad y respeto del derecho a la salud en el país.  

El derecho a la salud es un derecho humano contenido en la Constitución federal (que hace 
una remisión a los tratados de derechos humanos que lo contienen expresamente) y en las 
Constituciones de las veinticuatro entidades federativas argentinas (23 estados provinciales y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 

La inserción con rango constitucional del derecho a la salud como derecho humano tiene gran 
importancia operativa. Por una parte, porque define los rasgos básicos del sistema de salud 
que debieran ser tenidos en cuenta por el legislador, por la Administración y por los tribunales 
de justicia, y por las personas que reclaman su vigencia. Pero, además, el derecho a la salud 
presta un valioso servicio en caso de conflicto por falta, insuficiencia o demora en la 
prevención, protección, recuperación o preservación de la salud, pues brindan parámetros 
muy valiosos para exigir judicialmente la prestación. En Argentina este asunto tiene gran 
relevancia porque las deficiencias de sistema de salud dual, fragmentario e inequitativo, es 
subsanada a través acciones judiciales de tutela de derechos, principalmente, la acción de 
amparo ante un juez de primera instancia. Se trata de una acción rápida y expedita que, 
además, admite medidas precautorias previas que suelen ser muy frecuentes en materia de 
salud por su estrecha vinculación al derecho a la vida e integridad física. 

En resumen, la dimensión normativa del derecho a la salud reviste una gran importancia 
práctica tanto para el diseño de las políticas de salud por el legislador como para la gestión 
por la Administración de salud federal y provincial, así también para sustentar los reclamos 
judiciales.  

En este trabajo vamos a tratar además de la dimensión normativa del derecho a la salud, 
también la real prestacional pues para tener una visión completa del derecho a la salud 
debemos ocuparnos del sistema de salud que brinda sustento real al derecho a la salud. 

En Argentina no existe un seguro social único y general que incluya, simultáneamente, los 
derechos previsionales y la atención sanitaria. Son sistemas separados. Todo trabajador aporta 
para su futura jubilación/pensión, cuya recaudación y administración está a cargo de un 
organismo federal (comprende a todos los trabajadores particulares, y los empleados públicos 
nacionales y de algunos estados provinciales) y de cajas de pensiones provinciales o cajas 
propias de algunos sectores del Estado.  

Una visión panorámica del sistema de salud en Argentina, nos muestra una estructura 
intrincada que combina el sector público con el privado. El primero conformado por los 
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hospitales públicos provinciales gratuitos a cargo del erario provincial. Dentro del segundo, se 
hallan los sujetos que financian las prestaciones médico-sanitarias (OS, OSN, OSP y EMP) y los 
que brindan directamente estas prestaciones sufragadas por aquellos. Haremos una 
descripción más detallada del sistema en el acápite dedicado a las normas legales (véase 
cuadro 1 del anejo). 

El resultado de este Sistema no es satisfactorio porque, a pesar de algunos indicadores de 
salud aceptables, la inversión en salud en Argentina es elevada pero no guarda relación con 
una cobertura de salud universal que se corresponda a ese nivel de gastos. 
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I. Introducción 
El estudio, desde una perspectiva de Derecho Comparado, del Derecho a la Salud en Argentina 
puede desarrollarse desde su configuración normativa o desde la dimensión real del sistema 
de salud existente en el país. Esta advertencia es necesaria porque no existe una 
correspondencia entre los presupuestos jurídico-constitucionales y la realidad concreta.  

Si empezamos con la dimensión normativa del Derecho a la Salud en Argentina, tendremos 
que diferenciar el plano constitucional y la reglamentación legal. Este último recepta y 
conforma el sistema de salud vigente. La República Argentina es un estado federal, por tanto, 
el derecho a la salud como derecho fundamental primero será acogido por las Constituciones 
provinciales 

El derecho a la salud adquiere el reconocimiento de derecho humano después de la Segunda 
Guerra Mundial. Se cita como hito el año 1946 cuando el gobierno federal establece un 
Ministerio de Salud, desde donde despliega una excepcional política de salud pública.  

En 1949 se dicta una nueva constitución nacional que recoge expresamente el derecho a la 
salud estrechamente vinculado a los derechos del trabajador (art. 37). Esta Constitución fue 
arrumbada por un golpe militar en 1955 que repuso el texto anterior. Hacia fines de la década 
de los años ’50 el derecho a la salud aparece en algunos textos constitucionales de los Estados 
provinciales y, más tarde, en la reforma de 1994 de Constitución federal, aunque de manera 
colateral. Mientras en las Constituciones provinciales claramente se reconoce directa y 
categórica a la salud como derecho humano fundamental (v.g. art. 19 de la Constitución de 
Entre Ríos de 2008), en cambio, la Constitución federal no contiene una disposición explícita 
análoga sino lo hace de manera transitiva, cuando remite a los tratados de derechos humanos 
que recogen el derecho a la salud como derecho humano, como el art. 25 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos que goza de jerarquía constitucional por disposición del art. 
75, inciso 22, de la Constitución federal. 

Por lo tanto, el respeto del derecho constitucional a la salud desde la perspectiva normativa, 
nos lleva a dirigir la mirada a la regulación legal que nos permitirá apreciar si guarda 
correspondencia con el derecho humano proclamado.  

El encuadre legislativo bosqueja la efectividad del derecho a la salud en la realidad argentina 
que nos muestra un sistema de salud dual: hospital público universal y gratuito a cargo de los 
estados provinciales, por un lado, y un sistema de prestadores médico-asistenciales privados 
sostenido por obras sociales sindicales y públicas y seguros de salud prepagos. 

La estructura federal argentina determina que el marco normativo que conforma el sistema 
de salud provenga de la legislación provincial y de la legislación nacional. Como una primera 
aproximación tenemos, por un lado, la normativa provincial se ocupa de la gestión de los 
hospitales públicos a su cargo, del poder de policía sobre el ejercicio de las profesiones de 
salud (médicos, farmacéuticos, bioquímicos, etc.) y de la obra social pública de los empleados 
provinciales y municipales. Por otro lado, la legislación nacional cumple una función rectora 
del sistema privado actuando sobre dos planos: a) regulación sobre la gestión de las obras 
sociales sindicales y nacionales y sobre las empresas de medicina prepaga (aportes, 
prestaciones obligatorias, reaseguros financieros, etc.) que pivota sobre tres leyes nacionales: 
Ley 23.660/1988 y 23.661/1988 y ley 26.682 de 2011; y b) con planes especiales de asistencia 
a sectores vulnerables y de algunas patologías especiales; y una función de coordinación y 
cooperación de la atención hospitalaria pública provincial (véase cuadro 2 del anejo). 

http://www.saij.gob.ar/23660-nacional-ley-obras-sociales-lns0003511-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g11-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23660%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23661-nacional-creacion-sistema-nacional-seguro-salud-lns0003512-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g21-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23661%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26682-nacional-marco-regulatorio-medicina-prepaga-lns0005676-2011-05-04/123456789-0abc-defg-g67-65000scanyel?q=%28numero-norma%3A26682%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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Si dirigimos la atención al modo en que el sistema de salud se corresponde con el derecho a 
la salud como derecho humano, veremos inconsistencias, pues existen diferencias en la 
calidad de atención entre el sector hospitalario público (que atiende al 30 % de población) 
respecto del sistema de efectores privados que se financia con los aportes de afiliados a 
seguros de salud sindicales, públicos o prepagos. 

Un europeo tiene una precomprensión del sistema de seguridad social de un Estado Social de 
Derecho donde se aporta para una caja común que provee de salud y pensiones. En cambio, 
el sistema de seguridad social en Argentina no es integrado ni integral1. El sistema de 
jubilaciones y pensiones está separado del sistema de salud. Pero, además, por ser un Estado 
federal, en Argentina estos dos sistemas se hallan dispersos en el estado federal y en cada uno 
de los estados provinciales. 

En concreto, como regla general, un trabajador realiza un doble aporte: 3 % para el sistema de 
salud y 11 % para su jubilación. Paralelamente, el empleador complementa estos aportes con 
una contribución del 6 % para la obra social y del 16 % para la jubilación de cada trabajador. 
Expuesto de otro modo: de la remuneración de cada trabajador se extrae un 9 % para el 
sistema de salud y un 27 % para el sistema previsional. 

La caja receptora de estos fondos también es distinta. El aporte jubilatorio de todos los 
trabajadores privados y de empleados públicos nacionales y de 11 provincias va a una caja 
única 2: la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), creada por Decreto Nº 
2.741/1991 como ente descentralizado del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación. La ANSES que recauda para las jubilaciones y pensiones percibe el aporte del 
trabajador y la contribución del empleador, de todo el sector privado y parcialmente del sector 
público (comprende a todo el sector público nacional y de once estados provinciales con sus 
respectivos municipios). En cambio, trece provincias tienen regímenes previsionales propios 
para los empleados de sus administraciones públicas (provinciales y municipales): Buenos 
Aires, Córdoba, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Misiones, Neuquén, 
Santa Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego. 

El sistema de salud es dual: por un lado, se financia con el aporte que realiza el trabajador y su 
empleador a un seguro de salud que, en la mayoría de los casos, es una obra social 
administrada y gestionada por un sindicato vinculado a alguna rama laboral privada o pública 
que no presta directamente atención médico-asistencial sino que se ocupa de solventar los 
servicios que reciben sus afiliados prestados por efectores privados. Por otro lado, un creciente 
sector de desempleados y trabajadores informales o cualquiera que carezca de seguro social, 
reciben atención gratuita en los hospitales públicos provinciales.  

En suma, el sistema de pensiones está separado del sistema de salud. El primero es más simple 
porque lo recaudado va a la caja nacional (ANSeS) o a la respectiva caja provincial. El segundo 
es más complejo (dual) e inequitativo. 

Para tener una primera visión del sistema de salud argentino, debemos distinguir (a) los 
prestadores privados de la atención médico-asistencial (llamados en la jerga sanitarista 
“efectores”: son los centros sanatoriales y consultorios médicos); (b) los prestadores públicos 

                                                             
1  Vid. CETRANGOLO, O. y GOLDSCHMIT, A.: “Organización y financiamiento de la provisión de salud por parte de la 

Seguridad Social en Argentina” en Documentos de Trabajo del IIEP, N° 25 (marzo 2018), Instituto 
Interdisciplinario de Economía Política de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas, Universidad de 
Buenos Aires, 2018. 

2  Para acceder a una jubilación ordinaria se requiere 60 años de edad para las mujeres y 65 años para los hombres, 
además de 30 años de aportes al sistema previsional. 

http://www.saij.gob.ar/2741-nacional-sistema-unico-seguridad-social-dn19910002741-1991-12-26/123456789-0abc-147-2000-1991soterced?q=%28numero-norma%3A2741%20AND%20fecha%3A1991%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/2741-nacional-sistema-unico-seguridad-social-dn19910002741-1991-12-26/123456789-0abc-147-2000-1991soterced?q=%28numero-norma%3A2741%20AND%20fecha%3A1991%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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(hospitales provinciales y municipales, y unos pocos nacionales). Los primeros, se financian 
con pagos que provienen seguros de salud sindicales (llamados, “Obras sociales”) o empresas 
de medicina prepagas (EMP). Los segundos se sostienen con recursos del Estado provincial o 
municipal (generalmente escasos). Sobre ambos el Estado federal interviene con 
financiamiento adicional y con regulaciones normativas sobre los seguros de salud.  

Ésta es una descripción a grandes rasgos porque hay mecanismos de financiamiento cruzados 
(subsidios a la demanda y a la oferta) desde el Estado Provincial o Nacional. 

Se ha llegado a este sistema de salud dual y fragmentario por un proceso acumulativo de 
superposición de modelos e inercias institucionales, que será objeto de nuestro análisis más 
adelante.  

En resumen, el principio proclamado por la Constitución de la Organización Mundial de la 
Salud (“La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades. El goce del grado máximo de salud que se pueda 
lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 
religión, ideología política o condición económica o social”) es un objetivo indisputado en 
Argentina, sin embargo, aún no se ha logrado un seguro de salud universal y solidario a pesar 
de destinar el 10 % del PBI a la salud pues el acceso a la salud no es equitativo ni de calidad, 
aunque se vislumbra un proceso de convergencia y de construcción de la legislación sanitaria 
que se aceleró con el Covid-19. 

El cuadro 3 del anejo es muy revelador de la distribución del financiamiento y su incidencia en 
el PBI, aunque es de 2015, ese porcentaje ha aumentado en el 2020 por la pandemia. 

I.1. Algunos datos básicos: crisis sanitarias en la Historia de 
Argentina 

La construcción de sistema de salud en Argentina fue espasmódica y como si se tratara de 
capas geológicas que se fueron acumulando. Esto produjo un sistema3 que se define como 
fragmentario e inequitativo sin que haya logrado una necesaria estabilidad. Desde el 
reconocimiento del derecho a la salud como derecho humano en la segunda mitad del siglo 
XX, se observan marchas y contramarchas hacia la consagración de un efectivo sistema de 
tutela del derecho a la salud universal y solidario. Podemos, sin embargo, señalar una 
tendencia hacia un proceso de convergencia e integración tendentes a superar las asimetrías 
y heterogeneidad con el objetivo de brindar un acceso más universal y equitativo al derecho 
a la salud4. 

I.1.1. Principales crisis sanitarias en la Historia de Argentina hasta el 2020 
Las crisis sanitarias son eventos que el sistema de salud no estaba preparado para brindar 
respuesta a las demandas sanitarias. En Argentina podemos señalar dos causas: epidemias y 
crisis económico-sociales. 

                                                             
3  Vid. ROVERE, M., TESLER, L., KREPLAK, N.: “La salud como sistema y como campo” en AA.VV. (Compiladores: GOLLAN, 

D., KREPLAK, N., GARCIA, E.): La salud si tiene precio. Medicamentos, hospitales, pandemias y necesidad de repensar el 
sistema sanitario. Buenos Aires, Siglo XXI Editores Argentina, 2021, pp. 45-65. 

4  Cf. MACEIRA, D.: “Caracterización del sistema de salud argentino. Debate en el contexto latinoamericano” en 
Revista Estado y Políticas Publicas, N° 14; mayo 2020-septiembre 2020, Bs.As., Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO) Sede Argentina, p. 176. 

https://apps.who.int/gb/bd/pdf_files/BD_49th-sp.pdf#page=6
https://apps.who.int/gb/bd/pdf_files/BD_49th-sp.pdf#page=6
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I.1.1.1 Epidemias 
Las epidemias en Argentina algunas son autóctonas y regionales (paludismo, mal de Chagas, 
cretinismo bocioso) y otras universales (viruela, cólera, fiebre amarilla, poliomielitis). La 
mayoría de las epidemias, tanto en el pasado como en la actualidad, son virales y de 
transmisión respiratoria, por ello, altamente contagiosas y de muy dificultosa contención. 
Vamos a citarlas cronológicamente según fueron apareciendo como crisis sanitarias en el siglo 
XIX, XX y XXI. 

I.1.1.1.a) Siglo XIX 
1) Viruela: Esta infección viral es de vieja data. Ingresó a América por los colonizadores 
europeos, causó efectos deletéreos en los pueblos indígenas porque carecían de defensas 
inmunológicas. Hacia fines del Siglo XVIII cuando se fundó el Virreinato del Rio de la Plata 
(1776) se registran tenaces campañas de vacunación promovidas por los virreyes españoles 
del nuevo Virreinato, que fueron continuadas durante las primeras décadas en el siglo XIX 
abarcando a poblaciones aborígenes del sur.  

2) Cólera: Esta fue la primera gran epidemia que enfrentó el país después de su organización 
institucional en 1853. Ocurrió en 1867 introducida por soldados venidos de la Guerra del 
Paraguay y se expandió en casi todo el territorio argentino. Se dieran altas tasas de mortalidad 
con un estado impotente con estructuras sanitarias obsoletas sumado al desconocimiento 
médico de la bacteria (véase cuadro 4 del anejo). Asoló nuevamente al país, aunque con menor 
mortalidad, durante los años 1886-87 y 1894-95 en el Siglo XIX y en los años 1992 a 1999 en el 
Siglo XX.  

3) Fiebre amarilla: Como consecuencia también de las tropas que regresaron de la guerra, llegó 
al país la epidemia de la fiebre amarilla (aunque en ese momento se desconocía que las causas 
del contagio era la picadura de un mosquito Aedes aegypti, huésped de este virus). 

Aunque empezó por Corrientes y Santa Fe tuvo su mayor impacto en la ciudad de Buenos 
Aires, sobre todo durante el año 1871, que provocó la muerte del 8 % de la población y 
transformó a la ciudad. A raíz de esta crisis el Estado nacional estableció el Departamento de 
Higiene y Obras de Salubridad de la Nación y se construyó un centro especializado en 
enfermedades infecciosas en Buenos Aires (hoy Hospital de Infecciosas Francisco Javier Muñiz 
de la CABA). 

I.1.1.1.b) Siglo XX 
4) Paludismo (malaria): Aunque es una epidemia regional que viene de tiempo atrás, su 
combate comienza en 1895 cuando el médico inglés Guillermo Paterson detecta en Jujuy que 
todas las especies mosquitos Anopheles eran el principal transmisor de malaria en la región. En 
1937 el médico jujeño Carlos Alvarado, a cargo de la Dirección General de Paludismo y 
Endemias Regionales, advierte que la forma de combatir la reproducción del mosquito era 
introducir vegetación vertical y árboles que den sombra en los cursos naturales de agua, como 
la estrategia antilarval. En los años ’40 se inició la aplicación sistemática del insecticida 
organoclorado sintético dicloro difenil tricloroetano (DDT) en las paredes de las viviendas para 
eliminar a los Anopheles adultos domiciliarios. En 2019 la OMS certificó Argentina como libre 
de paludismo 5. 

5) Mal de Chagas: Otra epidemia regional fue el Mal de Chagas-Mazza, (Tripanosiomiasis 
americana) que es una enfermedad endémica provocada por un parásito Trypanosoma Cruzi 

                                                             
5  Cf. ALBA SOTO, C.: “Eliminación de la malaria autóctona en Argentina: historia de una lucha y el riesgo del olvido” 

en Revista Argentina de Microbiología, Vol. 51. Núm. 4, pp. 289-291 (Octubre-Diciembre 2019). 
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inoculado por un insecto (Triatoma Infestans) conocido como “vinchuca” que prolifera en 
viviendas precarias, por tanto, vinculado a la pobreza y marginalidad que impulsó la 
erradicación de ranchos con paredes de adobe y techos de paja. En 1929 se promueve la 
Misión de Estudios de la Patología Regional Argentina (MEPRA) en Jujuy, a cargo de Salvador 
Mazza, un referente nacional en la lucha contra esta endemia.  

6) Gripes varias: a) Gripe llamada “española”: a nivel mundial fue una de las pandemias más 
letales. En 1918 hubo una primera ola benigna que murieron unas 2.300 personas. En invierno 
de 1919 por la segunda ola fallecieron más de 12.760 personas 6 (véase cuadro 5 del anejo); b) 
gripe asiática: En 1958 se registró brotes de gripe asiática (virus H2N2). 

7) Poliomielitis: La epidemia de Polio se desató en el año 1956 con unos 6.000 niños afectados, 
aunque hubo brotes con anterioridad: entre 1909 y 1932 (2.680 casos), entre 1932 y 1942 
(2.425 casos), entre 1942-43 (2.280 casos). La vacunación gratuita y obligatoria comenzó a 
aplicarse a fines de 1956, y a partir de 1962 con la versión Sabin oral. 

Otras enfermedades como Lepra, Tuberculosis, Difteria (hubo un brote en 1935) hasta 
mediados del Siglo XX fueron tratadas a través de aislamiento hospitalario. Actualmente están 
controladas por el Plan de Vacunación obligatorio. 

Las enfermedades infecto-contagiosas son contenidas por el Estado federal con fondos 
nacionales, por un lado, a través del Programa Nacional de Control de Enfermedades 
Inmunoprevenibles que desde 2011 rige un Calendario obligatorio con 16 vacunas (ese año 
se incorporaron 10 vacunas: Hepatitis B y Triple Viral a los 11 años, Hepatitis A, Fiebre amarilla, 
Fiebre Hemorrágica argentina, Pentavalente, Triple Bacteriana, Acelular, Gripe, Neumococo, 
Virus del Papiloma Humano VPH). La Hepatitis A en el año 2005 se redujo de 60.000 a 500 casos 
anuales. 

Por otro lado, con Plan Nacional de Prevención y Control del Dengue y la Fiebre Amarilla 
(20.000 personas/ 5 muertes) promovido desde el Ministerio de Salud de la Nación apoyado 
con la creación de la Dirección de Enfermedades Transmisibles por Vectores, del Instituto 
Nacional de Medicina Tropical (INMeT) y del Programa Nacional de Chagas7. 

I.1.1.1.c) Siglo XXI 
8) La Gripe A o gripe porcina (N1H1) llegó en 2009 causando unas 600 muertes, y fue el 
disparador de una serie de reformas sanitarias impulsadas desde el gobierno federal, llevando 
a cabo en cinco meses la vacunación 10 millones de personas de grupos de riesgo. 

9) Dengue es una endemia que llegó en 2009. Enfermedad infecciosa causada por el virus del 
dengue, transmitida por mosquitos, principalmente por el Aedes aegypti, que afectó a unas 
26.000 personas. El Ministerio de Salud lanzó el Plan nacional de prevención y control del 
dengue y la fiebre amarilla, y creó la Dirección de Enfermedades Transmisibles por Vectores 
(Dengue, Zika, Chikungunya). 

10) La pandemia de COVID, comenzó en marzo de 2020, es tratada en el párrafo siguiente. 

                                                             
6  Cf. CARBONETTI, A.: “Historia de una epidemia olvidada: La pandemia de gripe española en la argentina, 1918-

1919”. Revista Desacatos, 2010, n.32, pp.159-174, Ciudad de México, Centro de Investigación y Estudios 
Superiores en Antropología Social (CIESAS), México. “La gripe pasó de provocar 0.7% de las muertes en 1917 a 
4.3% en 1918 y a 20.7% en 1919, aunque es posible que hubiera una mayor mortalidad a partir de los casos no 
denunciados o de la confusión con otras enfermedades o asociación con algunas de éstas”. 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1607-050X2010000100012&lng=es&nrm=iso.  

7  Fuente: https://www.argentina.gob.ar/salud/mosquitos. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1607-050X2010000100012&lng=es&nrm=iso
https://www.argentina.gob.ar/salud/mosquitos
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El 60 % muertes del país se producen por enfermedades no transmisibles (consumo de tabaco 
y alcohol, colesterol elevado, inactividad física, hipertensión, diabetes y alimentación no 
saludable) para lo cual el Ministerio de Salud de la Nación ha implementado el Plan Nacional 
Argentina Saludable. 

I.1.1.2 Crisis económico-sociales 
Las crisis económicas desembocaron en crisis sanitarias porque la caída de la actividad 
económica conlleva aumento del desempleo y de empleos no formales que correlativamente 
conducen a la pérdida de afiliados de obras sociales sindicales y empresas de medicina 
prepaga, presionando sobre un sistema hospitalario público también afectado por el estado 
de crisis. En buena medida las crisis económico-sociales fueron las que impulsaron los cambios 
en el sistema de salud en Argentina.  

En los primeros tiempos, el Estado sólo se ocupaba de los problemas de higiene y salubridad 
urbana (etapa higienista) mientras que la atención de la salud era un asunto privado. Los 
costos de la atención médico-sanitaria se cubrían con el peculio de quienes podían hacerlo 
(una minoría) o los costos eran cubiertos por mutuales o asociaciones privadas de socorro 
mutuo sostenidas con el aporte de sus afiliados (una especie primitiva de seguro de salud).  

La crisis de los años ’30 afectó la atención de la salud provocando un deterioro en la situación 
financiera de las mutuales y asociaciones de socorro mutuo. Como consecuencia de este 
estado de cosas, finalizando la Segunda Guerra Mundial, el Estado decide tomar la iniciativa 
fomentando la organización de seguros de salud vinculadas a las agrupaciones gremiales de 
trabajadores (aparición de las Obras Sociales sindicales) y erigiendo hospitales públicos en 
todo el territorio nacional (etapa “asistencialista”). Hay consenso en fijar el año 1946 como hito 
fundacional del derecho a la salud como derecho humano, por la creación del primer 
Ministerio de Salud de la Nación. 

A partir de entonces se instala una mirada del derecho a la salud vinculada al trabajador y su 
familia. Para comprender el proceso de génesis de las Obras sociales sindicales, además de la 
cuestión ideológica subyacente, esta perspectiva se sustentaba en razones de praxis política 
porque el gobierno de entonces era de matriz laborista, es decir, fomentó y promovió a las 
asociaciones sindicales como sustento de su dinámica política. Esto conllevó la incentivar la 
formación de obras sociales sindicales como sustento adicional a la gestión sindical, además, 
que sirvieron para reemplazar a las mutuales y asociaciones de socorro mutuo en declive. En 
un marco de fuerte industrialización por sustitución de importaciones y, consecuentemente, 
de pleno empleo, la gravitación de las obras sociales sindicales fue determinante. 
Paralelamente el Estado nacional emprendió una vertiginosa instalación de hospitales 
públicos y establecimientos sanitarios en todo el país, de acceso universal y gratuito. 
Podríamos arriesgar que en esta etapa quedó prefigurado el modelo dual del sistema de salud 
argentino. Por un lado, las obras sociales sindicales financiaban la atención médico-sanitaria 
de los trabajadores, afiliados forzosos, y sus familias. Las prestaciones de salud se brindaban 
en establecimientos médicos y sanitarios privados (a quienes se pagaba lo servicios con los 
recursos recaudados de los afiliados) e, incluso, algunos sindicatos importantes llegaron a 
tener sus propios centros asistenciales y médicos (Policlínicos ferroviarios, etc.). Por otro lado, 
los nuevos hospitales públicos nacionales que junto con los hospitales públicos provinciales, 
brindaban atención universal y gratuita accesible a todas las personas. 

Con la segunda crisis económica de fines de los años ’50 sobreviene una tercera etapa, 
desarrollista-tecnocrática. Por un lado, una caída en la recaudación de las obras sociales 



El derecho a la salud: 
Argentina 

7 

sindicales 8, paralelamente a un notable impulso a la inversión privada de salud y el 
fortalecimiento del sector asistencial y médico privado. No significó la sustitución de las Obras 
Sociales sindicales por un seguro de salud universal o algo que se le pareciera, sino lo contrario, 
el sostenimiento y promoción de las OS sindicales como proveedoras y agentes de 
financiamiento del sector privado de salud, sustentadas en los aportes por afiliación 
obligatoria de todo trabajador en la OS de su actividad laboral (Ley 18.610/1970). En el fondo, 
el escenario mostraba la puja y la transacción entre, por un lado, las fuerzas sindicales que se 
nutrían de los recursos recaudados de su Obra Social y, por el otro, el gobierno en manos de 
grupos dominantes que accedieron al poder mediante un voto restringido o con apoyo 
militar.  

Paralelamente, el Estado Nacional establece para la totalidad de jubilados y pensionados del 
Sistema de Previsión nacional (11 % de la población total) el Programa de Asistencia Médica 
Integral (PAMI) para en manos del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados (creado en 1971 por Ley 19.023/1971). El PAMI (Programa de Asistencia Médica 
Integral) como obra social nacional de jubilados y pensionados nacionales y sus familias que 
convierte en un tercer actor muy importante del subsistema de obras sociales. En esta etapa 
aparecen con brío las empresas privadas de medicina prepaga, sostenidas con el aporte 
voluntario de sectores de mayores ingresos. 

El gobierno de la restauración democrática de 1983 no cambió la matriz prestacional del 
sistema de salud apoyada principalmente en las OS Sindicales y el PAMI, sin embargo, 
estableció por ley regulaciones más rigurosas en materia de obras sociales (Ley 23.660/1988) 
y la consolidación de un órgano rector del Sistema Nacional de Seguro de Salud (Ley 
23.661/1988). Apenas iniciado este proceso, sobrevino la crisis de 1989. La respuesta a esta 
situación fue un plan neoliberal de privatizaciones y achicamiento del Estado que, sin bien no 
desmontó las OS sindicales y nacionales, acentuó los perfiles mercantilistas del sistema de 
salud, promoviendo la desregulación y acelerando la transferencia de hospitales nacionales a 
las provincias. Llegó incluso a transferir los ingentes aportes previsionales a Administradoras 
privadas de fondos de pensión. Este proceso económico de libre intercambio comercial 
desembocó en el desmantelamiento de la capacidad industrial y condujo a un record histórico 
de desocupación y pobreza, llegando el 2001 a la pavorosa cifra de 3.036.000 desempleados 
(21,5% de la población económicamente activa) y 2.630.000 personas subocupadas (18,6%)9.  

Esta cuarta crisis de 2001/2002 tuvo tremendas consecuencias en el sistema de salud. No sólo 
porque las obras sociales estaban desfinanciadas por disminución de trabajadores afilados 
sino un el estado de descuido de los hospitales públicos provinciales. Como reacción a esta 
grave situación social y económica, el Poder Ejecutivo nacional, por Decreto N° 486 del 2002 
declara la Emergencia Sanitaria Nacional y empieza a perfilarse una modalidad de servicio de 
salud como derecho humano a través de un Plan Federal de Salud que puso el acento en la 
Atención Primaria de la Salud, siguiendo las orientaciones propuesta por la Declaración de 
Alma Ata (1978).  

Desde entonces el Estado nacional inicia un proceso de ampliación de la cobertura sanitaria 
de los sectores no afiliados a ninguna OS sindical o de empleados públicos provinciales o a 
alguna Empresa de medicina prepaga.  

                                                             
8  Bien podría interpretarse como un intento de debilitar a las organizaciones sindicales cuya principal fuente de 

recursos y fortaleza económica eran los aportes obligatorios de sus trabajadores afiliados. 
9  Fuente: https://www.clarin.com/economia/desocupacion-alta-historia-215_0_H1EQP4gRtx.html. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7036002/19700305
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7042811/19710526?busqueda=1
http://www.saij.gob.ar/23660-nacional-ley-obras-sociales-lns0003511-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g11-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23660%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23661-nacional-creacion-sistema-nacional-seguro-salud-lns0003512-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g21-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23661%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23661-nacional-creacion-sistema-nacional-seguro-salud-lns0003512-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g21-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23661%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/486-nacional-decreto-necesidad-urgencia-declara-emergencia-sanitaria-nacional-dn20022000486-2002-03-12/123456789-0abc-684-0002-2002soterced?q=%28numero-norma%3A486%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha/2002%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://apps.who.int/iris/handle/10665/39244
https://apps.who.int/iris/handle/10665/39244
https://www.clarin.com/economia/desocupacion-alta-historia-215_0_H1EQP4gRtx.html
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A comienzo de la primera década del Siglo XX en Argentina el financiamiento (y atención) del 
derecho a la salud se concreta por medio de tres subsistemas de seguros de salud10: Obras 
sociales sindicales y Obras sociales públicas (obligatorios) y Empresas de medicina prepaga 
(voluntarios), lo que se ve reflejado en los cuadros 6, 7 y 8 del anejo.  

El cuadro 7 del anejo nos da una visión aproximada de la cantidad de Obras sociales existentes: 
sindicales (unas 300), provinciales (24), nacionales (PAMI y otras) que brindan cobertura de 
alrededor de un 60 % de la población (Cuadro 8 de anejo), porcentaje que ha ido en progresiva 
disminución al compás de la desocupación creciente, trasladando la atención médica al sector 
público gratuito. 

La atención de la salud en Argentina presenta una nítida dualidad: por un lado, los prestadores 
privados que se financian con los recursos que recién de las obras sociales y EMO y, por el otro, 
las personas sin obra social que acuden al hospital público gratuito. 

Con la Pandemia Covid-19 cobró mayor impulso esta dirección pues el Estado Nacional tuvo 
que asumir un rol protagónico con la implementación de nuevas políticas de salud que 
ampliaron la cobertura sobre todo a los desempleados, a los trabajadores informales y a las 
madres con hijos menores de edad, y avanzar en la convergencia de sistema de salud (véase 
infra epígrafe II.2.3). 

I.2. Breve evolución histórica del reconocimiento del derecho a la 
salud en el ordenamiento jurídico argentino 

El derecho a la salud empezó a ser reconocido como derecho humano recién a partir de la 
segunda mitad del Siglo XX. Hay consenso en señalar el año 1946 con la creación del Ministerio 
de Salud de la Nación como hito en la comprensión de la salud como un derecho humano. 
Aunque puede enmarcarse en el proceso mundial de reconocimiento y protección de 
derechos humanos, no tuvo en Argentina un desarrollo lineal y progresivo --como fue el 
seguro social universal en Europa-- sino fue reflejo de las vicisitudes políticas y sociales de 
Argentina de la segunda mitad del Siglo XX. El ordenamiento jurídico de la salud expresa las 
tensiones entre la matriz individualista y privatista de la atención médica y sanitaria y las 
aspiraciones de lograr un seguro social obligatorio y universal que no se concretó. 

La normativa legal federal y provincial acompaña los ciclos políticos del país. La alternancia de 
gobiernos constitucionales y militares durante cinco décadas (de 1930 a 1983) impactará en 
el ordenamiento legal tanto nacional como provincial. Si bien, desde mediados de la década 
del ’40 emerge el derecho a la salud como derecho humano los vaivenes políticos impactaron 
en materia de salud. La vinculación de los sindicatos a una corriente política convirtió a las 
obras sociales sindicales en objeto de disputa, con consecuencias negativas a la salud. A pesar 
de ello, el derecho a la salud quedó definitivamente incorporado como derecho humano en 
la conciencia colectiva y en las demandas sociales de la sociedad argentina,  

El proceso de reconocimiento del derecho a la salud en el ordenamiento jurídico argentino 
está signado por la estructura federal de tipo clásico (federalismo distributivo) del Estado 
argentino donde conviven dos ordenamientos constitucionales y legales: el federal y el 
provincial. 

                                                             
10  Vid LIEUTIER, A., LUZURIAGA, M.J., GARCIA, E., PEREZ, E.: “El sistema de salud argentino: consideraciones desde una 

mirada de la economía política” en AA.VV. (Compiladores: GOLLAN, D., KREPLAK, N., GARCIA, E.): La salud si tiene 
precio. ob.cit., p.87-105. 
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I.2.1. Rango constitucional y supralegal 
Siendo Argentina un Estado federal, la normativa constitucional relativa al derecho a la salud 
se halla contenida en la Constitución federal y en las 24 constituciones de los Estados 
provinciales. Mientras el texto constitucional federal de 1853 con sus cinco reformas (1860, 
186611, 1898, 1957 y 1994) no contiene expresa y directamente el reconocimiento del derecho 
a la salud, en cambio, todas las constituciones provinciales recogen el derecho a la salud de 
modo variable. 

I.2.1.1 Constitución Federal 
La evolución constitucional señala que:  

a) desde la sanción de la Constitución en 1853 hasta 1949 no hubo recepción constitucional 
del derecho a la salud.  

b) Con la sanción de la desaparecida Constitución de 1949 tuvo un tratamiento expreso 
vinculado a los derechos del trabajador12 sin embargo, este texto constitucional fue derogado.  

CUADRO 1 

Constitución 1949, art. 37 

Declárense los siguientes derechos especiales:  

I. Del trabajador: (...) 

5. Derecho a la preservación de la salud: El cuidado de la salud física y moral de los individuos debe ser una 
preocupación primordial y constante de la sociedad, a la que corresponde velar para que el régimen de 
trabajo reúna requisitos adecuados de higiene y seguridad, no exceda las posibilidades normales del 
esfuerzo y posibilite la debida oportunidad de recuperación por el reposo.  

(...) 

7. Derecho a la seguridad social. 

c) Hubo una aproximación constitucional en una nueva disposición introducida en 1957, el art. 
14 bis, también vinculado a los derechos del trabajador e, incluido en la promesa de un seguro 
social obligatorio. 

CUADRO 2 

Constitución 1957, art. 14 bis, tercer párrafo 

“El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En 
especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio...” 

Finalmente, con la reforma de 1994 el derecho a la salud es recogido colateralmente en unas 
nuevas disposiciones constitucionales y transitivamente como un derecho humano contenido 

                                                             
11  Esta reforma realizó enmiendas a dos disposiciones constitucionales para conferirle al Estado Nacional la 

recaudación de los impuestos aduaneros (art. 4 y art. 67 inc. 1). Vid. RAVIGNANI, E.: “Sesiones de las Cámaras de 
Senadores y Diputados de la Nación relativas a la reforma de la Constitución Nacional, celebradas durante los 
años 1865 y 1866” en Asambleas Constituyentes Argentinas. volumen V (1861-1879), Buenos Aires, Instituto de 
Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 1937, p 653 a 
665; RUIZ MORENO, I.J.: La Reforma Constitucional de 1866: El Federalismo Financiero, Buenos Aires, Ed. Macchi, 
1966.  

12  La misma norma se ocupaba de la Familia (protección especial de las madres y de niños) y de la ancianidad. 

http://www.saij.gob.ar/nacional-constitucion-nacion-argentina-lnn0002665-1853-05-01/123456789-0abc-defg-g56-62000ncanyel?q=%20titulo%3A%20Constituci%F3n%20AND%20titulo%3A%20Naci%F3n%20AND%20titulo%3A%20Argentina&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha/1853%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/230-nacional-convenio-union-complementario-11-noviembre-1859-entre-confederacion-argentina-provincia-buenos-aires-lns0002632-1860-06-08/123456789-0abc-defg-g23-62000scanyel?
http://www.saij.gob.ar/alberto-bianchi-reforma-constitucional-1898-dacf160113-2015-11/123456789-0abc-defg3110-61fcanirtcod?q=%20titulo%3A%201898%20AND%20titulo%3A%20reforma%20AND%20titulo%3A%20constitucional&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/adelina-loianno-reforma-constitucional-1957-dacf160118-2015-11/123456789-0abc-defg8110-61fcanirtcod?q=%20titulo%3A%201957%20AND%20titulo%3A%20reforma%20AND%20titulo%3A%20constitucional&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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en los tratados sobre derechos humanos con jerarquía constitucional y con jerarquía 
supralegal (vid. infra punto II.1.3).  

I.2.1.2  Constituciones provinciales 
Con anterioridad a la reforma de 1994 de la Constitución, el derecho a la salud había sido 
introducido como derecho humano en la mayoría las constituciones provinciales a partir de la 
década del ´50, distinguiéndose dos ciclos:  

(a) Hacia 1957 en siete constituciones de las nuevas provincias se incorpora el derecho a la 
salud, seguidas de otras dos antiguas provincias (Santa Fe y Santiago del Estero) que 
reformaron sus constituciones. 

(b) Con el advenimiento de la democracia en 1983 muchas provincias emprendieron un 
vertiginoso proceso de reforma a sus Constituciones incorporando al derecho a la salud como 
derecho humano (vid. infra punto II.1.4). 

En resumen, actualmente tanto en la Constitución federal como en las Constituciones de los 
Estados provinciales a partir de 1957, ha quedado queda consagrado el derecho a la salud 
como un derecho humano.  

I.2.2. Rango legal 
La normativa de rango legal no refleja de manera adecuada el derecho a la salud como 
derecho humano, cuando se constata que un tercio de la población no tiene acceso a una 
atención sanitaria de calidad.  

La normativa legal sobre el derecho a la salud fue in crescendo en la medida que el Estado 
federal determinaba las políticas públicas en materia sanitaria. La legislación en materia de 
salud es caracterizada como “rizomática” porque se orienta en varias direcciones y de cada 
una de ellas se generan otras tantas que convierten a la normativa en salud en un corpus iuris 
complejo y diverso según la perspectiva de abordaje: las prestaciones, los efectores, el 
financiamiento, los seguros de salud, las prestaciones hospitalarias públicas y privadas, etc. 
que componen el sistema de salud argentino. Nuevas regulaciones en unos casos se agregan 
como capas geológicas a las anteriores y en otros casos desplazan a las precedentes. 

La evolución histórica del derecho a la salud en el ordenamiento jurídico argentino acompañó 
el ritmo de desarrollo del propio Estado federal desde mediados del Siglo XIX13. Debemos 
tener presente que la Constitución argentina data de 1853, con tres reformas en el siglo XIX y 
dos en el siglo XX. 

La normativa legal es rizomática porque se conforma por una multiplicidad de leyes 
nacionales y provinciales que procuran regular, orientar y coordinar los procesos de gestión y 
financiación de los prestadores de salud de diversa naturaleza (pública, gremial, privada) pero 
que vienen actuando desde tiempo atrás con una inercia institucional que se acelera o 
ralentiza según el pendular de las políticas públicas de salud.  

Conviene ordenar la exposición de la normativa legal siguiendo el hilo histórico del desarrollo 
del sistema sanitario argentino. El reconocimiento normativo del derecho a la salud fue 
progresivo e, implícitamente, contenido en las reglamentaciones legales que conformaron las 
cuatro etapas las etapas que suelen señalarse en la evolución del sistema de salud argentino: 
a) higienismo; b) asistencialismo; c) reformista privatizador; d) cooperación dual. Actualmente 
                                                             
13  Recién con la organización nacional en 1860 se establece definitivamente la carrera de medicina en las dos 

universidades argentinas de entonces: Córdoba y Buenos Aires, de perfil profesionalista siguiendo el modelo 
francés-napoleónico de facultades que otorgan un título que habilita para el ejercicio profesional. 
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algunos avizoran una etapa de deconstrucción/construcción de una nueva normativa 
sanitaria que consolide el derecho a la salud de todas las personas como paradigma de los 
derechos humanos, incorporados desde la restauración de la democracia en 1983, en la 
conciencia colectiva de la sociedad argentina. 

Desde la perspectiva de la intervención del Estado en materia de salud se suele distinguir 
cuatro momentos de evolución normativa: descentralización anárquica, de centralización 
fracasada, de descentralización programada y de coordinación centralizada con 
descentralización operativa, que coinciden con los modelos de gestión de la salud: higienista, 
asistencialista, reformista privatizador, cooperación dual, que, en definitiva, son reflejo del 
modelo de Estado de cada momento.  

Como anticipáramos, en la historia argentina pueden diferenciarse cuatro períodos: 
a) higienismo; b) asistencialismo; c) reformista privatizador; d) cooperación dual, en la 
evolución del derecho de la salud en el ordenamiento jurídico argentino. 

a) Higienismo: En esta primera etapa, los cuidados de la salud y atención médica fueron 
asuntos privados. Aunque la materia de salud era cuestión privada, sin embargo se 
reconocía que el estado podía establecer limitaciones por razones de la salud pública.  

Hemos de tener presente que se parte de una matriz liberal individualista para atender 
los asuntos médico-asistenciales. El cuidado de la salud era una cuestión individual, que 
se convertía en preocupación pública sólo en casos de epidemia. La atención médica de 
las personas pobres quedaba en manos de la caridad y de hospitales públicos estaban 
en manos de órdenes religiosas o de beneficencia que recibían alguna ayuda de fondos 
públicos 14. Los servicios médicos tenían lugar en establecimientos asistenciales o 
consultorios privados solventados con el propio peculio del paciente y, hacia fines del 
siglo, con los recursos recaudados por asociaciones benéficas o por el aporte de los 
afiliados a asociaciones mutuales y de socorro mutuo integradas por extranjeros 
frecuentemente asociados por su origen nacional. Algunas de éstas llegaron a tener su 
propio centro hospitalario que aún hoy perdura (Hospital italiano en 1854/1872, 
Hospital español en 1852/1877, Hospital Británico, Hospital Alemán, etc.). 

El Estado nacional y los estados provinciales con recursos fiscales se ocupaban por 
establecer hospitales públicos bajo la administración estatal o atendidos por 
asociaciones de beneficencia (que recibían aportes estatales) destinados a curar a la 
población carenciada o para aislar aquellos afectados de alguna enfermedad infecto-
contagiosa. El propio término “hospital”15 señala el sentido de recinto para alojar de 
enfermos y aislarlos para evitar el contagio del resto de la población. 

El movimiento higienista fue la respuesta estatal a las epidemias de fines del siglo XIX, 
dirigido a la prevención de las enfermedades con acciones sobre el ambiente físico y 

                                                             
14  Durante el período de pertenencia al Imperio de la Monarquía Hispánica, el Rio de la Plata era una región 

marginal del Virreinato del Perú. La atención sanitaria era muy precaria. Había muy pocos médicos diplomados 
en Buenos Aires que, de manera privada, concurrían para atender en las casas de los pacientes. Desde la Edad 
Media se llamaba “hospitales” a recintos para asistir a los pobres en los momentos finales de su vida, 
administrados por órdenes religiosas para el servicio de las almas y dar los últimos auxilios religiosos a los 
moribundos. No eran lugares para curaciones sino para aislar a los enfermos (generalmente hombres) fundados 
por asociaciones caritativas o de la Iglesia (1553 en Santiago del Estero, en 1576 en Córdoba, en 1611 en Buenos 
Aires). En 1776 la Corona española establece el Virreinato del Rio de la Plata, con capital en Buenos Aires, en 
1779 se funda una Casa para Niños abandonados.  

15  El término hospital viene del latín hospes ("huésped"), el lugar para dar alojamiento se denomina hospitium, 
como sitio donde albergar enfermos, no necesariamente lugar de sanación. 
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social, con especial atención en las madres y niños 16, reduciendo los riesgos de 
trasmisión de las diversas patologías a través de la mejora de las condiciones higiénicas 
habitacionales, urbanísticas y laborales. Desde esta perspectiva la intervención estatal 
avanzó con obras de saneamiento ambiental y de mejoras edilicias para proyectarse en 
las condiciones de seguridad y salubridad del trabajo y pautas de educación de higiene 
y salud. 

Se suele distinguir tres etapas en el higienismo: de 1870 a 1880 la atención estuvo 
centrada en las epidemias; de 1890 a 1900 en las enfermedades infectocontagiosas y las 
condiciones de vida de los sectores marginales; desde 1900 en adelante en las 
enfermedades de trasmisión sexual y propuestas sociales de carácter preventivo. 

b)  Asistencialista: Después de la década del ’30, a partir de la organización de los 
trabajadores en sindicatos divididos por ramas de actividad, el acceso a la salud va a 
vincularse estrechamente como derecho del trabajador. Los aportes sindicales sirvieron 
para reunir fondos destinados a solventar los gastos de la atención sanitaria por tanto, 
se financiaba de este modo la asistencia médica, clínica y sanatorial en manos privadas. 
Esta acumulación de recursos permitió a los sindicatos más numerosos (por ejemplo, los 
ferroviarios) llegar a tener centros hospitalarios propios (Policlínicos ferroviarios). Aquí 
se encuentra el origen de las Obras Sociales como un seguro de salud en beneficio de 
los trabajadores y sus familias, sostenido por el aporte de trabajadores y empleadores. 
Las Obras sociales hoy constituyen uno de los pilares centrales en la atención del 
derecho a la salud de quienes tienen un trabajo formal que pueden asistir a la consulta 
médica o sanatorial privada sufragada por la OS. 

El papel del Estado como agente promotor de la salud empezó a consolidarse después 
de la Segunda Guerra Mundial. En 1946 se eleva la Secretaría de Salud Pública a rango 
ministerial. El nuevo Ministerio de Salud y Asistencia Social de la Nación emprende una 
muy activa política hospitalaria: estableció 141 nuevos hospitales, 60 institutos de 
especialización, 50 centros materno-infantiles, 16 escuelas técnicas, 23 laboratorios e 
instituciones de diagnóstico, 9 hogares-escuelas, centros sanitarios en todas las 
provincias. Todos establecimientos públicos (sumados a los ya existentes) a partir de 
entonces comienzan a coexistir con las clínicas y sanatorios privados y con las consultas 
médicas particulares. Representa claramente un cambio de perspectiva del derecho a la 
salud donde el Estado, no sólo se asume un papel de promotor de la salud sino la 
concibe como un derecho social que no se reduce a los trabajadores sino busca la 
cobertura de sectores sin obras sociales a través del acceso libre y gratuito a hospitales 
públicos.  

A partir de este momento queda prefigurado el actual modelo dual de la atención a la 
salud en Argentina. También será fuente de conflictos, por un lado, por el elevado costo 
del sistema público de salud (que no logra un desarrollo cualitativo) con cargo al 
presupuesto del Estado federal y, por el otro, por la necesidad del sector privado de 
salud de contar con el financiamiento de las obras sociales sindicales.  

Desde lo normativo formal, el derecho a la salud como derecho social de los 
trabajadores se hizo manifiesto en el art. 37 de la Constitución de 1949 que fue 
arrumbado por un golpe militar en 1955. Sin embargo, una reforma constitucional de 

                                                             
16  Es notable la Constitución de Tucumán de 1907 que por primera vez en el constitucionalismo argentino 

incorpora un derecho social: art. 34: “La Legislatura reglamentará el trabajo y la salubridad en las fábricas y 
especialmente el trabajo de las mujeres y los niños.” 
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1957 --que desalojó la Constitución de 1949 y repuso el texto de la anterior Constitución 
de 1853-- introdujo un artículo constitucional: el art. 14 bis, actualmente vigente:  

CUADRO 3 

Reforma constitucional de 1957, art. 14 bis 

El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: 
condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución 
justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las 
empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido 
arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la 
simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al 
arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el 
cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo. 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En 
especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o 
provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación del 
Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección 
integral de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una 
vivienda digna. 

Sin embargo, este “seguro social obligatorio” nunca fue establecido con carácter 
universal. 

c)  Reformista privatizador: La década de los ’6017 y 70’ fueron años de recuperación de las 
obras sociales sindicales, no ya como protagonistas de una fuerza política sino como 
necesaria fuente de financiamiento de los prestadores de salud privados. Esta dinámica 
incluso llega a consolidarse cuando se convierte en obligación legal de todo trabajador 
aportar un porcentaje de sus haberes (con otro porcentaje a cargo del empleador) para 
la obra social del sindicato de su actividad laboral (aun cuando el trabajador no se halle 
afiliado al sindicato). Se confiere a las Obras Sociales autonomía de gestión, para actuar 
como de intermediarios para cubrir los gastos médicos y de tratamientos sanatorial 
brindados por terceros; pero algunas OS pertenecientes a gremios de muchos afiliados 
empezaron a tener sus propios servicios médicos y establecimientos hospitalarios (los 
conocidos Policlínicos). 

La interrelación entre el sector privado que presta servicios médico-hospitalarios y las 
obras sociales que los financiaban, se empezaron a hacer cada vez más estrechas y 
mutuamente dependientes. Las grandes OS negocian tipo y calidad de prestaciones y 
fijan el valor de cotización a través de contratos con las prestadoras directas de servicios 
médicos y sanatoriales privados.  

El sector privado, por su parte, se organizó para negociar sus ofertas sanitarias de 
manera coordinada: a) la atención hospitalaria a través de asociaciones de clínicas y 
sanatorios; b) la consulta médica a través de asociaciones de médicos agrupados en 
colegios profesionales con fines gremiales. La matrícula médica y demás profesiones de 
salud (bioquímicos, odontólogos, farmacéuticos) es regulada por los Estados 

                                                             
17  El Gobierno militar por Decreto-Ley 1.375 (08/02/1957) y Decreto-Ley 11.562 del 15/10/1957 transfirió 251 

establecimientos nacionales a provincias y municipios sin garantizar financiamiento, lo que provocó 
dificultades que llevaron a derogarlos en 1958 estas decisiones por Ley 14.474 y 14.475. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=297126
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=297354
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=297753
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=297754
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provinciales quienes otorgan y controlan la matrícula profesional. A fin de conseguir 
homogeneidad y equidad en las prestaciones médicas, el Estado por ley asume la tarea 
de fijar el piso mínimo de Prestaciones Médicas Obligatorias que las OS y EMP deben 
brindar a sus afiliados. 

En suma, salvo las normas constitucionales de las Constituciones provinciales, se llega a 
la década del ’90 en una situación muy desordenada en lo normativo. La hecatombe 
económico-financiera que estalló a fines del 2001 provocó una fuerte crisis al sistema 
de salud agravada por la enorme cantidad de personas fuera del sistema laboral, por 
tanto sin obra social para atender sus necesidades de salud.  

Paralelamente, los hospitales públicos (sostenidos con recursos fiscales provinciales y, 
los pocos nacionales que también habían sido transferidos a los estados provinciales) 
no pudieron hacer frente a la atención sanitaria demandada por un número elevado de 
población empobrecida y desocupada carente de seguros de salud. 

d)  Cooperación dual: El inicio del milenio, supuso un cambio drástico en materia de 
regulación normativa del derecho a la salud. El Estado federal comenzará a asumir un 
mayor papel de dirección a través de la regulación de las prestaciones de salud, la 
fijación de políticas públicas especiales, asistencia con planes especiales a los sectores 
más desfavorecidos (mujeres en maternidad, niños, subocupados, trabajadores 
informales, desocupados).  

En consecuencia, el sistema de salud de Argentina fue formándose de manera 
acumulativa sobre una matriz de prestaciones financiadas, por un lado, por los recursos 
privados (Obras sociales, medicina paga) y, por otro lado, con recursos públicos 
volcados al sistema público de atención (hospitales públicos) y al financiamiento del 
sector privado (planes sociales especiales).  

En resumen, impulsada por el desarrollo de los sindicatos de trabajadores, la cobertura 
de salud quedó en manos de éstos que se ocuparon de sufragar la asistencia sanitaria 
de los trabajadores y sus familias administrando los recursos aportados por los 
trabajadores y empleadores y, de esta guisa, financiar al sector privado; mientras, 
paralelamente, el Estado nacional federal comienza a mejorar las prestaciones 
hospitalarias sostenidas con el erario. Todo ello reflejado en los vaivenes legislativos de 
gobiernos militares alternados con gobiernos constitucionales.  

A partir de la democratización en 1983 se empieza a estableció un régimen único para 
las obras sociales sindicales y, paralelamente, se produce el crecimiento de un sector de 
prestaciones médicas privadas con afiliados propios (normalmente de altos ingresos). 
Con la crisis del 2001 se agudizan los problemas financieros de las obras sociales a raíz 
de la disminución de afiliados. El consiguiente crecimiento de desempleados y 
trabajadores informales que presionaron sobre el sistema público de salud brindado por 
los hospitales públicos provinciales encargados de atender a quienes no se encuentren 
afiliados a ninguna obra social, o sencillamente desocupados o subocupados 
(trabajadores informales). 
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II. Disposiciones constitucionales e infra-constitucionales 
En esta parte vamos a citar las disposiciones constitucionales relativas al derecho a la salud. 
Como marcamos arriba la estructura federal de Argentina nos conduce a mirar la Constitución 
federal y las constituciones de las veinticuatro provincias. La regla de competencia determina 
que Constitución federal fija el piso mínimo de derechos fundamentales y las Constituciones 
provinciales pueden ampliar y desarrollar más intensamente este umbral, como 
efectivamente lo hicieron la mayoría de ellas. Respecto al derecho a la salud, está contenido 
de manera transitiva en un numerus clausus de tratados de derechos humanos que tienen 
jerarquía constitucional y en todos demás tratados de derechos humanos (numerus apertus) 
que lo contengan que gozan de jerarquía supralegal. Como consecuencia del principio de 
jerarquía normativa federal, las Constituciones y las leyes provinciales deben guardar 
correspondencia con aquellas normas superiores, no pueden contraponerse.  

Aquí vamos a mencionar el derecho a la salud contenido tanto las normas de la Constitución 
federal y de los tratados de derechos humanos con jerarquía constitucional y supralegal, como 
en las constituciones provinciales. 

II.1.  Disposiciones Constitucionales 
En razón de la estructura federal de Argentina debemos atender los dos niveles estatales: 
Constitución federal y las Constituciones locales de los 24 Estados provinciales (se incluye la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como ciudad autónoma federada)18. 

La regla general de distribución de competencia, fijada en el art. 121 de la Constitución, la 
atención de la salud está en manos de los Estados provinciales, quienes no delegaron tal 
facultad al Estado Federal. Sin embargo, el Estado nacional se ocupa de algunas cuestiones del 
sistema de salud, apoyado en la amplia facultad de proveer el desarrollo armónico nacional 
reconocida en el art. 75 inc. 19 de la Constitución federal, como por ejemplo, la regulación 
normativa de las Obras sociales sindicales y de las empresas de medicina prepaga (es 
competencia federal su constitución, su regulación, administración, fiscalización, etc.), la 
formulación planes sanitarios nacionales (vacunación, prestaciones a jubilados y 
pensionados), la coordinación sanitaria nacional e interprovincial y la asistencia a los 
establecimientos hospitalarios y de atención médica provinciales con programas especiales, 
provisión de equipamiento y construcción de nuevos hospitales. 

En el orden federal, el derecho a la salud no está insertado de manera expresa y directa como 
derecho humano en el texto constitucional, aunque inicialmente se lo concibió como derecho 
implícito contenido en el art. 33 de la Constitución nacional. 

II.1.1. Constitución federal 
El texto de la Constitución Argentina en vigor (sancionada en 1853) no contiene disposiciones 
expresas sobre el derecho a la salud.  

El Preámbulo hace una mención elíptica al señalar como objeto de la Constitución: “promover 
el bienestar general”. Asimismo se concibe el derecho a la salud como derecho implícito 
contenido en el art. 33 de la Constitución:  

                                                             
18  Vid. BIDART CAMPOS, G.: Manual de la constitución reformada, Buenos Aires, Ediar, 3 tomos, 2006/2008; SAGÜES, N.: 

Manual de derecho constitucional, Buenos Aires, Ed. Astrea, 2019 (3 ed.); BARRERA BUTELER, G.: Derecho 
Constitucional (Coordinación: SOLA, V.), Córdoba, Ed. Advocatus, 2019. 

http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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CUADRO 4 

Constitución, art. 33 

“Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la Constitución no serán entendidos como negación 
de otros derechos y garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo y de 
la forma republicana de gobierno”.  

Por otro lado, las restricciones a derechos derivadas de razones sanitarias fueron siempre 
vistas como ejercicio legítimo de las facultades del Estado para reglamentar derechos por 
razones de bien común (art. 19 Constitución). 

CUADRO 5 

Constitución, art. 19 
“Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni 
perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados”. 

En la Reforma constitucional de 1957 se incorporó el art. 14 bis como una nueva disposición 
de carácter social que vincula la salud con los derechos del trabajador (vid. cuadro 3):  

La última reforma constitucional de 1994 introduce colateralmente el derecho a la salud (a) de 
manera indirectamente en algunas nuevas disposiciones constitucionales (art. 41, 42, 75 inc. 
23) y (b) transitivamente, a través de algunos instrumentos internacionales de derechos 
humanos investidos de jerarquía constitucional o supralegal. La reforma de 1994 por vía del 
art. 75 inciso 22 confiere, por una parte, rango constitucional a un conjunto relevante y cerrado 
de catorce instrumentos de derechos humanos pero, por la otra, además, atribuye jerarquía 
supralegal a todos los demás tratados de derechos humanos celebrados por el país. En 
resumen, el derecho a la salud goza de jerarquía constitucional y supralegal a través de los 
tratados de derechos humanos que la contienen. 

La consecuencia jurídica de este rango normativo máximo otorgado por la Constitución al 
derecho a la salud contenido en estas disposiciones convencionales con jerarquía 
constitucional y con jerarquía supralegal, es que ninguna norma legal federal o provincial 
(constitucional o legal) puede contraponerse a ellas. Este rango superior otorgado al derecho 
a la salud por las normas convencionales (con jerarquía constitucional y supralegal) se 
convierte en fuente del derecho directamente aplicable a los tribunales judiciales para resolver 
los casos en materia de salud, no sólo para mantener el principio de jerarquía normativa, sino 
como derecho humano directamente aplicable y tutelable por los jueces. 

Con la Reforma de 1994 el derecho a la salud se introdujo, como ya señalamos, de manera 
tangencial en cuatro nuevas normas constitucionales y, por vía transitiva, a través de tratados 
de derechos humanos que lo contiene. 

(a.) En el derecho a la salud aparece de forma colateral en cuatro nuevas disposiciones 
constitucionales:  

1. Artículo 41 (ambiental)  

2.  Artículo 42 (relaciones de consumo y de usuario servicios públicos) 

3.  Art. 75 inc. 2 

4.  Artículo 75 inc. 23. Esta norma tendrá gran importancia en la resolución de casos 
judiciales vinculados a la salud. 
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(b) La mayor trascendencia proviene del artículo art. 75 inc. 22 de la Constitución que 
inviste a los tratados de derechos humanos (a) con jerarquía constitucional a catorce 
instrumentos sobre derechos humanos y b) con jerarquía supralegal a cualquier otro 
tratado sobre derechos humanos. Por tanto, todas aquellas disposiciones 
convencionales que contengan el derecho a la salud gozan de jerarquía constitucional 
o supralegal.  

CUADRO 6 

Constitución de la Nación (reforma de 1957), art. 14 bis 

“El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter integral e irrenunciable. En 
especial, la ley establecerá el seguro social obligatorio…; protección integral de la familia…”. 

Constitución de la Nación (reforma de 1994), arts. 41, 42, 75 (2), (22) y (23) 

Art. 41 

Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la 
obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, 
a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 
provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. 

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los 
radiactivos. 

Art. 42 

Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección 
de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección 
y a condiciones de trato equitativo y digno. 

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de 
la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y 
legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de 
consumidores y de usuarios. 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos, y los marcos 
regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, previendo la necesaria participación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas, en los organismos de control. 

Art. 75 (2), (22) y (23) 

Corresponde al Congreso: 

(...) 

2. La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y entre éstas, se efectuará en 
relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas contemplando criterios 
objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de 
desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional.  

(...) 

22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales 
y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 
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La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo 
Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las 
condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte 
de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. 
Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, 
requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de 
la jerarquía constitucional. 

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de 
trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados 
internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los 
ancianos y las personas con discapacidad. 

Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza elemental, y de la madre durante el 
embarazo y el tiempo de lactancia. 

II.1.2. Tratados con jerarquía constitucional 
Los siguientes instrumentos internacionales que gozan de jerarquía constitucional, recogen 
del derecho a la salud y, por lo tanto, son directamente aplicables por los tribunales de justicia 
en ejercicio del control de convencionalidad que, en Argentina, equivale a control de 
constitucionalidad19. 

II.1.2.1 Declaración Universal de Derechos Humanos 
La Declaración Universal de Derechos Humanos fue suscrita por Argentina el 30 de mayo de 
1948. A los efectos de este estudio, sus artículos más relevantes son los arts. 3 y 25.1. 

CUADRO 7 

Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 3, 25.1 

Art. 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Art. 25.1 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez 
u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

                                                             
19  Vid. AA.VV. (Dir. LOUTAIF RANEA, R.): Control de constitucionalidad y de convencionalidad. Análisis normativo, 

doctrinal y jurisprudencial, Buenos Aires, Ed. Astrea, 2018; AA.VV.: “El control de convencionalidad” (Coordinadora 
ALBANESE, S.), Buenos Aires, Ediar, 2008. Para una perspectiva más comparada vid. FERRER MAC-GREGOR, E.: 
Panorámica del derecho procesal constitucional y convencional, México, Editorial Marcial Pons, 2013. 
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II.1.2.2 Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966) 
El Pacto fue ratificado por Ley 23.313/1986. A los efectos del presente estudio, sus artículos 
más relevantes son los arts. 7, 9, 10, 11 y especialmente el art. 12. 

CUADRO 8 

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 
arts. 7, 9, 10, 11 y 12 

Art. 7 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de 
trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en particular, 
debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por 
trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones del presente 
Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que les 
corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las vacaciones 
periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos. 

Art. 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso 
al seguro social. 

Art. 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia 
protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado 
y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los 
futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable antes y 
después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con 
remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, 
sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y 
adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, 
o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la 
ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y 
sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 

Art. 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 
para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de 
este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada 
en el libre consentimiento. 

http://www.saij.gob.ar/23313-nacional-aprobacion-pacto-internacional-derechos-economicos-sociales-culturales-pacto-internacional-derechos-civiles-politicos-su-protocolo-facultativo-lnt0003287-1986-04-17/123456789-0abc-defg-g78-23000tcanyel?q=%28numero-norma%3A23313%20AND%20fecha%3A1986%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las 
medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo 
en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como a los 
que los exportan. 

Art. 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad 
de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, 
y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad. 

II.1.2.3 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) 
El Pacto fue ratificado por Ley 23.313/1986. A los efectos del presente estudio, sus artículos 
más relevantes son los arts. 6.1, 7, 10, 17 y 24. 

CUADRO 9 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 6.1, 7, 10, 17 y 24 

Art. 6.1 

El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 
ser privado de la vida arbitrariamente. 

Art. 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie 
será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 

Art. 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 

2. 

a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán 
sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de 
justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 
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3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la 
readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán 
sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

Art. 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Art. 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 

II.1.2.4 Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio 
La Convención fue ratificada por Decreto-Ley 6.286/1956. A los efectos del presente estudio, 
sus artículos más relevantes son los arts. 1, 2. 

CUADRO 10 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, arts. 1, 2 

Art. 1 

Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de 
guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se comprometen a prevenir y a sancionar. 

Art. 2 
En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, 
perpretados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, 
como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo; 

b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción 
física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; 

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

II.1.2.5 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 

La Convención fue ratificada por Ley 23.338/1986. A los efectos del presente estudio, su 
artículo más relevante es el art 1. 

CUADRO 11 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 1 
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo acto por el cual se inflija 
intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o 
se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
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basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 
consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean 
consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o legislación 
nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance. 

II.1.2.6 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (1979) 

La Convención fue ratificada por Ley 23.179/1985. A los efectos del presente estudio, sus 
artículos más relevantes son los arts. 4.b, 5.b, 6, 10, 11, 12, 13, 14 y 16. 

CUADRO 12 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
arts. 4.b, 5.b, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 16 

Art. 4.b 

La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente Convención, 
encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria. 

Art. 5.b 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

(...) 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función 
social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial 
en todos los casos. 

Art. 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir 
todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

Art. 10 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, 
a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los 
estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, 
profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del mismo nivel 
profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y 
en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 
que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas 
escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios; 

http://www.saij.gob.ar/23179-nacional-aprobacion-convencion-sobre-eliminacion-todas-formas-discriminacion-contra-mujer-lnt0003215-1985-05-08/123456789-0abc-defg-g51-23000tcanyel?q=%28numero-norma%3A23179%20AND%20fecha%3A1985%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1


El derecho a la salud: 
Argentina 

23 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los programas 
de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 
conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas para 
aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, 
incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia. 

Art. 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de 
selección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a 
todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo 
de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, 
vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia 
de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la 
efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la 
discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin 
pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen 
las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida 
pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya probado 
puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será examinada 
periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada 
según corresponda. 

Art. 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios 
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gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la 
lactancia. 

Art. 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida 
cultural. 

Art. 14 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 
importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y servicios 
en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 
relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios 
comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades 
económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a 
los servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de 
reforma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 
sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

Art. 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su 
pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial; 
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e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los 
nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos; f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de 
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en 
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y 
ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las 
medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del 
matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

II.1.2.7 Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 
La Convención fue ratificada por Ley 23.849/1990. A los efectos del presente estudio, sus 
artículos más relevantes son los arts. 3, 6, 24 al 27, 32 y 39. 

CUADRO 13 

Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 3, 6, 24 al 27, 32 y 39 

Art. 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en 
relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

Art. 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 

Arts. 24 al 27 

Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por 
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas 
apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los 
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 
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c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, 
entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los 
principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 
saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente 
y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en 
materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas 
tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr 
progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se 
tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las 
autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a 
un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su 
internación. 

Artículo 26 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso 
del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de 
conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación 
del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra 
consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 

Artículo 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias 
para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán 
medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad 
a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia 
por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven 
en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 
responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos 
convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 
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Art. 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y 
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea 
nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para 
garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presente 
artículo. 

Art. 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y 
psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o 
abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa 
recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo 
y la dignidad del niño. 

II.1.2.8 Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial 

La Convención 20 fue ratificada por Ley 17.722/1968. A los efectos del presente estudio, su 
artículo más relevante es el art. 5.e) iv. 

CUADRO 14 

Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 
art. 5.e) iv 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, 
los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 
garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional 
o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 

(...) 

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 

(...) 

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales; 

                                                             
20  En el espacio europeo vid. SALVATORE, V.: “I principi di uguaglianza e non discriminazione, una prospettiva di diritto 

comparato - Unione europea”, Unità Biblioteca di diritto comparato, Servizio Ricerca del Parlamento europeo 
(EPRS), gennaio 2021, VIII e 61 pp., referenza PE 679.060. Para una mirada latinoamericana vid. ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA, E.: “Los principios de igualdad y no discriminación, una perspectiva de Derecho Comparado – Perú”, Unidad 
Biblioteca de Derecho Comparado, Servicios de Estudios Parlamentarios (EPRS), diciembre 2020, VIII y 64 pp., 
referencia PE 659.380. 

http://www.saij.gob.ar/17722-nacional-aprobacion-convencion-internacional-sobre-eliminacion-todas-formas-discriminacion-racial-lnt0001111-1968-04-26/123456789-0abc-defg-g11-11000tcanyel?q=%28numero-norma%3A17722%20AND%20fecha%3A1968%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/679060/EPRS_STU(2021)679060_IT.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/679060/EPRS_STU(2021)679060_IT.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2020/659380/EPRS_STU(2020)659380_ES.pdf
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II.1.2.9 Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad 
(2006) 

La Convención fue ratificada por Ley 26.378/2008 y adquiere Jerarquía constitucional por Ley 
27.044/2014. A los efectos del presente estudio, sus artículos más relevantes son los arts. 22 y 
25. 

CUADRO 15 

Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, arts. 22 y 25 

Art. 22, Respeto de la privacidad 

1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de residencia o su 
modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 
correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y su 
reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas 
injerencias o agresiones.  

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la salud y a la 
rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. 

Art. 25, Salud 
Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel 
posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en 
cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados 
Partes:  

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a precios 
asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual 
y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;  

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad específicamente como 
consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios 
destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las 
niñas y las personas mayores;  

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con discapacidad, 
incluso en las zonas rurales;  

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención de la misma 
calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas 
mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades 
de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la 
atención de la salud en los ámbitos público y privado;  

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de seguros de salud y 
de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten 
de manera justa y razonable;  

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la salud o 
alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad. 

II.1.2.10 Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
La Declaración fue ratificada por Argentina el 19 de enero de 1956. A los efectos del presente 
estudio, sus artículos más relevantes son los arts. I, VI, VII y, especialmente, XI, XIV, XV, XVI, XXX. 

http://www.saij.gob.ar/26378-nacional-aprobacion-convencion-sobre-derechos-personas-discapacidad-su-protocolo-facultativo-lnt0005417-2008-05-21/123456789-0abc-defg-g71-45000tcanyel?q=%28numero-norma%3A26378%20AND%20fecha%3A2008%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27044-nacional-otorga-jerarquia-constitucional-convencion-sobre-derechos-personas-discapacidad-lns0006008-2014-11-19/123456789-0abc-defg-g80-06000scanyel?q=%28numero-norma%3A27044%20AND%20fecha%3A2014%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27044-nacional-otorga-jerarquia-constitucional-convencion-sobre-derechos-personas-discapacidad-lns0006008-2014-11-19/123456789-0abc-defg-g80-06000scanyel?q=%28numero-norma%3A27044%20AND%20fecha%3A2014%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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CUADRO 16 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, arts. I, VI, VII, XI, XIV, XV, XVI, XXX 

Art. I 

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Art. VI 

Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de la sociedad, y a recibir protección 
para ella. 

Art. VII 

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, 
cuidados y ayuda especiales. 

Art. XI 

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los 
recursos públicos y los de la comunidad. 

Art. XIV 

Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su vocación, en cuanto lo 
permitan las oportunidades existentes de empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con su capacidad y 
destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia. 

Art. XV 

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad de emplear útilmente el 
tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y físico. 

Art. XVI 
Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la desocupación, 
de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia. 

Art. XXX 

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus hijos menores de edad, y los hijos 
tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo 
necesiten. 

II.1.2.11 Convención Americana sobre Derechos Humanos (1948) 
La Convención fue ratificada por Argentina por Ley 23.054/1984. Están indirectamente 
relacionados al Derecho a la Salud sus artículos 4.1, 5.1, 17, 19, y el art. 26 remite a la Carta de 
la Organización de Estados Americanos en cuyo art. 45 hay una referencia al derecho a la salud 
vinculada al derecho al trabajo. 

CUADRO 17 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, arts. 4.1, 5.1, 17, 19 y 26 

Art. 4.1, Derecho a la Vida 

Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 
partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

http://www.saij.gob.ar/23054-nacional-aprobacion-pacto-san-jose-costa-rica-lnt0003150-1984-03-01/123456789-0abc-defg-g05-13000tcanyel?q=%28numero-norma%3A23054%20AND%20fecha%3A1984%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-31_protocolo_de_buenos_aires.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-31_protocolo_de_buenos_aires.htm
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Art. 5.1, Derecho a la Integridad Personal 

Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 

Art. 17, Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el 
Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la 
edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección 
necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos 
dentro del mismo. 

Art. 19, Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado. 

Art. 26, Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 
Aires, art. 45 

Los Estados Miembros darán importancia primordial, dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo de la 
educación, la ciencia y la cultura, orientadas hacia el mejoramiento integral de la persona humana y como 
fundamento de la democracia, la justicia social y el progreso. 

II.1.3. Tratados de DD.HH. con jerarquía supralegal referidos al derecho a 
salud21 

II.1.3.1 Protocolo Adicional a la Convención Americana de 1988 (Pacto de San Salvador) 
El Protocolo fue ratificado por Ley 24.658/1996 y recoge expresamente el Derecho a la Salud 
en el art. 1022.  

                                                             
21  Puede consultarse los tratados suscritos por Argentina en Biblioteca Digital de Tratados del Ministerio de 

Relaciones Exteriores: https://tratados.cancilleria.gob.ar/busqueda.php?consulta=si&modo=c. 
22  Sobre el derecho a la salud en el Convenio Europeo de Derechos del Hombre, vid. ZILLER, J.: “Le droit à la santé, 

une perspective de droit comparé: Conseil de l'Europe”, Unité Bibliothèque de droit comparé, Service de recherche 
du Parlement européen (EPRS), septembre 2021, VIII et 67 pp., référence PE 698.030. 

http://www.saij.gob.ar/24658-nacional-aprobacion-protocolo-san-salvador-adicional-convencion-americana-sobre-derechos-humanos-lnt0004114-1996-06-19/123456789-0abc-defg-g41-14000tcanyel?q=%28numero-norma%3A24658%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://tratados.cancilleria.gob.ar/busqueda.php?consulta=si&modo=c
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/698030/EPRS_STU(2021)698030_FR.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/698030/EPRS_STU(2021)698030_FR.pdf
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CUADRO 18 

Protocolo Adicional a la Convención Americana, art. 10 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social. 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer la salud 
como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance 
de todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del 
Estado; 

c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 

d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; 

e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y 

f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de 
pobreza sean más vulnerables. 

II.1.3.2 Carta Social de las Américas de 2012 
La Carta fue suscrita por Argentina en Asamblea OEA, Cochabamba, 04/06/2012. Son 
especialmente relevantes sus artículos arts. 11 a 16. 

CUADRO 19 

Carta Social de las Américas, arts. 11 a 16 
Artículo 11. Un sistema de derechos de propiedad debería ofrecer a los pueblos de América seguridad 
jurídica, facilitar la formación de capital y promover el desarrollo económico con justicia social, todo lo cual 
contribuye a su prosperidad. 

Artículo 12. Los Estados Miembros tienen la responsabilidad de promover y alcanzar el desarrollo social con 
igualdad e inclusión social para todos.  

Artículo 13. Los Estados Miembros reconocen que la familia es la unidad natural y fundamental de la 
sociedad y que tiene derecho a ser protegida por la sociedad y el Estado. Como base del desarrollo humano, 
la familia debe ser el eje de las políticas y programas de desarrollo social, así como de los planes de acción 
dirigidos a su fortalecimiento y el de sus miembros.  

Artículo 14. Los Estados Miembros tienen la responsabilidad de desarrollar e implementar políticas y 
programas de protección social integral, con base en los principios de universalidad, solidaridad, igualdad, 
no discriminación y equidad que den prioridad a las personas que viven en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad y tomando en cuenta sus circunstancias nacionales.  

Artículo 15. Los Estados Miembros reconocen las contribuciones de los pueblos indígenas, afrodescendientes 
y comunidades migrantes al proceso histórico continental e insular y promoverán su valoración.  

Los Estados Miembros también reconocen la necesidad de adoptar políticas para promover la inclusión, 
prevenir, combatir y eliminar todo tipo de intolerancia y discriminación, especialmente la discriminación de 
género, étnica y racial para resguardar la igualdad de derechos y oportunidades y fortalecer los valores 
democráticos.  

Artículo 16. El acceso justo, equitativo y no discriminatorio a los servicios públicos básicos es esencial para el 
desarrollo integral. 
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II.1.3.3 Protocolo Facultativo del PIDESC (2008) 
El Protocolo fue ratificado por Ley 26.663/2011. Son especialmente relevantes sus arts. 2, 5, 10 
y 13. 

CUADRO 20 

Protocolo Facultativo del PIDESC, arts. 2, 5, 10 y 13 

Art. 2, Comunicaciones 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo la 
jurisdicción de un Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto. Para presentar una 
comunicación en nombre de personas o grupos de personas se requerirá su consentimiento, a menos que el 
autor pueda justificar que actúa en su nombre sin tal consentimiento. 

Art. 5, Medidas provisionales 
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de pronunciarse sobre su fondo, en cualquier momento el 
Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que 
adopte las medidas provisionales que sean necesarias en circunstancias excepcionales a fin de evitar 
posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. 

2. El hecho de que el Comité ejerza las facultades discrecionales que le confiere el párrafo 1 del presente 
artículo no implica juicio alguno sobre la admisibilidad ni sobre el fondo de la comunicación. 

Art. 10, Comunicaciones entre Estados 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá declarar en cualquier momento, en virtud del presente 
artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones en las que un 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanantes del Pacto. Las 
comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se recibirán y examinarán si las presenta un 
Estado Parte que haya reconocido con respecto a sí mismo la competencia del Comité en una declaración al 
efecto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente 
procedimiento: 

 a) Si un Estado Parte en el presente Protocolo considera que otro Estado Parte no está cumpliendo con 
sus obligaciones en virtud del Pacto, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a la 
atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de 
tres meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que haya 
enviado la comunicación una explicación u otra declaración por escrito en la que aclare el asunto y, en la 
medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer, 
pendientes o disponibles sobre la materia; 

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro de seis meses 
de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá remitir el asunto al 
Comité mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado; 

 c) El Comité examinará el asunto que se le haya remitido sólo después de haberse cerciorado de que se 
han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia. No se aplicará esta norma 
cuando la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente; 

 d) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos oficios 
a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión 
sobre la base del respeto de las obligaciones establecidas en el Pacto; 

 e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones a que se refiere el presente 
artículo; 

http://www.saij.gob.ar/26663-nacional-protocolo-facultativo-pacto-internacional-derechos-economicos-sociales-culturales-adoptado-asamblea-general-naciones-unidas-lnt0005662-2011-03-16/123456789-0abc-defg-g26-65000tcanyel?q=%28numero-norma%3A26663%20AND%20fecha%3A2011%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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 f) En todo asunto que se le remita de conformidad con el apartado b) del presente párrafo, el Comité 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que se mencionan en el apartado b) que faciliten cualquier otra 
información pertinente; 

 g) Los Estados Partes interesados que se mencionan en el apartado b) del presente párrafo tendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones 
oralmente y/o por escrito; 

 h) El Comité presentará, a la mayor brevedad posible a partir de la fecha de recepción de la notificación 
a que se refiere el apartado b) del presente párrafo, un informe, como se indica a continuación: 

 i) Si se llega al tipo de solución previsto en el apartado d) del presente párrafo, el Comité limitará su 
informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a que se haya llegado; 

 ii) Si no se llega al tipo de solución previsto en el apartado d), el Comité expondrá en su informe los 
hechos pertinentes al asunto entre los Estados Partes interesados. Se adjuntarán al informe las 
declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes 
interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados 
cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos. 

En todos los casos, el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 

2. Los Estados Partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 1 del presente artículo en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de la misma a los demás Estados Partes. La 
declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación al Secretario General. Dicho retiro 
se hará sin perjuicio del examen de asunto alguno que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 
virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte en virtud del presente artículo, 
a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Art. 13, Medidas de protección 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para que las personas bajo su jurisdicción no sean 
sometidas a malos tratos o intimidación de ningún tipo como consecuencia de cualquier comunicación con 
el Comité de conformidad con el presente Protocolo. 

II.1.3.4 Convenios de la OIT (Organización Internacional de Trabajo) sobre seguridad y 
salud de los trabajadores N° 155/1981 y N° 187/2006 

El Convenio n° 155/1981 fue ratificado por Ley 26.693/2011 y son especialmente relevantes 
sus artículos 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 16 y 17. 

CUADRO 21 

Convenio n° 155/1981, arts. 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 16 y 17 

Art. 4 
1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner en 
práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud de 
los trabajadores y medio ambiente de trabajo. 

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del 
trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, 
en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de 
trabajo. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C155
http://www.saij.gob.ar/26693-nacional-aprobacion-convenio-155-oit-relativo-seguridad-salud-trabajadores-su-protocolo-2002-lnt0005692-2011-07-27/123456789-0abc-defg-g29-65000tcanyel?q=%28numero-norma%3A26693%20AND%20fecha%3A2011%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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Art. 5 

La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente Convenio deberá tener en cuenta las grandes 
esferas de acción siguientes, en la medida en que afecten la seguridad y la salud de los trabajadores y el 
medio ambiente de trabajo: 

 (a) diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los 
componentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, 
maquinaria y equipo; sustancias y agentes químicos, biológicos y físicos; operaciones y procesos); 

 (b) relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y las personas que lo ejecutan o 
supervisan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del 
trabajo y de las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los trabajadores; 

 (c) formación, incluida la formación complementaria necesaria, calificaciones y motivación de las 
personas que intervienen, de una forma u otra, para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e 
higiene; 

 (d) comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa y a todos los niveles 
apropiados hasta el nivel nacional inclusive; 

 (e) la protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda medida disciplinaria resultante 
de acciones emprendidas justificadamente por ellos de acuerdo con la política a que se refiere el artículo 
4 del presente Convenio. 

Art. 6 

La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio debería precisar las funciones 
y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 
trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y otras personas interesadas, 
teniendo en cuenta el carácter complementario de tales responsabilidades, así como las condiciones y la 
práctica nacionales. 

Art. 7 

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo deberá ser 
objeto, a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos a determinados sectores, a fin de identificar 
los problemas principales, elaborar medios eficaces de resolverlos, definir el orden de prelación de las 
medidas que haya que tomar, y evaluar los resultados. 

Art. 11 

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del presente Convenio, la autoridad o autoridades 
competentes deberán garantizar la realización progresiva de las siguientes funciones: 

 (a) la determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así lo requieran, de las condiciones 
que rigen la concepción, la construcción y el acondicionamiento de las empresas, su puesta en 
explotación, las transformaciones más importantes que requieran y toda modificación de sus fines 
iniciales, así como la seguridad del equipo técnico utilizado en el trabajo y la aplicación de 
procedimientos definidos por las autoridades competentes; 

 (b) la determinación de las operaciones y procesos que estarán prohibidos, limitados o sujetos a la 
autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes, así como la determinación de las 
sustancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará prohibida, limitada o sujeta a la 
autorización o al control de la autoridad o autoridades competentes; deberán tomarse en consideración 
los riesgos para la salud causados por la exposición simultánea a varias sustancias o agentes; 

 (c) el establecimiento y la aplicación de procedimientos para la declaración de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales por parte de los empleadores y, cuando sea pertinente, de las instituciones 
aseguradoras u otros organismos o personas directamente interesados, y la elaboración de estadísticas 
anuales sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; 
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 (d) la realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un caso de enfermedad profesional 
o cualquier otro daño para la salud acaecido durante el trabajo o en relación con éste parezca revelar 
una situación grave; 

 (e) la publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en aplicación de la política a que 
se refiere el artículo 4 del presente Convenio y sobre los accidentes del trabajo, los casos de enfermedades 
profesionales y otros daños para la salud acaecidos durante el trabajo o en relación con éste; f) habida 
cuenta de las condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o desarrollo de sistemas de 
investigación de los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los riesgos que entrañaran 
para la salud de los trabajadores. 

Art. 12 

Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales a fin de velar por que las personas 
que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o sustancias 
para uso profesional: 

 (a) se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la maquinaria, los equipos o las 
sustancias en cuestión no impliquen ningún peligro para la seguridad y la salud de las personas que 
hagan uso correcto de ellos; 

 (b) faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de la maquinaria y los equipos y sobre 
el uso correcto de substancias, sobre los riesgos que presentan las máquinas y los materiales y sobre las 
características peligrosas de las sustancias químicas, de los agentes o de los productos físicos o 
biológicos, así como instrucciones acerca de la manera de prevenir los riesgos conocidos; 

 (c) efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de cualquier otra forma de la 
evolución de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones 
expuestas en los apartados a) y b) del presente artículo. 

Art. 13 

De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá protegerse de consecuencias 
injustificadas a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir una situación de trabajo por creer, por 
motivos razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o su salud. 

Art. 16 

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los 
lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su control son 
seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los 
agentes y las sustancias químicos, físicos y biológicos que estén bajo su control no entrañan riesgos para la 
salud cuando se toman medidas de protección adecuadas. 

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de protección apropiados a 
fin de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de efectos 
perjudiciales para la salud. 

Art. 17 
Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo 
tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las medidas previstas en el presente Convenio. 

El Convenio n° 187/2006 fue ratificado por Ley 26.694/2011 y son especialmente relevantes 
sus artículos arts. 3, 4 y 5. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C187
http://www.saij.gob.ar/26694-nacional-aprobacion-convenio-187-organizacion-internacional-trabajo-relativo-al-marco-promocional-para-seguridad-salud-trabajo-lnt0005693-2011-07-27/123456789-0abc-defg-g39-65000tcanyel?q=%28numero-norma%3A26694%20AND%20fecha%3A2011%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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CUADRO 22 

Convenio n° 187/2006, arts. 3, 4 y 5 

Artículo 3  

1. Todo Miembro deberá promover un ambiente de trabajo seguro y saludable mediante la elaboración de 
una política nacional. 

2. Todo Miembro deberá promover e impulsar, en todos los niveles pertinentes, el derecho de los trabajadores 
a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

3. Al elaborar su política nacional, todo Miembro deberá promover, de acuerdo con las condiciones y práctica 
nacionales y en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y trabajadores, 
principios básicos tales como: evaluar los riesgos o peligros del trabajo; combatir en su origen los riesgos o 
peligros del trabajo; y desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud que 
incluya información, consultas y formación.  

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá establecer, mantener y desarrollar de forma progresiva, y reexaminar 
periódicamente, un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo, en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, entre otras cosas: 

 (a) la legislación, los convenios colectivos en su caso, y cualquier otro instrumento pertinente en materia 
de seguridad y salud en el trabajo; 

 (b) una autoridad u organismo, o autoridades u organismos responsables de la seguridad y salud en el 
trabajo, designados de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

 (c) mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos los sistemas de 
inspección, y 

 (d) disposiciones para promover en el ámbito de la empresa la cooperación entre la dirección, los 
trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las medidas de prevención relacionadas 
con el lugar de trabajo. 

3. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando proceda: 

 (a) un órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional para tratar las cuestiones relativas a 
la seguridad y salud en el trabajo; 

 (b) servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

 (c) formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

 (d) servicios de salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

 (e) la investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

 (f) un mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y enfermedades 
profesionales, teniendo en cuenta los instrumentos de la OIT pertinentes; 

 (g) disposiciones con miras a la colaboración con los regímenes pertinentes de seguro o de seguridad 
social que cubran las lesiones y enfermedades profesionales, y 

 (h) mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas, y en la economía informal. 

Artículo 5 

1. Todo Miembro deberá elaborar, aplicar, controlar y reexaminar periódicamente un programa nacional de 
seguridad y salud en el trabajo en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores. 
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2. El programa nacional deberá: 

 (a) promover el desarrollo de una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud; 

 (b) contribuir a la protección de los trabajadores mediante la eliminación de los peligros y riesgos del 
trabajo o su reducción al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, de conformidad con la 
legislación y la práctica nacionales, con miras a prevenir las lesiones, enfermedades y muertes 
ocasionadas por el trabajo y a promover la seguridad y salud en el lugar de trabajo; 

 (c) elaborarse y reexaminarse sobre la base de un análisis de la situación nacional en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, que incluya un análisis del sistema nacional de seguridad y salud en el 
trabajo; 

 (d) incluir objetivos, metas e indicadores de progreso, y 

 (e) ser apoyado, cuando sea posible, por otros programas y planes nacionales de carácter 
complementario que ayuden a alcanzar progresivamente el objetivo de un medio ambiente de trabajo 
seguro y saludable. 

3. El programa nacional deberá ser ampliamente difundido y, en la medida de lo posible, ser respaldado y 
puesto en marcha por las más altas autoridades nacionales. 

Es importante destacar que, como derivación del rango constitucional o supralegal conferido 
a los tratados de derechos humanos y, por tanto, al derecho a la salud contenido en éstos, 
gozan de una jerarquía normativa superior como fuente supremas del Derecho, en 
consecuencia prevalecen sobre toda la restante normativa argentina sea tanto legislación 
nacional como sobre las Constituciones provinciales y legislación provincial, todas las cuales 
deben respetar, concordar, desarrollar y guardar correspondencia con el derecho a la salud 
contenido en los tratados de derechos humanos23. Este rango constitucional y supralegal del 
derecho a la salud tiene valor superlativo para los tribunales judiciales pues cuentan con una 
herramienta hermenéutica decisiva para la tutela efectiva de este derecho fundamental en la 
resolución de conflictos sobre prestaciones médico-asistenciales que sean sometidos a su 
jurisdicción.  

II.1.4. Constituciones Provinciales 
Las Constituciones de los Estados provinciales fueron pioneras en receptar el derecho a la 
salud como derecho humano.  

Podemos señalar tres ciclos en este proceso de incorporación del derecho a la salud en las 
Constituciones provinciales: 

a)  el primero comenzó a fines de los años ’50 y principios de los años ’60 cuando el Derecho 
Humanitario irrumpió en los textos constitucionales y se tuvo conciencia del derecho a 
la salud como derecho fundamental24. Empezó con las constituciones de las ocho 
nuevas provincias: Santa Cruz 1957: artículo 57 (con reforma de 1994 y 1998 
mantuvieron la norma con la misma numeración); Chaco 1957: artículo 33 (por la 
reforma de 1994 se mantuvo la norma ahora como artículo 36); Río Negro 1957: arts. 27 
y 28 (sustituidos en 1988); Formosa 1957: arts. 56 a 59 (sustituidos en 1991); Neuquén 
1957: artículo 54. inc. k (condiciones del trabajo); Chubut 1957: arts. 52 y 53; Misiones 

                                                             
23 Véanse los tratados de DDHH con jerarquía constitucional y supralegal en citados supra II.1.2 y 3. 
24  Este es el primer grupo de Constituciones que incorporan disposiciones relativas a la salud. Aquí se citan los 

artículos contenidos en los textos constitucionales de las 8 nuevas provincias (creadas entre 1957 y 1960) más 
las constituciones de 1960 de Santiago del Estero y de 1962 de Santa Fe. Muchos de estos textos, con excepción 
de Santa Cruz y Santa Fe, fueron reformados con posterioridad a 1985despues del proceso democratizador 
iniciado en 1983. 

https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1187.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1164.html
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1958: artículo 39 (sin reforma posterior); La Pampa 1960: artículo 5 (sustituido en la 
reforma de 1994 por un nuevo artículo 6); a este grupo se añadió dos constituciones 
provinciales; de la provincia de Santiago del Estero (1960) y de Santa Fe (1962): art. 19. 
La constitución de la provincia de Mendoza data de 1916 por ello predomina la 
perspectiva de salubridad pública (arts. 14, 33, 45)25. 

CUADRO 23 

Constitución provincial de Santa Cruz (1957 ref. 1994 sin modificaciones), art. 57 
La Provincia velará por la higiene y salud pública. A tal fin se organizará un régimen sanitario preventivo y 
asistencial, creando centros de salud en los lugares y con los medios necesarios. La aplicación de dicho 
régimen estará a cargo de un Consejo Sanitario Provincial con representación del Estado, profesionales y 
habitantes en general. 
 

CUADRO 24 

Constitución provincial de Chaco (1957: art. 33 idem por la reforma de 1994: art 36)  

La Provincia tiene a su cargo la promoción, protección y reparación de la salud de sus habitantes, con el fin 
de asegurarles un estado de completo bienestar físico, mental y social. 

Al efecto dictará la legislación que establezca los derechos y deberes de la comunidad y de los individuos y 
creará la organización técnica adecuada. 
 

CUADRO 25 

Constitución provincial de Río Negro (1957) arts. 27 y 28 
Art. 27.- La Legislatura debe promover, organizar, fiscalizar y coordinar la defensa de la salud individual y 
colectiva y la asistencia social. Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud y de asistirse en caso 
de enfermedad. 

Art. 28.- La sanidad en la provincia estará a cargo de un Consejo Provincial de Salud Pública, integrado por 
representantes del Poder Ejecutivo y de consejos regionales, y por consejos regionales y vecinales, con las 
jurisdicciones, facultades y composición que la ley determine. 
 

CUADRO 26 

Constitución provincial de Formosa (1957), arts. 56, 57, 58 y 59 
Art. 56. —La provincia establecerá un régimen de seguridad social, que comprenderá a toda la población, 
durante el transcurso de la existencia humana; contemplará las consecuencias económico-sociales de la 
desocupación, nacimientos, enfermedad, desamparo, invalidez, vejez y muerte. Fomentará las instituciones 
de solidaridad social.  

Art. 57.—La provincia promoverá el mejoramiento sanitario, económico, social y cultural delos grupos 
indígenas… 

Art. 58. —La provincia tutelará la salud como fundamental derecho del individuo e interés de la colectividad, 
orientándose en el sentido de una medicina social e integral. 

Art. 59. —El Estado asegurará la organización de la lucha contra las enfermedades sociales 
endemoepidémicas y su profilaxis por medio de una legislación adecuada. 
 

                                                             
25  Esta provincia es la única que mantiene su texto constitucional de 1916 sin reformas. 

https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1174.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1171.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1181.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1173.html
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CUADRO 27 

Constitución provincial de Misiones (1958), art. 39 

Art. 39. —La Provincia garantizará la atención de la salud de la población, a cuyo fin la Legislatura dictará 
la ley sanitaria correspondiente que asegure la asistencia médica integral, preventiva y asistencial. A los 
efectos de cumplir más acabadamente estas obligaciones, el Gobierno podrá por medio de convenios, 
comprometer su colaboración con la Nación, con otras provincias, asociaciones profesionales, entidades 
mutuales y cooperativas. 

La actividad de los profesionales del arte de curar, debe considerarse como función social y regirse por leyes 
y disposiciones especiales que se dicten al respecto. 
 

CUADRO 28 

Constitución provincial de La Pampa (1960), art. 5 

Art. 5. —Tola norma legal o administrativa deberá sujetarse al principio de igualdad y a los deberes de 
solidaridad humana; asegurar el goce de la libertad personal, el trabajo, la propiedad, la honra y la salud 
física e intelectual de los habitantes. 
 

CUADRO 29 

Constitución provincial de Chubut (1957), arts. 52 y 53 

Art. 52. — La provincia asegura a todos sus habitantes el derecho a ser protegidos en su salud. La legislatura 
deberá pro mover, organizar, fiscalizar y coordinar la defensa de salud individual y colectiva y la asistencia 
social. Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud y de asistirse en caso de enfermedad. 

Art. 53.—La ley establecerá con carácter obligatorio la medicina preventiva en todo el territorio de la 
provincia coordinándola con los servicios análogos de orden nacional. 
 
 

 

CUADRO 30 

Constitución provincial de Santiago del Estero (de 1937 según reforma en 1960)  

Art. 17.—El Estado legislará sobre el derecho de los habitantes a la salud, y especialmente, de los del niño a 
la salud y a la educación.  

Art 68.— Atribuciones del Poder Legislativo: inc. 31: Dictar leyes que aseguren a todo habitante su derecho a 
la salud y el deber del Estado de proveer asistencia médico-social, racionalizando la administración de los 
diversos servicios, coordinando y organizando la fiscalización de las inversiones de dineros públicos hechas 
por intermedio de asociaciones privadas de beneficencia. 
 

CUADRO 31 

Constitución provincial de Santa Fe (1962), art. 19 

La Provincia tutela la salud como derecho fundamental del individuo e interés de la colectividad. Con tal fin 
establece los derechos y deberes de la comunidad y del individuo en materia sanitaria y crea la organización 
técnica adecuada para la promoción, protección y reparación de la salud, en colaboración con la Nación, 
otras provincias y asociaciones privadas nacionales e internacionales. 

Las actividades profesionales vinculadas a los fines enunciados cumplen una función social y están 
sometidas a la reglamentación de la ley para asegurarla. 

Nadie puede ser obligado a un tratamiento sanitario determinado, salvo por disposición de la ley, que en 
ningún caso puede exceder los límites impuestos por el respeto a la persona humana. 
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CUADRO 32 

Constitución provincial de Mendoza (1916), arts. 14, 33 y 45 

Art. 14. - El domicilio es inviolable y sólo podrá ser allanado en virtud de orden escrita de juez competente o 
de autoridad sanitaria o municipal por razón de salubridad pública. 

La ley determinará los casos y forma de practicarse el allanamiento. 

La orden deberá ser motivada y determinada, haciéndose responsable en caso contrario, tanto al que la 
expida, como al que la ejecute. 

(...) 

Art. 33. - Esta Constitución garantiza a todos los habitantes de la Provincia, la libertad de trabajo, industria 
y comercio, siempre que no se opongan a la moral, seguridad, salubridad pública, las leyes del país o 
derechos de tercero. 

La Legislatura no podrá establecer impuestos que graven en cualquier forma, los artículos de primera 
necesidad, salvo cuando ellos respondiesen a exigencias de la salubridad pública. 

(...) 

Art. 45. - La Legislatura dictará una ley de amparo y reglamentaria del trabajo de las mujeres y niños menores 
de dieciocho años, en las fábricas, talleres, casas de comercio, y demás establecimientos industriales, 
asegurando en general, para el obrero, las condiciones de salubridad en el trabajo y la habitación. 

También se dictará la reglamentación de la jornada de trabajo. Respecto de las obras o servicios públicos en 
establecimientos del Estado, queda fijada la jornada de ocho horas, con las excepciones que establezca la 
ley. 

b)  el segundo ciclo comienza con la restauración democrática en 1983 hasta 1994 que tuvo 
lugar la reforma de la Constitución federal. Este período es muy proficuo porque las 
provincias incorporaron a sus viejos textos constitucionales un rico plexo de derechos 
fundamentales como una manera de complementar la Constitución federal que en este 
asunto era muy escueta. Las reformas constitucionales de Santiago del Estero de 1986 
(arts. 22, 28 y 70 a 76 y art. 115 incs. 31 y 32, que la reforma de 1997 fueron sustituidos 
por los arts. 21 al 26, agregándose los arts. 35 y 36, y 136 inc. 29 y 30); San Juan (1986): 
art. 61 y 69; Jujuy (1986): arts. 21, 43, 46, 69 y 70; Salta (1986 reformada en 1998): arts. 41 
y 42; La Rioja (1987): art. 57; Córdoba (1987 sin modificaciones por la reforma de 2001): 
arts. 19, 38 y 59; San Luis (1987 sin reformas): art. 57; Catamarca (1988): art. 64; Río Negro 
(1988 incorpora un nuevo artículo 59); Tucumán (1990, sustituido por la reforma de 
2006): art. 125; Tierra del Fuego (1991): arts. 14, 31 y 53; Formosa (en 1991 introduce dos 
nuevas disposiciones, los artículos 80 y 81 conservados por la reforma de 2003). 

CUADRO 33 

Constitución provincial de Santiago del Estero (1986), arts. 22, 28 y 70 a 76 
Art. 22. - La Provincia dará prioridad a la atención primaria de la salud. Promoverá la protección materno 
infantil y la lucha contra las endemias, drogadicción, alcoholismo y las enfermedades infecto contagiosas. 

Art. 28. - Protección de la mujer. La mujer y el hombre tienen iguales derechos. El Estado asume la obligación 
de emprender acciones positivas a fin de garantizar dicha igualdad. 

La Provincia dictará un régimen de seguridad especial de protección de la madre durante el embarazo y el 
período de lactancia. Las condiciones laborales deberán permitir a la madre el cumplimiento de sus 
funciones familiares esenciales. 

(...) 

https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1182.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1178.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1170.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1177.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1177.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1172.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1166.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1179.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1163.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1176.html
http://www.saij.gob.ar/0-local-tucuman-constitucion-provincia-tucuman-lpt1000000-1990-04-18/123456789-0abc-defg-000-0001tvorpyel?q=%20titulo%3A%20Tucum%E1n&o=1&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha/1990%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1183.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1169.html
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Art. 70.-- El Estado provincial asegurará la salud como derecho fundamental de la persona humana. Para 
ello creará una organización técnica adecuada que garantice la promoción, prevención, reparación y 
rehabilitación de la salud física, mental y social, pudiendo convenir al respecto con la Nación, otras 
provincias y asociaciones privadas. 

Art. 71.-- La provincia dará prioridad a la atención primaria de la salud y a la medicina preventiva con la 
totalidad de sus niveles de desarrollo. 

Asegurará la protección materno-infantil; las luchas contra las grandes endemias, drogadicción, y 
alcoholismo y la profilaxis de las enfermedades infecto-contagiosas. Se promoverán además acciones 
complementarias de saneamiento ambiental y provisión de agua potable en las zonas rurales, así como 
otras acciones según los problemas sanitarios vigentes, pudiendo coordinar éstas con servicios análogos del 
orden regional y nacional. 

Art. 72.-- La actividad de los trabajadores de la salud debe considerarse como función social. 

Deberá garantizarse además una eficaz prestación del servicio de acuerdo a las necesidades de la provincia, 
estableciéndose los escalafones de la actividad de los trabajadores de la salud, de conformidad con las leyes 
de carrera que reglamenten su ejercicio. 

La provincia autorizará y fiscalizará, en el cumplimiento de sus objetivos, a las entidades de atención 
sanitaria, sean éstas de carácter público o privado. 

Art. 73.-- El medicamento, como contribuyente a la recuperación de la salud, será considerado un bien social, 
debiendo el Estado arbitrar los mecanismos que tiendan a asegurar su accesibilidad para todos los 
habitantes de la provincia. 

Art. 74.- Podrá asegurar por medio de convenios y leyes con la Nación, con otras provincias y con entidades 
privadas, la aplicación de un seguro de salud para toda la provincia, según lo determine la ley que se dicte al 
efecto. 

Art. 75.-- Promoverá la creación de centros de estudio e investigación, de formación y capacitación en 
materia de salud, especialmente referidas a los problemas existentes en la provincia y en la región. 

Art. 76.- El Estado provincial reglamentará el deber que tienen todos los habitantes de cuidar su salud y de 
asistirse en caso de enfermedad. 
 

CUADRO 34 

Constitución provincial de San Juan (1986, sin reforma), art. 61 y 69 
Art. 61. -- El concepto de salud es entendido de manera amplia, partiendo de una concepción del hombre 
como unidad biológica, psicológica y cultural en relación con su medio social. 

El Estado garantiza el derecho a la salud, a través de medidas que la aseguren para toda persona, sin 
discriminación ni limitaciones de ningún tipo. 

La sociedad, el Estado y toda persona en particular, deben contribuir con realización de medidas concretas, 
a través de la creación de condiciones económicas, sociales, culturales y psicológicas favorables, a garantizar 
el derecho de salud. 

El Estado asigna a los medicamentos el carácter de bien social básico, garantizará por ley el fácil acceso a los 
mismos. 

La actividad de los profesionales de la salud debe considerarse como función social. 

Se propende a la modernización y tratamiento interdisciplinario en la solución de los problemas de salud y 
a la creación de institutos de investigación. 

Art. 69.-- Los consumidores tienen derecho a organizarse con la finalidad de defender la seguridad, la salud 
y sus legítimos intereses económicos. La ley regulará las organizaciones de consumidores que contribuyan a 
la defensa de los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento debe ser 
libre, democrática y con participación de minorías. 
 



Estudio 
 

42 

CUADRO 35 

Constitución provincial de Jujuy (1986 sin reforma), arts. 21, 43, 46, 69 y 70 

Art. 21. -- Derecho a la salud. 1. Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho a la salud y a su 
protección mediante la creación y organización de los sistemas necesarios. 

2. El concepto de salud será atendido de manera amplia, partiendo de una concepción del hombre como 
unidad biológica, psicológica y cultural en relación con su medio social. 

3. Nadie puede ser obligado a someterse a un tratamiento sanitario determinado, salvo por disposición de 
la ley y siempre dentro de los límites impuestos por el respeto a la persona humana. 

4. Las personas o entidades de cualquier clase tendrán el deber de prestar colaboración activa y diligente a 
las autoridades sanitarias. Si así no lo hicieren, éstas podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

(...) 

Art. 43.-- Deberes de las personas: 1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 
humanidad. 

2. Los derechos de cada uno están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por 
las justas exigencias del bien común en una sociedad democrática y republicana. 

3. Toda persona tiene, además, los siguientes deberes: 

3) De contribuir a los gastos que demandare la organización social, económica, política y el progreso de la 
Nación y de la Provincia; 

4) De cuidar de su salud y asistirse en caso de enfermedad; 

5) De evitar la contaminación ambiental y participar en la defensa ecológica; 

(...) 

Art. 46.-- Protección a la niñez. 1. El Estado propenderá a que el niño pueda disfrutar de una vida sana, 
mitigando los efectos de la miseria, la orfandad o su desamparo material o moral. 

2. Los funcionarios del Ministerio Público de Menores, cuando los niños carecieren de padres o representantes 
legales o cuando éstos no cumplieren con sus obligaciones, deberán solicitar la designación de tutores 
especiales para que gestionen lo que fuere necesario para su adecuada protección material y espiritual, bajo 
su supervisión. 

3. El Estado deberá tomar las medidas apropiadas para brindar eficaz protección a los niños privados de un 
medio familiar normal. 

(...) 

Art. 69.-- Función del Estado.- 1º.-El Estado organiza, dirige y administra la salud pública.- 2º.-El Estado tiene 
a su cargo la promoción, protección, reparación y rehabilitación de la salud de sus habitantes.- 3º.-Las 
actividades vinculadas con los fines enunciados cumplen una función social y están sometidas a la 
reglamentación que se dicte para asegurar su cumplimiento.- 4º.-El Estado dará prioridad a la salud pública 
y a tal fin proveerá los recursos necesarios y suficientes.- 

Art. 70.-- Deberes del Estado.- A los fines del artículo anterior, el Estado debe: 

1. desarrollar sistemas de salud preventiva, de recuperación y rehabilitación; 

2. organizar sistemas de prestaciones sanitarias de alta complejidad vertical y adecuada cobertura 
horizontal, buscando la protección de todos los habitantes; 

3. implantar planes de educación para la salud; 

4. adoptar medidas para el adecuado aprovechamiento de la capacidad instalada mediante concertaciones 
interdisciplinarias; 
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5. dictar medidas para propender a la adecuada interacción de la familia en el proceso sanitario, 
especialmente vinculadas con la medicina preventiva; 

6. posibilitar el constante perfeccionamiento profesional del personal sanitario médico y paramédico que 
preste servicios en establecimientos oficiales, especialmente del interior de la Provincia; 

7. controlar las prestaciones sanitarias efectuadas en establecimientos no estatales. 
 

CUADRO 36 

Constitución provincial de Santiago del Estero (1986), arts. 22, 28 y 70 a 76 

Art. 22. - La Provincia dará prioridad a la atención primaria de la salud. Promoverá la protección materno 
infantil y la lucha contra las endemias, drogadicción, alcoholismo y las enfermedades infecto contagiosas. 

Art. 28. - Protección de la mujer. La mujer y el hombre tienen iguales derechos. El Estado asume la obligación 
de emprender acciones positivas a fin de garantizar dicha igualdad. 

La Provincia dictará un régimen de seguridad especial de protección de la madre durante el embarazo y el 
período de lactancia. Las condiciones laborales deberán permitir a la madre el cumplimiento de sus 
funciones familiares esenciales. 

(...) 

Art. 70.-- El Estado provincial asegurará la salud como derecho fundamental de la persona humana. Para 
ello creará una organización técnica adecuada que garantice la promoción, prevención, reparación y 
rehabilitación de la salud física, mental y social, pudiendo convenir al respecto con la Nación, otras 
provincias y asociaciones privadas. 

Art. 71.-- La provincia dará prioridad a la atención primaria de la salud y a la medicina preventiva con la 
totalidad de sus niveles de desarrollo. 

Asegurará la protección materno-infantil; las luchas contra las grandes endemias, drogadicción, y 
alcoholismo y la profilaxis de las enfermedades infecto-contagiosas. Se promoverán además acciones 
complementarias de saneamiento ambiental y provisión de agua potable en las zonas rurales, así como 
otras acciones según los problemas sanitarios vigentes, pudiendo coordinar éstas con servicios análogos del 
orden regional y nacional. 

Art. 72.-- La actividad de los trabajadores de la salud debe considerarse como función social. 

Deberá garantizarse además una eficaz prestación del servicio de acuerdo a las necesidades de la provincia, 
estableciéndose los escalafones de la actividad de los trabajadores de la salud, de conformidad con las leyes 
de carrera que reglamenten su ejercicio. 

La provincia autorizará y fiscalizará, en el cumplimiento de sus objetivos, a las entidades de atención 
sanitaria, sean éstas de carácter público o privado. 

Art. 73.-- El medicamento, como contribuyente a la recuperación de la salud, será considerado un bien social, 
debiendo el Estado arbitrar los mecanismos que tiendan a asegurar su accesibilidad para todos los 
habitantes de la provincia. 

Art. 74.- Podrá asegurar por medio de convenios y leyes con la Nación, con otras provincias y con entidades 
privadas, la aplicación de un seguro de salud para toda la provincia, según lo determine la ley que se dicte al 
efecto. 

Art. 75.-- Promoverá la creación de centros de estudio e investigación, de formación y capacitación en 
materia de salud, especialmente referidas a los problemas existentes en la provincia y en la región. 

Art. 76.- El Estado provincial reglamentará el deber que tienen todos los habitantes de cuidar su salud y de 
asistirse en caso de enfermedad. 
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CUADRO 37 

Constitución provincial de Salta (1986 reformada en 1998, arts. 41 y 42 

Art. 41. -- Derecho a la salud. 

La salud es un derecho inherente a la vida y su preservación es un deber de cada persona. Es un bien social. 

Compete al Estado el cuidado de la salud física, mental y social de las personas, y asegurar a todos la 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades. 

Art. 42. -- De los planes de salud. 

El Estado elabora el plan de salud provincial con la participación de los sectores socialmente interesados, 
contemplando la promoción, prevención, restauración y rehabilitación de la salud, estableciendo las 
prioridades con un criterio de justicia social y utilización racional de los recursos. Coordina con la Nación y 
las otras provincias, las políticas pertinentes, propendiendo a la integración regional en el aspecto 
asistencial, en la investigación y en el control de las patologías que les son comunes. 

El sistema de salud asegura el principio de libre elección del profesional. 
 

CUADRO 38 

Constitución provincial de La Rioja (1986 art. 57, ídem reforma 1998 como art. 59) 

Art. 59. -- Derecho a la salud. El Estado asegurará la salud como derecho fundamental de la persona humana. 
A tal efecto tenderá a que la atención sanitaria sea gratuita, igualitaria, integral y regional, creando los 
organismos técnicos que garanticen la promoción, prevención, protección, asistencia y rehabilitación de la 
salud física, mental y social conforme al sistema que por ley se establezca. 

La actividad de los trabajadores de la salud será considerada como función social, garantizándose la eficaz 
prestación del servicio de acuerdo a las necesidades de la comunidad. 

Los medicamentos serán considerados como bien social básico, debiendo disponerse por ley las medidas que 
aseguren su acceso para todos los habitantes. 

El Estado fomentará la participación activa de la comunidad, y podrá celebrar convenios con la Nación, otras 
provincias, o entidades privadas u otros países destinados al cumplimiento de los fines en materia de salud. 

Se promoverá la creación de centros de estudios e investigación, de formación y capacitación, especialmente 
en lo referente a los problemas de salud que afectan a la Provincia y a la región. 
 

CUADRO 39 

Constitución provincial de Córdoba (1987, sin reformar), arts. 19, 38 y 59 
Art. 19. - Todas las personas en la Provincia gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio: 

1. A la vida desde la concepción, a la salud, a la integridad psicofísica y moral y a la seguridad personal. 

13. A acceder, libre e igualitariamente, a la práctica del deporte. 

(...) 

Art. 38. - Los deberes de toda persona son: 

1. Cumplir la Constitución Nacional, esta Constitución, los tratados interprovinciales y las demás leyes, 
decretos y normas que se dicten en su consecuencia. 

8. Evitar la contaminación ambiental y participar en la defensa ecológica. 

9. Cuidar su salud como bien social. 

12. Actuar solidariamente. 

(...) 
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Art. 59. - La salud es un bien natural y social que genera en los habitantes de la Provincia el derecho al más 
completo bienestar psicofísico, espiritual, ambiental y social. 

El Gobierno de la Provincia garantiza este derecho mediante acciones y prestaciones promoviendo la 
participación del individuo y de la comunidad. Establece, regula y fiscaliza el sistema de salud, integra todos 
los recursos y concerta la política sanitaria con el Gobierno Federal, Gobiernos Provinciales, Municipios e 
instituciones sociales públicas y privadas. 

La Provincia, en función de lo establecido en la Constitución Nacional, conserva y reafirma para sí, la 
potestad del poder de policía en materia de legislación y administración sobre salud. 

El sistema de salud se basa en la universalidad de la cobertura, con acciones integrales de promoción, 
protección, recuperación y rehabilitación de la salud, e incluye el control de los riesgos biológicos sociales y 
ambientales de todas las personas, desde su concepción. Promueve la participación de los sectores 
interesados en la solución de la problemática sanitaria. Asegura el acceso en todo el territorio provincial, al 
uso adecuado, igualitario y oportuno de las tecnologías de salud y recursos terapéuticos. 
 

CUADRO 40 

Constitución provincial de San Luis (1987), art. 57 
El concepto de salud es entendido de manera amplia, partiendo de una concepción del hombre como unidad 
biológica, psicológica y cultural en relación con su medio social. 

El Estado garantiza el derecho a la salud, con medidas que lo aseguran para toda persona, sin 
discriminaciones ni limitaciones de ningún tipo. 

La sociedad, el Estado y toda persona en particular, deben contribuir con medidas concretas y a través de la 
creación de condiciones económicas, sociales, culturales y psicológicas favorables, a garantizar el derecho a 
la salud. 

El Estado asigna a los medicamentos el carácter de bien social básico y procura el fácil acceso a los mismos. 
Confiere dedicación preferente a la atención primaria de la salud, medicina preventiva y profilaxis de las 
enfermedades infecto-contagiosas. Tiene el deber de combatir las grandes epidemias, la drogadicción y el 
alcoholismo. 

La actividad de los trabajadores de la salud debe considerarse como función social, reconociéndoseles el 
derecho al escalafón y carrera técnico-administrativa, de conformidad con la ley. 

El Estado propende a la modernización y tratamiento interdisciplinario en la solución de los problemas de 
salud mediante la capacitación, formación y la creación de institutos de investigación. 
 

CUADRO 41 

Constitución provincial de Catamarca (1988), arts. 64 y 65 

La Provincia promoverá la salud como derecho fundamental del individuo y de la sociedad. A tal fin legislará 
sobre sus derechos y deberes, implantará el seguro de salud, y creará la organización técnica adecuada para 
la promoción, protección y reparación de la salud, en colaboración con la Nación, otras provincias y 
asociaciones privadas. 

Art. 65.-- Sin perjuicio de los derechos sociales generales reconocidos por esta Constitución, dentro de sus 
competencias propias la Provincia garantiza los siguientes derechos especiales: 

V- De la ancianidad: (…) 3º.- A la asistencia, alimentación, vivienda, vestido, salud física y moral, ocupación 
por la laborterapia productiva, esparcimiento y turismo, a la tranquilidad y respeto. La Provincia protege 
especialmente la ancianidad en casos de desamparo. 
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CUADRO 42 

Constitución provincial de Río Negro (1957 reformada en 1988), art. 59 

La salud es un derecho esencial y un bien social que hace a la dignidad humana. Los habitantes de la 
Provincia tienen derecho a un completo bienestar psicofísico y espiritual, debiendo cuidar su salud y asistirse 
en caso de enfermedad. 

El sistema de salud se basa en la universalidad de la cobertura, con acciones integrales de promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación. Incluye el control de los riesgos biológicos y socioambientales de 
todas las personas desde su concepción, para prevenir la posibilidad de enfermedad o muerte por causa que 
se pueda evitar. 

Mediante unidad de conducción, el Estado provincial garantiza la salud a través de un sistema integrador 
establecido por la ley con participación de los sectores interesados en la solución de la problemática de la 
salud. 

Organiza y fiscaliza a los prestadores de la salud, asegurando el acceso, en todo el territorio provincial, al uso 
igualitario, solidario y oportuno de los más adecuados métodos y recursos de prevención, diagnóstico y 
terapéutica. 

La ley organiza consejos hospitalarios con participación de la comunidad. 

Los medicamentos son considerados como bien social básico y fundamental. La autoridad pública 
implementa un vademécum y las medidas que aseguren su acceso a todos los habitantes. 
 

CUADRO 43 

Constitución provincial de Tucumán (1990), art. 125 (derogado por la reforma de 2006) 
La Provincia procurará las medidas y recursos legítimos, eficaces, eficientes, viables y conducentes en el más 
alto grado posible, al mantenimiento, restauración y promoción de la salud física y espiritual de todos, 
respetando su dignidad y los derechos de ella provenientes, protegiendo la vida, en la esfera de sus 
atribuciones, desde la concepción misma. 

La Provincia fijará la política sanitaria coordinándola con el Gobierno Nacional y los de otras Provincias, así 
como con las instituciones de salud públicas o privadas. 

La Provincia reserva para sí la potestad del poder de policía en materia de legislación y administración de 
salud. 
 

CUADRO 44 

Constitución provincial de Tierra del Fuego (1991), arts. 14, 31 y 53 

Art. 14. -- Todas las personas gozan en la Provincia de los siguientes derechos: 

1. A la vida desde la concepción. 

2. A la salud, a la integridad psicofísica y moral, y a la seguridad personal. 

5. A aprender y enseñar, a la libertad intelectual, investigar, a la creación artística y a participar de los 
beneficios de la cultura. 

(...) 

Art. 31. -- Todas las personas tienen en la Provincia los siguientes deberes: 

1. Cumplir con los preceptos de la Constitución Nacional, de esta Constitución, de los tratados 
internacionales, interprovinciales y de las demás leyes, decretos y normas que se dicten en su consecuencia. 

5. Contribuir a los gastos que demande la organización social y política del Estado provincial y de las 
municipalidades. 

6. Prestar servicios civiles en los casos en que las leyes lo requieran, por razones de seguridad y solidaridad. 
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8. Evitar la contaminación y participar en la defensa del medio ambiente. 

9. Cuidar su salud como bien social. 

11. No abusar del derecho y respetar la tranquilidad y los derechos de los demás. 

12. Actuar solidariamente. 

13. Poner en conocimiento inmediato de las autoridades correspondientes toda situación que constituya un 
riesgo cierto, físico, moral o psicológico, para cualquier persona de la comunidad que se encuentre impedida 
de hacerlo por sus propios medios. 

(...) 

Art. 53. -- El Estado provincial garantiza el derecho a la salud mediante acciones y prestaciones promoviendo 
la participación del individuo y de la comunidad. Establece, regula y fiscaliza el sistema de salud pública, 
integra todos los recursos y concreta la política sanitaria con el Gobierno Federal, los gobiernos provinciales, 
municipios e instituciones sociales, públicas y privadas. 

La ley de salud pública provincial deberá como mínimo: 

1. Compatibilizar y coordinar la atención que brindan los sectores público y privado. 

2. Implementar la atención médica con criterio integral: Prevención, protección, recuperación y 
rehabilitación, incluyendo el control de los riesgos biológicos, psicológicos y socioambientales. 

3. Dar prioridad a la asistencia materno infantil, sanidad escolar, tercera edad y distintos tipos y grados de 
discapacidad. 

4. Promover acciones que protejan la salud en los ámbitos laborales. 

5. Promover acciones de saneamiento ambiental. 

6. Implementar la sanidad de fronteras. 

7. Garantizar la atención médica a los pobladores rurales. 

8. Implementar la elaboración y puesta en vigencia de un vademécum de aplicación en los hospitales y 
centros de salud públicos, y facilitar su acceso a toda la población. 

9. Promover la permanente formación, capacitación y actualización de todos los agentes de la salud. 

10. Establecer normas de prevención contra la drogadicción, combatir su origen y consecuencias y atender 
integralmente la rehabilitación. 
 

CUADRO 45 

Constitución provincial de Formosa (1991 sin reforma en 2003), arts. 80 y 81 
Art. 80. - El Estado reconoce a la salud como un proceso de equilibrio bio-psico-espiritual y social y no 
solamente la ausencia de afección o enfermedad; y un derecho humano fundamental, tanto de los 
individuos como de la comunidad, contemplando sus diferentes pautas culturales. 

Asumirá la estrategia de la atención primaria de la salud, comprensiva e integral, como núcleo fundamental 
del sistema salud, conforme con el espíritu de la justicia social. 

Art. 81. - El Estado asegura los medios necesarios para que en forma permanente, se lleven a la práctica los 
postulados de la atención primaria de la salud, comprensiva para lograr el más alto nivel posible en lo físico, 
mental y social de las personas y comunidades, mediante: 

1) La constante promoción, prevención, asistencia y rehabilitación de la salud de todos los habitantes de la 
Provincia, priorizando los grupos de alto riesgo social, asegurando una atención igualitaria y equitativa. 

2) La capacitación permanente de los efectores de salud, en todos los niveles de atención, como asimismo de 
la comunidad, para que ésta sea protagonista de su proceso de salud. 
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3) La planificación y evaluación participativa de las acciones de salud, orientadas fundamentalmente en las 
enfermedades y males sociales, socio-ambientales, endemo-epidémico y ecológicos regionales. 

4) La investigación social, biomédica y sobre los servicios de salud, orientada hacia los principales problemas 
de enfermedad de la población, el uso de tecnología apropiada científicamente válida y socialmente 
aceptada; y el suministro de medicamentos esenciales. 

5) El contralor de las acciones y prestaciones medico-sanitarias, teniendo como referencia los principios 
éticos del ejercicio profesional. 

6) Toda otra acción del sistema de salud e intersectorial, que convenga a los fines del bienestar de los 
individuos y tendiente a mejorar la calidad de vida de la población. 

7) La confección y utilización obligatoria por los organismos efectores de un vademécum medicamentoso 
básico social adecuado a las patologías regionales. 

El Estado Provincial promoverá la legislación correspondiente. 

c)  Después de la reforma federal de 1994 varias provincias reformaron sus constituciones26 
e, incluso, fueron más allá porque, no obstante la inserción del derecho a la salud en el 
bloque federal de derechos humanos conformado por los tratados internacionales 
sobre DDHH, muchas prefirieron insertar de manera directas y explícita el derecho a la 
salud, como la provincia de Buenos Aires (1994): art. 36 inc. 8; Chubut en su reforma de 
1994 (arts. 18.2, 66.8, especialmente arts. 72 y 73 no modificados por la reforma de 2010); 
La Pampa (1994) introduce un nuevo artículo 6); la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1996): art. 20, 21 y 22; Santiago del Estero en 2005 (arts. 16.2 y 21 al 26, 35 y 36); 
Neuquén (2006 incorpora los artículos. 36, 55 y 134 a 141); Corrientes (2007) arts. 47 y 
48; Entre Rios en 2008: nuevos artículos 19, 20 y 21. Un caso remarcable es Tucumán 
cuya reforma constitucional de 2006 que incorpora una sola disposición constitucional, 
el nuevo artículo 146, con un texto notable.  

CUADRO 46 

Constitución de la provincia de Buenos Aires (1994), arts.37 inc. 8 y 38 

Art. 36. -- La Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra 
naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales: 

A tal fin reconoce los siguientes derechos sociales: (…) 8. A la salud. La Provincia garantiza a todos sus 
habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital 
público y gratuito en general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación; promueve la 
educación para la salud; la rehabilitación y la reinserción de las personas tóxico-dependientes. El 
medicamento por su condición de bien social integra el derecho a la salud; la Provincia a los fines de su 
seguridad, eficacia y disponibilidad asegura, en el ámbito de sus atribuciones, la participación de 
profesionales competentes en su proceso de producción y comercialización. 

Art. 38. -- Los consumidores y usuarios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección frente a los 
riesgos para la salud y su seguridad, a la promoción y defensa de sus intereses económicos y a una 
información educada y veraz. 

La Provincia proveerá a la educación para el consumo, el establecimiento de procedimientos eficaces para 
la prevención y resolución de conflictos y promoverá la constitución de asociaciones de usuarios y 
consumidores. 
 

                                                             
26  La Constitución del Chaco de 1957 reformada en 1994, mantuvo el art. 33 anterior ahora como art. 36. 

https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/971.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1165.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1171.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1185.html
http://www.saij.gob.ar/0-local-santiago-estero-constitucion-provincia-santiago-estero-lpg0000001-2005-11-26/123456789-0abc-defg-100-0000gvorpyel
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1175.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/17215.html
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/1184.html
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CUADRO 47 

Constitución provincial de La Pampa (1994), art. 6 

Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. No se admite discriminación por razones 
étnicas, de género, religión, opinión política o gremial, origen o condición física o social. 

La Provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas. 

La convivencia social se basa en la solidaridad e igualdad de oportunidades. 

Las normas legales y administrativas garantizarán el goce de la libertad personal, el trabajo, la propiedad, 
la honra y la salud integral de los habitantes. 
 

CUADRO 48 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) (1996), arts. 20, 21 y 22 

Art. 20.-- Se garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculada con la satisfacción de 
necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente. 

El gasto público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del área estatal de salud, 
las acciones colectivas e individuales de promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación, 
gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, integralidad, solidaridad, universalidad y oportunidad. 

Se entiende por gratuidad en el área estatal que las personas quedan eximidas de cualquier forma de pago 
directo. Rige la compensación económica de los servicios prestados a personas con cobertura social o 
privada, por sus respectivas entidades. De igual modo se procede con otras jurisdicciones. 

Art. 21.-- La Legislatura debe sancionar una Ley Básica de Salud, conforme a los siguientes lineamientos: 

La Ciudad conduce, controla y regula el sistema de salud. Financia el área estatal que es el eje de dicho 
sistema y establece políticas de articulación y complementación con el sector privado y los organismos de 
seguridad social. 

El área estatal se organiza y desarrolla conforme a la estrategia de atención primaria, con la constitución de 
redes y niveles de atención, jerarquizando el primer nivel. 

Determina la articulación y complementación de las acciones para la salud con los municipios del 
conurbano bonaerense para generar políticas que comprendan el área metropolitana; y concerta políticas 
sanitarias con los gobiernos nacional, provinciales y municipales. 

Promueve la maternidad y paternidad responsables. Para tal fin pone a disposición de las personas la 
información, educación, métodos y prestaciones de servicios que garanticen sus derechos reproductivos. 

Garantiza la atención integral del embarazo, parto, puerperio y de la niñez hasta el primer año de vida, 
asegura su protección y asistencia integral, social y nutricional, promoviendo la lactancia materna, 
propendiendo a su normal crecimiento y con especial dedicación hacia los núcleos poblacionales 
carenciados y desprotegidos. 

Reconoce a la tercera edad el derecho a una asistencia particularizada. 

Garantiza la prevención de la discapacidad y la atención integral de personas con necesidades especiales. 

Previene las dependencias y el alcoholismo y asiste a quienes los padecen. 

Promueve la descentralización en la gestión estatal de la salud dentro del marco de políticas generales, sin 
afectar la unidad del sistema; la participación de la población; crea el Consejo General de Salud, de carácter 
consultivo, no vinculante y honorario, con representación estatal y de la comunidad. 

Desarrolla una política de medicamentos que garantiza eficacia, seguridad y acceso a toda la población. 
Promueve el suministro gratuito de medicamentos básicos. 

Incentiva la docencia e investigación en todas las áreas que comprendan las acciones de salud, en 
vinculación con las universidades. 
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Las políticas de salud mental reconocerán la singularidad de los asistidos por su malestar psíquico y su 
condición de sujetos de derecho, garantizando su atención en los establecimientos estatales. No tienen como 
fin el control social y erradican el castigo; propenden a la desinstitucionalización progresiva, creando una 
red de servicios y de protección social. 

No se pueden ceder los recursos de los servicios públicos de salud a entidades privadas con o sin fines de 
lucro, bajo ninguna forma de contratación que lesione los intereses del sector, ni delegarse en las mismas las 
tareas de planificación o evaluación de los programas de salud que en él se desarrollen. 

Art. 22.-- La Ciudad ejerce su función indelegable de autoridad sanitaria. Regula, habilita, fiscaliza y controla 
todo el circuito de producción, comercialización y consumo de productos alimenticios, medicamentos, 
tecnología médica, el ejercicio de las profesiones y la acreditación de los servicios de salud y cualquier otro 
aspecto que tenga incidencia en ella. Coordina su actividad con otras jurisdicciones. 
 

CUADRO 49 

Constitución provincial de Chubut (1994), arts. 72 y 73 
Art. 72. -- La política provincial de salud se ajusta a los siguientes principios: 

1. Asegurar el derecho al mantenimiento, protección y mejoramiento de la salud de su población y a la 
atención de quienes se encuentren transitoriamente en su territorio. 

2. Garantizar el acceso al ejercicio efectivo del mencionado derecho a través de sus efectores públicos, 
integrando todos los recursos provinciales, municipales, regionales y nacionales con sus instituciones 
sociales públicas y privadas. 

3. Promover la descentralización operativa y funcional del sistema de salud. 

4. Normalizar, coordinar y fiscalizar todas las acciones y prestaciones de salud de la Provincia, asegurando 
la accesibilidad, universalidad, equidad, adecuación y oportunidad de las mismas, priorizando acciones 
destinadas a sectores considerados en situación de riesgo. 

5. Desarrollar planes y programas con relación a: Medicamentos, alimentos, higiene y seguridad industrial, 
medicina laboral, medicina del deporte, protección sanitaria del espacio provincial. 

6. Controlar los factores sociobiológicos y ambientales a fin de reducir los riesgos de enfermar de todas las 
personas, desde el momento de su concepción y hasta su muerte natural. 

7. Promover la solidaria participación de la sociedad en su conjunto para el logro de la excelencia en la 
atención de la salud. 

8. Integrar lo científico y humanístico en la satisfacción de las necesidades sociales atendiendo en todos los 
casos a la dignidad de la persona, especialmente en los relacionados con manipulación genética. 

9. Propender al desarrollo de actitudes personales que conducen al control individual y colectivo, 
promocionando la prevención, recuperación y rehabilitación, en especial a través de la educación para la 
salud, coordinando las correspondientes acciones con las distintas jurisdicciones. 

Art. 73. -- Inversión en salud. Los recursos dedicados a la salud y su mantenimiento son una inversión social. 
Se destinan al desarrollo humano entendido como logro de un nivel de vida ascendente y a la salud como 
condición necesaria en la búsqueda del máximo bienestar para el mayor número de individuos. 
 

CUADRO 50 

Constitución provincial de Santiago del Estero (reformada en 1997 sin reforma de 2005), arts. 
21 a 26, 35 y 36  

Art. 21.-- El Estado provincial asegurará la salud como derecho fundamental de las personas, garantizando 
la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud integral y podrá convenir al respecto con 
la Nación, otras provincias y organizaciones internacionales o nacionales, oficiales o privadas, que 
colaboren con dicho fin. 
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Art. 22.-- La Provincia dará prioridad a la atención primaria de la salud. Promoverá la protección materno 
infantil y la lucha contra las endemias, drogadicción, alcoholismo y las enfermedades infecto contagiosas. 

Art.23.-- La Provincia autorizará y fiscalizará en el cumplimiento de sus objetivos, a las entidades de atención 
sanitaria, sean éstas de carácter público o privado. 

Art. 24.-- El medicamento es considerado un bien social, debiendo el Estado arbitrar los mecanismos que 
tiendan a promover su accesibilidad para todos los habitantes de la provincia, así como la fiscalización de 
su procedencia y calidad. 

Art. 25.-- El Estado promoverá la creación de centros de estudios e investigación, de formación y capacitación 
en materia de salud, especialmente dirigidas a las enfermedades existentes en la provincia y en la región. 

Promoverá una eficaz prestación del servicio de salud de acuerdo a las necesidades de la provincia, 
estableciéndose los escalafones de la actividad de los trabajadores de la salud, de conformidad a las leyes de 
carrera que reglamenten su ejercicio. 

Art. 26.-- El Estado podrá implementar la aplicación de un seguro provincial de salud para toda la población, 
según lo determine la ley que se dicte al efecto, así como también la progresiva implementación de la 
autogestión y descentralización hospitalaria. 
 

CUADRO 51 

Constitución de la provincia de Neuquén (2006), art. 36 

Art. 36. -- El Estado garantiza el ejercicio de los derechos reproductivos y sexuales, libres de coerción y 
violencia, como derechos humanos fundamentales. 

Diseña e implementa programas que promueven la procreación responsable, respetando las decisiones 
libres y autónomas de hombres y mujeres, relativas a su salud reproductiva y sexual, especialmente a decidir 
responsablemente sobre la procreación, el número de hijos y el intervalo entre sus nacimientos. 

Promueve la atención sanitaria especializada en salud reproductiva y sexual, tendiente a brindar adecuada 
asistencia sobre el acceso a la anticoncepción, control del embarazo y prevención de enfermedades de 
transmisión sexual. 

Asegura el derecho a la información sobre los derechos reproductivos y diseña acciones para prevenir el 
embarazo adolescente. 

Art. 55. -- Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la 
protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada, veraz, transparente 
y oportuna; a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. 

Art. 134. - Es obligación ineludible de la Provincia velar por la salud e higiene públicas, especialmente a lo 
que se refiere a la prevención de enfermedades, poniendo a disposición de sus habitantes servicios gratuitos 
y obligatorios en defensa de la salud, por lo que ésta significa como capital social. 

Art. 135. -- Condiciones para el mejoramiento de la salud: La Provincia reconoce que el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias de la población está condicionado a las premisas siguientes: 

a. Creación de fuentes de trabajo en todo el territorio de la Provincia. 

b. Medicina preventiva. 

c. Medicina asistencial adecuada. 

d. Efectivos servicios de asistencia social. 

e. Condiciones de salubridad en el trabajo. 

f. Implantación de un amplio régimen de amparo social. 
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Art. 136. - Coordinación con los municipios: Se coordinará, en grado especial con los municipios, todos los 
servicios asistenciales de profilaxis preventiva y curativa, tendientes a asegurar la salud del individuo, de la 
familia y de la comunidad. 

Art. 137. -- Consejo Provincial de Sanidad: La coordinación planificación y formas de aplicación de estos 
servicios estará a cargo de un Consejo Provincial de Sanidad, cuyos miembros serán designados por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura y durarán cuatro (4) años en sus cargos, siendo reelegibles. La ley 
fijará las demás condiciones. 

Art. 138. -- Prioridades del Consejo Provincial de Sanidad: El Consejo Provincial de Sanidad dará preferente 
atención a los lugares alejados carentes de recursos, y a la prevención y tratamiento de las enfermedades 
infecto-contagiosas, del alcoholismo, las toxicomanías, las endemias y epidemias periódicas de origen 
animal, la desnutrición, falta de higiene, promiscuidad y enfermedades venéreas. Para el cumplimiento de 
tales fines podrá solicitar las órdenes de allanamiento necesarias. 

Art. 139. - Recursos del Consejo Provincial de Sanidad. El Consejo Provincial de Sanidad tendrá sus propios 
recursos, formados por aportes del Estado provincial, municipal y de los provenientes de donaciones 
privadas. Su presupuesto lo dictará la Legislatura en base al proyecto presentado por el Consejo, evitando la 
dispersión de energía y de fondos que por concurso de la Nación y de la Provincia concurran al mismo fin. 

Art. 140. - Planificación de la asistencia sanitaria: Dentro del primer año de su constitución, el Consejo 
Provincial de Sanidad deberá elevar simultáneamente al Poder Ejecutivo y a la Legislatura, la planificación 
general de la asistencia sanitaria médico-social preventiva y curativa de la Provincia. En el mismo período 
deberá proponer el Código Bromatológico, que será de aplicación obligatoria total y general en la Provincia. 

Art. 141. -- Protección de la maternidad y la niñez: La Provincia asegurará por medio de una legislación 
orgánica la defensa y protección de la maternidad y la niñez, mediante la asistencia de la madre antes, 
durante y después del parto y del niño en su vida y salud en los períodos de primera infancia preescolar, 
escolar y adolescencia, y la creación de establecimientos adecuados a tal fin. 
 

CUADRO 52 

Constitución de la provincia de Corrientes (2007), arts. 46 y 48  
Art. 47.- Se reconoce a varones y mujeres el derecho a tener control responsable sobre su sexualidad, incluida 
la salud sexual y reproductiva, preservando el derecho a la vida.  

Art. 48.- Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la 
protección de su salud, seguridad e intereses económicos, a una información adecuada y veraz, a la libertad 
de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. 
 

CUADRO 53 

Constitución de la provincia de Entre Ríos (2008), arts.37 inc. 8 y 38 

Art. 19: La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de 
atención primaria. La asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna. 
Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención, así como la formación y 
capacitación. 

Se implementará un seguro provincial de salud para toda la población y una progresiva descentralización 
hospitalaria. 

El medicamento es un bien social básico. El Estado regula y fiscaliza el circuito de producción, 
comercialización y consumo de éstos y de los productos alimenticios, tecnología médica y acredita los 
servicios en salud. La ley propenderá a jerarquizar el nivel de atención hospitalaria de tiempo completo. 

Art. 20. -- Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos básicos. La Provincia asegura 
mediante políticas públicas la información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la 
salud sexual, la procreación responsable y la protección a la mujer embarazada. 
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Art. 21. -- El Estado asegura a las personas con discapacidad y en su caso a sus familias: la igualdad real de 
oportunidades; la atención integral de la salud orientada a la prevención y rehabilitación; la extensión de los 
beneficios de la seguridad y previsión social del titular que los tuviera a su cargo; el contralor de todo centro 
público o privado de asistencia y alojamiento; el desarrollo de un ambiente libre de barreras físicas; la 
gratuidad y accesibilidad al transporte público; el acceso a la educación en todos los niveles con la 
infraestructura necesaria. 

Un Instituto Provincial de la Discapacidad con participación de la familia y las organizaciones intermedias 
elabora y ejecuta políticas de equidad, protección, promoción, educación y difusión de los derechos de las 
personas con discapacidad y de los deberes sociales para con ellas. Fomenta la capacitación destinada a su 
inserción laboral. 

Art. 22. -- Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el 
desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable, para mejorar la 
calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de las generaciones futuras. Tienen 
el deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio común. 
 

CUADRO 54 

Constitución provincial de Tucumán (2006, deroga el art. 125), nuevo art. 146 
El Estado reconoce la salud como derecho fundamental de la persona. Le compete el cuidado de la salud 
física, mental y social de las personas. Es su obligación ineludible garantizar el derecho a la salud integral 
pública y gratuita a todos sus habitantes, sin distinción alguna, mediante la adopción de medidas 
preventivas, sanitarias y sociales adecuadas. La Provincia reserva para sí la potestad del poder de policía en 
materia de legislación y administración de salud. Todas las personas tienen derecho a recibir atención 
médica en los hospitales y establecimientos públicos de salud. Si al momento de requerir el servicio, el 
ciudadano careciera de medios y no existiera capacidad asistencial por parte del Estado, éste deberá 
derivarlo a otros efectores sanitarios a costa del Estado provincial. Se dará especial protección a las personas 
con discapacidad y se asegurará la prestación de atención médica, de servicios de rehabilitación y de apoyo. 
Se deberán diseñar programas de protección integral de los discapacitados, para que el entorno físico sea 
accesible y para asegurar su plena integración e igualdad de oportunidades. El medicamento es considerado 
un bien social básico, siendo obligación del Estado arbitrar los mecanismos que garanticen su accesibilidad 
para todos los habitantes de la Provincia, así como fiscalizar su procedencia y calidad. El Estado garantizará 
el derecho a la vida desde la concepción. 

Los textos de las Constituciones provinciales pueden consultarse en ATLAS FEDERAL DE 
LEGISLACION SANITARIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA elaborado por el Ministerio de Salud 
de la Nación, también allí se ordenaron las disposiciones constitucionales provinciales según 
un orden temático sobre salud27. También en INFOLEG (Información Legislativa y documental 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos)28. 

II.2. Disposiciones infraconstitucionales 
La Constitución federal confiere al Estado nacional amplia competencia para dictar normas 
relacionadas con la seguridad social (art. 75 inc. 12), el trabajo y seguro social (art. 14 bis) y 
todas aquellas leyes destinadas a proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto 
y bienestar de todas las provincias (art. 75 inc. 18), al desarrollo humano y al progreso 
económico con justicia social (art. 75 inc. 19) y, especialmente, el inciso 23 sobre Igualdad real:  

                                                             
27   http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion.html; http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion_temas.html. 
28  http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3490. 

http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion.html
http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion_temas.html
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3490
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CUADRO 55 

Constitución federal, arts. 14 bis), 75 inc. 12), 18), 19) y 23) 

Artículo 14 bis 

El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: 
condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución 
justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las 
empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido 
arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la 
simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al 
arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el 
cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo. 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En 
especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o 
provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación del 
Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; 

jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

Artículo 42 (Derechos del consumidor y del usuario. Servicios públicos) 

Os consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección 
de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, 
y a condiciones de trato equitativo y digno. 

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de 
la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y 
legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de 
consumidores y de usuarios. 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos, y los marcos 
regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, previendo la necesaria participación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas, en los organismos de control. 

Arts. 75 inc. 12), 18), 19) y 23) 

Corresponde al Congreso:  

(...) 

12. Dictar los códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos 
unificados o separados, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su 
aplicación a los tribunales federales o provinciales, según que las cosas o las personas cayeren bajo sus 
respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes generales para toda la Nación sobre naturalización y 
nacionalidad, con sujeción al principio de nacionalidad natural y por opción en beneficio de la argentina; así 
como sobre bancarrotas, sobre falsificación de la moneda corriente y documentos públicos del Estado, y las 
que requiera el establecimiento del juicio por jurados. 

(...) 

18. Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias, y al 
progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general y universitaria, y promoviendo la industria, 
la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de propiedad 
nacional, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y 
la exploración de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fines y por concesiones temporales de 
privilegios y recompensas de estímulo. 
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19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia social, a la 
productividad de la economía nacional, a la generación de empleo, a la formación profesional de los 
trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la investigación y al desarrollo científico y tecnológico, 
su difusión y aprovechamiento. 

Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio; promover políticas 
diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias y regiones. Para estas 
iniciativas, el Senado será Cámara de origen. 

Sancionar leyes de organización y de base de la educación que consoliden la unidad nacional respetando 
las particularidades provinciales y locales: que aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, la 
participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores democráticos y la igualdad de 
oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y 
equidad de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de las universidades nacionales. 

Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural, la libre creación y circulación de las obras del 
autor; el patrimonio artístico y los espacios culturales y audiovisuales. 

(...) 

23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de 
trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados 
internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los 
ancianos y las personas con discapacidad. Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en 
protección del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de 
enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia.  

En ejercicio de estas amplias competencias legislativas asignadas al Congreso, el Estado 
federal fue desplegando crecientes funciones de reglamentación y promoción en materia de 
salud, operando sobre los sistemas que vienen arrastrándose desde el pasado. 

El Estado federal interviene en dos direcciones: por un lado, asistiendo financieramente con 
planes especiales a los Estados provinciales a cuyo cargo y gestión están los hospitales 
públicos que atienden a todas las personas de manera gratuita; y, por otro lado, regulando las 
obras sociales y empresas de medicina prepaga que recaudan de sus afiliados para financiar 
la atención sanitaria brindada en el sector privado (clínicas y sanatorios privados y atención 
médica en general). 

En Argentina no existe un seguro social universal que, con los aportes que recibe de todas las 
personas en plantilla y del Estado, se financie y brinde prestación universal a través un sistema 
de hospitales públicos. Como señalamos en la introducción el seguro de salud está separado 
del sistema previsional. El Estado Nacional fue desplegando con mayor intensidad una función 
de rector del sistema de salud en áreas que son de su competencia.  

Para describir al sistema de salud argentino podemos hacerlo desde dos ángulos: (a) desde los 
sujetos que prestan efectivamente la atención médica y sanatorial o (b) desde los sujetos que 
financian aquella (véase Cuadro 9 del anejo). 

a)  Desde la perspectiva prestacional: la prestación de los servicios hospitalarios y médicos 
está en manos, por un lado, de hospitales públicos a cargo de los Estados provinciales y de las 
municipalidades y, por el otro, de servicios sanatoriales particulares sostenidos por 
financiación particular (obras sociales o medicina prepaga) y en menos casos es mixta 
(contribuciones de beneficiarios y aportes del estado) 

b) Desde la perspectiva del financiamiento (véase cuadro 10 del anejo): 
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b.1) Con total y completo financiamiento público son los hospitales públicos a cargo y 
a costa de los Estados provinciales y de las Municipalidades, aunque reciben ayuda del 
Estado federal a través de Programas, Planes o Asistencias específicas. 

b.2) Financiamiento particular: En general, las prestaciones a cargo de sanatorios y 
consultas médicas está en manos privadas y se financian con recursos pagados por las 
obras sociales o por empresas de medicina prepaga. 

Sistema de obras sociales: Las Obras Sociales son el núcleo más consistente del sistema de 
salud argentino porque son la principal fuente de financiamiento de las prestaciones de salud.  

Las Obras Sociales sindicales son entidades, sujetos de Derecho Privado. Pertenecen a 
gremios, sindicatos o asociaciones profesionales que recaudan aportes de los trabajadores y 
empleadores pertenecientes a alguna rama de la actividad económica. Perciben el 9 % de la 
remuneración de los todos los trabajadores formales (3% de aportes del empleado y 6 % de 
contribuciones del empleador). Esta cuota es obligatoria para todo trabajador formal. El 
sistema de obras sociales es una modalidad muy arraigada en Argentina. Tuvo su origen en las 
mutuales o asociaciones de socorros mutuos de extranjeros en las primeras décadas del siglo 
XX (algunas incluso son anteriores) y continuó a partir de los años ’40 promovidas por 
agrupaciones sindicales. La vinculación del trabajador con el derecho a la salud, fue el tópico 
en esa época. En general estas Obras sociales actúan de intermediarias para financiar, con la 
recaudación de los aportes de cada trabajador, la atención sanitaria que brinda el sistema de 
prestaciones sanatoriales y médicas privadas. Muy pocas tienen servicios médico asistenciales 
propios. 

Las OSS tienen afiliados cautivos propios o ajenos por opción. En principio a todos los 
trabajadores de una rama de la actividad productiva o de servicios porque todo empleado está 
obligado a aportar a la obra social del gremio de esa actividad. El Estado federal, a fin de 
incentivar mejoras en la gestión y administración de estas OS, autorizó que los afiliados 
puedan optar por la OS de otro gremio, por tanto, la OS debe preocuparse por brindar un buen 
servicio de mayor calidad para no perder afiliados29. 

La percepción y administración de estos fondos de la Obra Social sindical son la fuente el 
enorme poder económico de algunos sindicatos que fortalece su capacidad política para 
resistir cualquier modificación y enfrentar tanto a los gobiernos militares de antaño como a 
los constitucionales.  

Dentro de este grupo debemos agregar las 24 Obras Sociales Provinciales que atiende a los 
empleados públicos provinciales y municipales de cada Provincia, sostenidas, al igual que las 
sindicales, con el aporte del empleado público y la contribución de la Administración pública 
empleadora (provincial o municipal). Estas OS suelen ser entidades autárquicas provinciales 
de naturaleza pública y no están sujetas a las normas dictadas por el gobierno federal para las 
OS Nacionales y EMP. Tienen una gran importancia en cada provincia porque, además de 
cubrir un porcentaje significativo de población afiliada, empleados públicos y sus familias, 
tienen un peso gravitante en la inyección de recursos por pago a los prestadores de servicios 
médico-asistenciales privados en su Provincia. El cuadro 11 del anejo muestra las Obras 
sociales provinciales (publica) y su naturaleza jurídica. 

Complementa el subsistema de seguros de salud una obra social pública nacional, 
dependiente del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP, 
creado por Ley 19.023/1971) conocida como PAMI (Programa de Asistencia Médica Integral) 
                                                             
29  Incluso con ese mismo cometido, se permite trasferir el aporte de una OS a otra de OS de mayor cotización 

pagando la diferencia. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7042811/19710526?busqueda=1
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que brinda cobertura a todas las personas en situación pasiva (jubilados y pensionados) 
quienes aportan de sus haberes previsionales un 3 % o un 6 % (pensiones más elevadas) para 
sostener una obra social cuyo financiamiento se complementa con aportes del Estado federal. 
El PAMI tiene una importante gravitación a nivel nacional porque comprende el 11 % de la 
población total del país. 

Sistema de medicina prepaga: El Estado federal en el año 2011, por ley nacional 26.682/2011 
ha procedido a regular a las Empresas de Medicina Prepagas (EMP) que brindan servicios de 
salud a afiliados que aportan de su peculio una cuota mensual para atención médica y 
sanatorial. Las EMP cubren un sector de altos ingresos30 y brindan un servicio de mayor calidad 
y, hasta incluso, algunas de éstas tienen centros sanatoriales propios (V.g. Swiss Medical). Este 
grupo ha tomado especial relieve como un tercer actor del subsistema de seguros de salud. 

El mapa de cobertura a través de OS sindicales, nacional (PAMI), provinciales y de EMP se 
puede observar en el cuadro 12 del anejo, que nos da una idea aproximada de la distribución 
de afiliados. 

El Estado federal ha reglamentado las entidades que administran estos seguros de salud, 
desde diversos ángulos:  

1.  Controla su constitución y organización (Ley 23.661/1988: Superintendencia de 
Servicios de Salud), establece la obligación de la pertenencia a una OS de todo 
trabajador formal. 

La SSSalud es un organismo que ejerce el poder de policía sanitario con el objetivo de 
regular el sistema tanto de obras sociales y como de empresas de medicina prepaga, 
Los sujetos controlados por la SSSALUD son las obras sociales, las asociaciones de obras 
sociales, las mutuales, las entidades de medicina prepaga, los prestadores y los 
hospitales integrantes del Régimen de Hospital Público de Gestión Descentralizada 
(HPGD), entre otros. 

Se hallan excluidas de la competencia del SSS las obras sociales de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial nacional; las obras sociales de las Fuerzas Armadas o la Policía 
Federal Argentina (PFA); las mutuales (las que no hayan adherido al sistema de las leyes 
23.660/1988 y 23.661/1988); las obras sociales de las universidades nacionales (Ley 
24741/1996 de Obras sociales universitarias por ley 23.890/1990 fueron excluidas de la 
Ley 23.660/1988 del régimen de OS). 

2.  Determina el monto de aportes del trabajador y contribuciones del empleador.  

3.  Fija las prestaciones médicas mínimas que está obligada a brindar (PMO) tanto las OSN 
como EMP. Las normas que establecieron el marco legal madre del PMO, fueron la 
resolución 247/1996 que creó el PMO, luego reemplazada por la resolución 939/2000; la 
resolución 201/2002 creó el PMOE (Programa Médico Obligatorio de Emergencia); 
finalmente, la resolución 1991/2005 es la que rige en la actualidad (véase cuadro 13 del 
anejo). 

4.  Como un mecanismo para incentivar la eficiencia de gestión en 1993 por Decreto N° 
9/1993, libera afiliación a la Obra Social, luego en 1996: Decreto 1141/1996 opción de 
cambio entre OS Sindicales (1997: una vez por año). El Decreto 504/1998 (modif. por 
Dto. 1400/2001) permitió el derecho inmediato de opción de cambio. Por una reciente 
modificación por Decreto 438/2021 se autoriza hacerlo sólo una vez por año. 

                                                             
30  Incluso, personas con OS de aporte compulsivo complementan su cobertura afiliándose a estas prepagas. 

http://www.saij.gob.ar/26682-nacional-marco-regulatorio-medicina-prepaga-lns0005676-2011-05-04/123456789-0abc-defg-g67-65000scanyel?q=%28numero-norma%3A26682%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23661-nacional-creacion-sistema-nacional-seguro-salud-lns0003512-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g21-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23661%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23660-nacional-ley-obras-sociales-lns0003511-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g11-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23660%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23661-nacional-creacion-sistema-nacional-seguro-salud-lns0003512-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g21-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23661%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/24741-nacional-ley-obras-sociales-universitarias-lns0004161-1996-11-27/123456789-0abc-defg-g16-14000scanyel?q=%28numero-norma%3A24741%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/24741-nacional-ley-obras-sociales-universitarias-lns0004161-1996-11-27/123456789-0abc-defg-g16-14000scanyel?q=%28numero-norma%3A24741%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23890-nacional-lnn0003611-1990-09-29/123456789-0abc-defg-g11-63000ncanyel?q=%28numero-norma%3A23890%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23660-nacional-ley-obras-sociales-lns0003511-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g11-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23660%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.sssalud.gob.ar/normativas/consulta/000370.pdf
https://www.sssalud.gob.ar/normativas/consulta/000069.pdf
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-201-2002-73649/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1991-2005-112794/texto
http://www.saij.gob.ar/9-nacional-libre-eleccion-obra-social-dn19930000009-1993-01-07/123456789-0abc-900-0000-3991soterced?q=%28numero-norma%3A9%20AND%20fecha%3A1993%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/9-nacional-libre-eleccion-obra-social-dn19930000009-1993-01-07/123456789-0abc-900-0000-3991soterced?q=%28numero-norma%3A9%20AND%20fecha%3A1993%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/1141-nacional-opcion-beneficiarios-otra-obra-social-dn19960001141-1996-10-07/123456789-0abc-141-1000-6991soterced?q=%28numero-norma%3A1141%20%29&o=7&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=24
http://www.saij.gob.ar/504-nacional-obras-sociales-opcion-cambio-dn19980000504-1998-05-12/123456789-0abc-405-0000-8991soterced?q=%28numero-norma%3A504%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha/1998%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/1400-nacional-creacion-registro-personas-base-vinculos-familiares-seguridad-social-dn20010001400-2001-11-04/123456789-0abc-004-1000-1002soterced?
http://www.saij.gob.ar/438-nacional-modificacion-sistema-libre-eleccion-obra-social-trabajadores-dn20210000438-2021-07-06/123456789-0abc-834-0000-1202soterced?
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5.  Un tema capital es el fondo de garantía del Estado nacional para cubrir los mayores 
costos por atención de situaciones catastróficas mediante un reaseguro estatal (SUS) 
para las OS nacionales y con reintegros a los agentes del seguro de salud del Fondo 
Solidario de Redistribución. 

La ley 23.661/1988 establece la existencia de un Fondo Solidario de Redistribución para 
apoyar financieramente los déficits de los agentes del seguro de salud. La SSSalud es la 
responsable del establecimiento de los criterios de redistribución de estos fondos y de 
la gestión del Sistema Único de Reintegro (SUR), creado por la resolución SSSalud 
1200/2012, para la implementación y administración de los fondos destinados a apoyar 
financieramente a los agentes del seguro para el reconocimiento de las prestaciones 
médicas de baja incidencia y alto impacto económico y las de tratamiento prolongado. 
Asimismo, para el financiamiento de las prestaciones relacionadas con la discapacidad, 
es la SSSalud la que a través del mecanismo dispuesto por el decreto PEN 904/2016 –
Integración– gestiona el financiamiento directo de estas prestaciones a través del Fondo 
Solidario de Redistribución. 

También el Estado federal opera sobre el sistema de salud a través de Planes complementarios 
y Programas Especiales que deben ser atendidos por las OS nacionales y EMP con asistencia 
financiera nacional o directamente a cargo del presupuesto nacional. Algunas de estas leyes 
las exponemos más abajo en el punto Ius specialis. 

Si bien la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) es un ente que percibe y 
administra los fondos para el sistema de pensiones, incide indirectamente en el sistema de 
salud porque con sus recursos sostiene Pensiones no contributivas, Prestación por 
Desempleo, y además, una serie de planes asistenciales: como Asignación Universal por Hijo: 
Para trabajadores informales, servicio doméstico y desempleados con hijos menores de 
18 años; Asignación Familiar por Hijo: Para trabajadores en relación de dependencia, 
monotributistas, jubilados y pensionados a cargo de menores de 18 años o discapacitados; 
Asignaciones por Hijo con Discapacidad: Para el cobro de la Asignación Familiar y Universal 
por Hijo con Discapacidad; Asignación por Embarazo para Protección Social: Cobro mensual 
por el embarazo desde las 12 semanas de gestación y hasta el nacimiento o interrupción del 
estado de embarazo; Asignación Familiar por Prenatal: Por embarazo de 12 semanas o más de 
trabajadores registrados que no superen los topes vigentes; Asignación Familiar por 
Nacimiento y Adopción (la cobran trabajadores en relación de dependencia por única vez por 
el nacimiento o adopción de un hijo). 

Todo este universo atendido con pensiones o asignaciones especiales cuenta con la cobertura 
de salud de un seguro especial: el Programa Federal Incluir Salud que depende del Ministerio 
de Salud de la Nación. Es un sistema Público de Salud que garantiza el acceso a los servicios 
de salud a madres de siete o más hijos, personas con discapacidad y adultos mayores de 
70 años y, en general, a todos los beneficiarios de Pensiones No Contributivas (PNC). 

II.2.1. Ius generalis 
El sistema de salud se organiza por en distintas partes: Las prestaciones médicas y asistenciales 
están a cargo de Hospitales públicos provinciales o municipales gratuitos, o de centros 
asistenciales o médicos privados financiados por Obras Sociales sindicales o semipúblicas 
(PAMI) o por empresas de medicina prepaga. Algunas de éstas pueden llegar a tener sus 
propios centros médicos y asistenciales para atención de sus afiliados o financiados por los 
intermediarios (Obras Sociales o EMP). 

http://www.saij.gob.ar/23661-nacional-creacion-sistema-nacional-seguro-salud-lns0003512-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g21-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23661%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1200-2012-202779/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1200-2012-202779/texto
http://www.saij.gob.ar/904-nacional-institucion-mecanismo-para-financiamiento-directo-fondo-solidario-redistribucion-agentes-seguro-salud-dn20160000904-2016-08-02/123456789-0abc-409-0000-6102soterced?q=%28numero-norma%3A904%20AND%20fecha%3A2016%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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La Superintendencia de Servicios de Salud (Decreto Nº 1615/199631) es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Nacional, en la jurisdicción del Ministerio de 
Salud, como autoridad de regulación y control de: Obras Sociales Sindicales y de Dirección, y 
todas las aquellas comprendidas en la Ley Nº 23.660/1988 (con excepción de las entidades) 
que no han adherido a la citada normativa); Entidades de la Medicina Prepaga; Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP)32.  

El esquema contenido en el cuadro 14 del anejo explica de manera muy completa la estructura 
compleja y fragmentaria del sistema de salud en Argentina, el modo en que brinda las 
prestaciones sanitarias y operan los distintos subsistemas, con sus respectivas fuentes de 
financiamiento, y la articulación público-privada, Estado nacional- provincial. 

II.2.1.1 Derecho del Estado 
Desde una perspectiva política el Estado federal se encontró a principios del siglo XXI con un 
esquema de atención sanitaria dual que básicamente se integra, por un lado, con hospitales 
públicos a cargo y sostenidos por los estados provinciales para la atención de personas sin 
cobertura y, por el otro, con establecimientos y atención médica privadas sostenidas por el 
aporte de afiliados a obras sociales y a empresas de medicina prepaga. Por esta razón califica 
al sistema de salud argentino como “fragmentado”.  

Se puede acceder a todas las leyes en materia de salud, tanto federales como provinciales a 
través de un portal especializado de legislación en salud del Ministerio de Salud de la Nación 
(Resolución 1673/2007) denominado LEGISALUD33.  

Aunque circunscripta al ámbito nacional puede accederse a la normativa en el Digesto de 
Legislación Sanitaria Nacional (DSLN). La DLSN es una colección de las leyes sanitarias 
nacionales vigentes, sistematizada y presentada en 19 categorías temáticas (Alimentos, 
Bioética, Concientización social, Derechos de los pacientes, Discapacidad, Drogas, 
Enfermedades, Equipo de salud, Farmacia, Institucional, Medicamentos, Medicina prepaga, 
Obras sociales y seguro de salud, Persona humana, Salud mental, Salud pública, Salud sexual. 
Reproducción asistida. Orientación sexual e identidad de género, Sangre humana, 
Trasplantes) complementada con otros dos sitios sobre vinculaciones internacionales. Uno 
relativo a las Normas sanitarias de Derecho Internacional Público, contiene los convenios 
sanitarios con otros países, y otro relacionado a la Organización Mundial de Salud y la 
Organización Panamericana de Salud con sede en México 34.  

Asimismo puede consultarse toda la legislación sobre Salud Publica en el Digesto Jurídico 
Argentino (Ley 26.939/2014) por Categoría (ASA-0214 a ASA-3246) correspondiente a Salud 
Pública contenida en el Anejo I (fs. 19 a 22)35. 

El cuadro 15 del anejo muestra la autoridad nacional o local con competencia para regular los 
distintos subsistemas de prestadores y financiamiento de la salud. 

                                                             
31  Resultante de la fusión de la Administración Nacional del Seguro de Salud (ANSSAL), creada por la Ley Nº 23.661, 

de la Dirección Nacional de Obras Sociales (DINOS) establecida por la Ley Nº 23.660 y del Instituto Nacional de 
Obras Sociales (INOS) instituido por la Ley Nº 18.610. 

32  https://www.argentina.gob.ar/sssalud/institucional/organismo. 
33  http://leg.msal.gov.ar/. 
34  https://www.salud.gob.ar/dlsn/. 
35  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/231154/ley26939-1.pdf. 

http://www.saij.gob.ar/1615-nacional-superintendencia-servicios-salud-dn19960001615-1996-12-23/123456789-0abc-516-1000-6991soterced?q=%28numero-norma%3A1615%20AND%20fecha%3A1996%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23660-nacional-ley-obras-sociales-lns0003511-1988-12-29/123456789-0abc-defg-g11-53000scanyel?q=%28numero-norma%3A23660%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1673-2007-135869/texto
http://www.saij.gob.ar/26939-nacional-aprobacion-digesto-juridico-argentino-lns0005916-2014-05-21/123456789-0abc-defg-g61-95000scanyel?q=%28numero-norma%3A26939%20AND%20fecha%3A2014%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.argentina.gob.ar/sssalud/institucional/organismo
http://leg.msal.gov.ar/
https://www.salud.gob.ar/dlsn/
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/231154/ley26939-1.pdf
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II.2.1.2 Derecho de las provincias 
Existen 24 entidades federadas (23 estados provinciales más la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires como ciudad constitucional federada). Son unidades territoriales autónomas y cada una 
cuenta con su normativa propia en materia de salud.  

Para acceder la normativa de cada una de las jurisdicciones locales, puede consultarse el 
ATLAS FEDERAL DE LEGISLACION SANITARIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA elaborado por el 
Ministerio de Salud, sistematizada conforme a los temas o voces corrientes en las áreas de la 
salud y del Derecho 36.  

El sistema de salud en las provincias tiene una doble dimensión. Por un lado, están a su cargo 
los hospitales públicos de acceso gratuito a toda persona y, por otro, lado operan los 
establecimientos sanatoriales privados y consultas médicas particulares que atienden 
afiliados de las Obras Sociales y de Entidades de Medicina prepaga que actúan en su 
jurisdicción.  

Algunas de ellas la gestión del sistema hospitalario se halla sujeta a la Administración central, 
otras lo ponen en manos de entes autárquicos (Tucumán). El sistema de salud provincial recibe 
aportes del Estado nacional para ampliaciones, equipamientos, atención de programas 
especiales, etc. (véase cuadro 16 del anejo). 

En este campo, como vimos más arriba, cada Provincia tiene una Obra Social Pública cuyos 
afiliados son los empleados provinciales y municipales y que no se encuentra regulada por 
SSS, sin embargo estas obras sociales tienen un peso muy gravitante en la administración de 
salud local, como la muy poderosa IOMA de la Provincia de Buenos Aires (véanse las 24 OSP 
en el cuadro 17 del anejo). 

La importancia de la OSP dentro en el subsistema de obras sociales, por la cantidad de afiliados 
y sus familias, puede verse también en el cuadro 17 de anejo 37. 

II.2.1.2.a) Poder de Policía de la salud como competencia principal de las provincias 
Todos los establecimientos sanatoriales privados y consultas médicas están bajo el control e 
inspección de la autoridad sanitaria provincial, sometidos a la reglamentación legal local, 
algunas veces de manera directa por el Ministerio de Salud de la provincia, otras transferidos 
a entes autárquicos de la administración provincial. 

Lo mismo que los laboratorios de análisis bioquímicos, centros radiológicos y de estudios de 
imágenes, y farmacias requieren autorización provincial para funcionar. Cada provincia tiene 
un Ministerio de Salud propio o un ente autárquico que gestiona los hospitales públicos. 
Puede consultarse cada uno de sus sitios web en Lista de sitios web consultados. 

II.2.1.2.b) Control sobre los estudios de tercer nivel y las carreras universitarias en general 
El control sobre los estudios de tercer nivel y las carreras universitarias en general es 
competencia del Estado Federal (art. 75 inc. 19) reguladas por la ley 24.521/1995. Las 
universidades públicas nacionales gozan de autonomía universitaria. En particular, las 
universidades, públicas y privadas, que dicten carreras y emitan títulos de médico y otras 
profesiones vinculadas a la salud (odontólogos, bioquímicos, farmacéuticos, fonoaudiólogos, 
kinesiólogos, veterinarios, etc.) requieren autorización del Ministerio de Educación previo 
control por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU). No 

                                                             
36   http://leg.msal.gov.ar/atlas/temas.html. 
37  Puede consultarse el Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de la República Argentina (COSSPRA) 

en su sitio web: https://cosspra.com.ar/. 

http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/24521-nacional-ley-educacion-superior-lns0004028-1995-07-20/123456789-0abc-defg-g82-04000scanyel?q=%20titulo%3A%20Ley%20AND%20titulo%3A%20Educaci%F3n%20AND%20titulo%3A%20Superior&o=1&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha/1995%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://leg.msal.gov.ar/atlas/temas.html
https://cosspra.com.ar/
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obstante la autonomía universitaria el plan de estudios de carreras de salud deben cumplir 
con ciertos estándares para obtener la autorización del dictado de cada carrera, en especial la 
Ley 17.132/1967 que establece las Reglas para el ejercicio de la medicina, odontología y 
actividad de colaboración de las mismas. 

La Argentina cuenta con 43 universidades en que se puede cursar la carrera de medicina 
(18 universidades públicas y 15 privadas)38. 

La carrera de Medicina se instituyó por primera vez en la Universidad de Buenos Aires (UBA) 
en 1821 y tuvo sus primeros egresados en 1827. Las primeras universidades que incluyeron la 
carrera fueron la Universidad de Buenos Aires, y las universidades nacionales de Córdoba 
(UNC), del Litoral (UNL), de La Plata (UNLP) y de Tucumán (UNT). Existe una razón de 
3,2 médicos cada 1.000 habitantes. 

Sin embargo, el otorgamiento de la matrícula que habilita el ejercicio de las profesiones de 
salud es de competencia provincial. 

II.2.1.2.c) Matricula que habilita el ejercicio profesional de la medicina, de la farmacia, la 
bioquímica, la veterinaria y en general otras profesiones vinculadas a la salud 

La Matricula que habilita el ejercicio profesional de la medicina, de la farmacia, la bioquímica, 
la veterinaria y en general otras profesiones vinculadas a la salud están en manos de la 
autoridad provincial encargada.  

Al igual que los centros médicos y asistenciales las actividades vinculadas a la prestación de 
salud están controladas algunas veces de manera directa por el Ministerio de Salud de la 
provincia, otras transferidos a entes autárquicos de la administración provincial. 

II.2.2. Ius specialis 
Existe un número importante de leyes especiales que muestran una activa gestión en materias 
de salud del Estado federal, que opera sobre el sistema de salud a través de Planes 
complementarios y Programas Especiales que deben ser atendidos por las OS nacionales y 
EMP con asistencia financiera nacional o directamente a cargo del presupuesto nacional. 
También las provincias, en el ámbito de su competencia, dictan leyes especiales, 
generalmente referida a atención de grupos vulnerables. 

En notable la progresión de leyes especiales del Estado federal que se ocupan del cuidado de 
la salud: algunas relacionadas a ciertas patologías, otras a tratamientos médicos o de atención 
a grupos vulnerables o especiales. Seguidamente citaremos las más relevantes: 

II.2.2.1 Legislación relacionada a ciertas Patologías39 
Desde aquella vieja ley todavía vigente de 1936 de Profilaxis de las enfermedades venéreas 
(Ley 12.331/1936) se ha avanzado muchísimos. 

1.  Ley 23.753/1989 sobre derechos al cuidado de la salud de las personas con diabetes 
mellitus o tipo dos (p. ej., instar a cubrir a 100% la demanda en el caso de la insulina y 
de los elementos necesarios para su aplicación y una cobertura progresivamente 
creciente-nunca inferior al Setenta por Ciento a las jurisdicciones adheridas a la ley). 

                                                             
38 https://www.universia.net/ar/actualidad/orientacion-academica/cuales-son-mejores-facultades-medicina-

argentina-1165787.html. 
39  Vid. ZAMBRANO (hijo), M.: “Legislación por patologías médica. La ley 27.554, Campaña Nacional para la Donación 

de Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19”, en Revista La Ley, ADLA2020-10, 50. (TR LALEY 
AR/DOC/3123/2020). 

http://www.saij.gob.ar/17132-nacional-regimen-legal-ejercicio-medicina-odontologia-actividades-auxiliares-mismas-lns0001226-1967-01-24/123456789-0abc-defg-g62-21000scanyel?q=%28numero-norma%3A17132%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/12331-nacional-creacion-instituto-profilaxis-enfermedades-venereas-lns0002222-1936-12-17/123456789-0abc-defg-g22-22000scanyel?q=%28numero-norma%3A12331%20%29&o=2&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=3
https://www.universia.net/ar/actualidad/orientacion-academica/cuales-son-mejores-facultades-medicina-argentina-1165787.html
https://www.universia.net/ar/actualidad/orientacion-academica/cuales-son-mejores-facultades-medicina-argentina-1165787.html
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Decreto Reglamentario 1271/1998 Programa Nacional de Diabetes "PRONADIA". 
Complementado por Ley 26.914/2013. 

2.  Ley 25.415/2001 establece el Programa de detección temprana y atención de la 
Hipoacusia.  

3.  Ley 22.953/1983 de Lucha Contra la Zoonosis. A través de otras resoluciones se incluyó 
la rabia paralítica y la agresión del vampiro que afecta la economía y la salud pública de 
extensas áreas del norte argentino. En la actualidad la estrategia global de lucha contra 
esa zoonosis es eminentemente defensiva y tiende únicamente a minimizar el impacto 
económico y sanitario.  

4.  Ley 25.404/2001 sobre Medidas Especiales de Protección para las Personas que padecen 
Epilepsia (Decreto Reglamentario N° 53/2009). 

5.  Ley 22.964/83 sobre control de la lepra (reemplaza las anteriores leyes 11.359 de 1929 y 
11.410 de 1928). 

6.  Ley 22.585/82 del cuidado de la enfermedad del Paludismo (reemplaza las viejas leyes 
5.195 de 1907 y 13.266 de 1948) 

7.  Ley 25.543/2001 establece el Test de Diagnóstico del Virus de Inmunodeficiencia 
Humana a toda a toda mujer embarazada (reglamentada por Res. 55 - E/2017). 

8.  Ley 26.588/2009 declara de interés nacional la atención médica, la investigación clínica 
y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico y 
tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos libres de 
gluten (Resol MSN N° 102/2011). 

9.  Ley 26.862/2013 de Acceso integral a los procedimientos y técnicas medico-
asistenciales de Reproducción Médicamente Asistida.  

10.  Ley 26.279/2007 sobre detección temprana y tratamiento de ciertas patologías en el 
recién nacido (detección y tratamiento de fenilcetonuria, hipotiroidismo neonatal, 
fibrosis quística, galactocemia, hiperplasia suprarenal congénita, deficiencia de 
biotinidasa, retinopatía del prematuro, chagas y sífilis). 

11.  Ley 25.630/2002 que establece normas para la prevención de las anemias y las 
malformaciones del tubo neural. 

12.  Ley 26.934/2014 Plan integral para el abordaje de los consumos problemáticos 

13.  Ley 27.043/2014 Abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan 
Trastornos del Espectro Autista (TEA) 

14.  Ley 27.071/2015 de Cobertura total para las Personas Ostomizadas (incluida en el PMO). 

15.  Ley 27.306/2016 de Abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan 
Dificultades Específicas del Aprendizaje (dislexia, disgrafia, discalculia).  

16.  Ley 27.305/2016 de Leche Medicamentosa (incluida en el PMO). 

17.  Ley 27.552/2020 sobre Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis. Algunas 
coberturas de esta patología ya se contemplaban en una incorporación al P.M.O. 
mediante res. 2894/2019. 

II.2.2.2 Leyes en materia de vacunaciones 
1.  Ley 22.909/1983: Régimen general de vacunaciones (reemplaza la vieja ley 12.670 de 

1946). 

http://www.saij.gob.ar/1271-nacional-decreto-reglamentario-ley-23753-sobre-problematica-prevencion-diabetes-dn19980001271-1998-10-23/123456789-0abc-172-1000-8991soterced?q=%28numero-norma%3A1271%20AND%20fecha%3A1998%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26914-nacional-modificacion-ley-sobre-problematica-prevencion-diabetes-lnn0029870-2013-11-27/123456789-0abc-defg-g07-89200ncanyel?q=%28numero-norma%3A26914%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25415-nacional-creacion-programa-nacional-deteccion-temprana-atencion-hipoacusia-lns0004561-2001-04-04/123456789-0abc-defg-g16-54000scanyel?q=%28numero-norma%3A25415%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/22953-nacional-lucha-contra-rabia-lns0003107-1983-10-19/123456789-0abc-defg-g70-13000scanyel?q=%28numero-norma%3A22953%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25404-nacional-adopcion-medidas-proteccion-para-personas-padecen-epilepsia-lns0004555-2001-03-07/123456789-0abc-defg-g55-54000scanyel?q=%28numero-norma%3A25404%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/53-nacional-salud-publica-dn20090000053-2009-01-27/123456789-0abc-350-0000-9002soterced?
http://www.saij.gob.ar/22964-nacional-control-tratamiento-lepra-lns0003094-1983-11-04/123456789-0abc-defg-g49-03000scanyel?q=%28numero-norma%3A22964%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/22585-nacional-ley-control-erradicacion-prevencion-lucha-contra-enfermedad-paludismo-lns0002921-1982-05-13/123456789-0abc-defg-g12-92000scanyel?q=%28numero-norma%3A22585%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25543-nacional-test-diagnostico-virus-inmunodeficiencia-humana-toda-mujer-embarazada-lns0004631-2001-11-27/123456789-0abc-defg-g13-64000scanyel?q=%28numero-norma%3A25543%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/asistencia-integral-digna-salud-obligatoriedad-ofrecer-test-diagnostico-virus-inmunodeficiencia-nv16242-2017-01-12/123456789-0abc-242-61ti-lpssedadevon?q=%28numero-norma%3A55%20AND%20fecha%3A2017%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=3
http://www.saij.gob.ar/26588-nacional-declaracion-interes-nacional-atencion-medica-investigacion-clinica-epidemiologica-capacitacion-profesional-deteccion-temprana-diagnostico-tratamiento-enfermedad-celiaca-lns0005593-2009-12-02/123456789-0abc-defg-g39-55000scanyel?q=%28numero-norma%3A26588%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-102-2011-179063/texto
http://www.saij.gob.ar/26862-nacional-ley-reproduccion-medicamente-asistida-lns0005848-2013-06-05/123456789-0abc-defg-g84-85000scanyel?q=%28numero-norma%3A26862%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26279-nacional-regimen-para-deteccion-posterior-tratamiento-determinadas-patologias-recien-nacido-lns0005345-2007-08-08/123456789-0abc-defg-g54-35000scanyel?q=%28numero-norma%3A26279%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25630-nacional-prevencion-anemias-malformaciones-tubo-neural-lns0004699-2002-07-31/123456789-0abc-defg-g99-64000scanyel?q=%28numero-norma%3A25630%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26934-nacional-plan-integral-para-abordaje-consumos-problematicos-plan-iacop-lns0005910-2014-04-30/123456789-0abc-defg-g01-95000scanyel?q=%28numero-norma%3A26934%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27043-nacional-declaracion-interes-nacional-abordaje-integral-interdisciplinario-personas-presentan-trastornos-espectro-autista-tea-lns0006024-2014-11-19/123456789-0abc-defg-g42-06000scanyel?q=%28numero-norma%3A27043%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27071-nacional-cobertura-total-dispositivos-elementos-accesorios-para-personas-ostomizadas-lns0006051-2014-12-10/123456789-0abc-defg-g15-06000scanyel?q=%28numero-norma%3A27071%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27306-nacional-declarase-interes-nacional-abordaje-integral-interdisciplinario-sujetos-presentan-dislexia-dificultades-especificas-aprendizaje-dea-lns0006252-2016-10-19/123456789-0abc-defg-g25-26000scanyel?q=%28numero-norma%3A27306%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27305-nacional-obligacion-otorgar-leche-medicamentosa-determinados-beneficiarios-lns0006259-2016-10-19/123456789-0abc-defg-g95-26000scanyel?q=%28numero-norma%3A27305%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27552-nacional-declaracion-interes-nacional-lucha-contra-enfermedad-fibrosis-quistica-pancreas-mucoviscidosis-lns0006880-2020-07-23/123456789-0abc-defg-g08-86000scanyel?q=%28numero-norma%3A27552%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-2894-2019-331449/texto
http://www.saij.gob.ar/22909-nacional-ley-vacunacion-obligatoria-lns0003069-1983-09-13/123456789-0abc-defg-g96-03000scanyel?q=%28numero-norma%3A22909%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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2.  Ley 26.796/2012 de Incorporación de la Vacuna de Bacilo de Calmette-Guérin (BCG) 

3.  Ley 24.151/1992 de Hepatitis B para los trabajadores en el ámbito de la salud.  

4.  Ley 27.491/2019 de Control de enfermedades prevenibles por vacunación. 

II.2.2.3 Leyes sobre Medicamentos o de Dispositivos y Técnicas Médicas 
1.  Ley 22.853/1983 de Habilitación de Unidades de Diálisis para el tratamiento de la 

insuficiencia renal. 

2.  Ley 25.929/2004 de Protección del embarazo y del recién nacido (establece de forma 
obligatoria la práctica rutinaria de control y prevención la realización del examen de 
detección del estreptococo Grupo B Agalactiae, a todas las embarazadas con edad 
gestacional entre las semanas 35 y 37, presenten o no condiciones de riesgo que no 
presenta reglamentación). 

3.  Ley 26.130/2006 establece el Régimen para las Intervenciones de Contracepción 
Quirúrgica ('ligadura de trompas de Falopio' y 'ligadura de conductos deferentes o 
vasectomía'”). Se advertirá que este procedimiento no se vincula a ninguna patología. 

4.  Ley 26.689/2011 de Enfermedades Poco Frecuentes.  

5.  Ley 26.872/2013 de cobertura de cirugía reconstructiva para la patología mamaria 
(incluida PMO). 

II.2.2.4 Leyes de sistemas de protección de cuidados de la salud 
1.  Ley 15.465/1960 de Notificación obligatoria de enfermedades infecciosas. 

2.  Ley 22.990/1983 sobre Regulación de las Actividades relacionadas con la Sangre 
Humana, sus Componentes, Derivados y Subproductos 

3.  Ley 23.798/1990 de Lucha contra el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (Sida)  

4.  Ley 25.501/2001 sobre Prevención de Enfermedades Cardiovasculares, etc. elementos 
derivados del cuerpo humano, o cuestiones referidas a los derechos de los pacientes, 
etc. 

5.  Ley 25.673/2002: El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

6.  Ley 26.150/2006: Programa Nacional de Educación Sexual Integral Establecimientos 
Públicos, de Gestión Estatal y Privada. 

7.  Ley 26.529/2009 sobre Derechos de los Pacientes en su relación con los profesionales e 
instituciones de la Salud (complementada por ley 26.742/2012 sobre aspectos bioéticos 
y de la voluntad de los pacientes). 

8.  Ley 26.743/2012 de identidad de género. Complementada por Ley 27.636/2021 de 
promoción de empleo; Ley 27.635/2021 de equidad de género en los servicios de 
comunicación, Ley 26.618/2010, conocida como de matrimonio igualitario; y el nuevo 
Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994/2015).  

9.  Ley 26.396/2008: Programa nacional de Prevención y control de los trastornos 
alimentarios. 

10.  Ley 24.193/1993 sobre trasplantes de órganos y materiales anatómicos provenientes de 
personas o de cadáveres. Instituto Nacional Único Coordinador de Ablación y Implante 
(INCUCAI). 

http://www.saij.gob.ar/26796-nacional-incorporacion-al-plan-materno-infantil-vacuna-bacilo-calmette-guerin-bcg-para-poblacion-pediatrica-territorio-nacional-lns0005787-2012-11-21/123456789-0abc-defg-g78-75000scanyel?q=%28numero-norma%3A26796%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/24151-nacional-vacunacion-obligatoria-contra-hepatitis-para-trabajadores-salud-lns0003824-1992-09-29/123456789-0abc-defg-g42-83000scanyel?q=%28numero-norma%3A24151%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27491-nacional-control-enfermedades-prevenibles-vacunacion-lns0006445-2018-12-12/123456789-0abc-defg-g54-46000scanyel?q=%28numero-norma%3A27491%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/22853-nacional-habilitacion-unidades-dialisis-para-tratamiento-insuficiencia-renal-lns0003045-1983-07-20/123456789-0abc-defg-g54-03000scanyel?q=%28numero-norma%3A22853%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25929-nacional-ley-parto-humanizado-lns0004890-2004-08-25/123456789-0abc-defg-g09-84000scanyel?q=%28numero-norma%3A25929%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26130-nacional-regimen-para-intervenciones-contracepcion-quirurgica-lns0005030-2006-08-09/123456789-0abc-defg-g03-05000scanyel?q=%28numero-norma%3A26130%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26689-nacional-cuidado-integral-salud-personas-enfermedades-poco-frecuentes-lns0005687-2011-06-29/123456789-0abc-defg-g78-65000scanyel?q=%28numero-norma%3A26689%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26872-nacional-cobertura-cirugia-reconstructiva-como-consecuencia-una-mastectomia-patologia-mamaria-provision-protesis-necesarias-lns0005863-2013-07-03/123456789-0abc-defg-g36-85000scanyel?q=%28numero-norma%3A26872%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/15465-nacional-regimen-legal-enfermedades-notificacion-obligatoria-lns0001453-1960-09-29/123456789-0abc-defg-g35-41000scanyel?q=%28numero-norma%3A15465%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/22990-nacional-ley-sangre-humana-lns0003084-1983-11-28/123456789-0abc-defg-g48-03000scanyel?q=%28numero-norma%3A22990%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/23798-nacional-prevencion-lucha-contra-sindrome-inmunodeficiencia-adquirida-sida-lns0003607-1990-08-16/123456789-0abc-defg-g70-63000scanyel?q=%28numero-norma%3A23798%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25501-nacional-prioridad-sanitaria-control-prevencion-enfermedades-cardiovasculares-lns0004617-2001-11-07/123456789-0abc-defg-g71-64000scanyel?q=%28numero-norma%3A25501%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25673-nacional-creacion-programa-nacional-salud-sexual-procreacion-responsable-lns0004724-2002-10-30/123456789-0abc-defg-g42-74000scanyel?q=%28numero-norma%3A25673%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26150-nacional-programa-nacional-educacion-sexual-integral-lns0005133-2006-10-04/123456789-0abc-defg-g33-15000scanyel?q=%28numero-norma%3A26150%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26529-nacional-derechos-paciente-historia-clinica-consentimiento-informado-lns0005549-2009-10-21/123456789-0abc-defg-g94-55000scanyel?q=%28numero-norma%3A26529%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26742-nacional-muerte-digna-derechos-paciente-su-relacion-profesionales-instituciones-salud-lnn0029854-2012-05-09/123456789-0abc-defg-g45-89200ncanyel?q=%28numero-norma%3A26742%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26743-nacional-ley-identidad-genero-lns0005735-2012-05-09/123456789-0abc-defg-g53-75000scanyel?q=%28numero-norma%3A26743%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/LNS0006999
http://www.saij.gob.ar/LNS0007000
http://www.saij.gob.ar/26618-nacional-matrimonio-entre-personas-mismo-sexo-modificacion-al-codigo-civil-lns0005610-2010-07-15/123456789-0abc-defg-g01-65000scanyel?q=%28numero-norma%3A26618%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26994-nacional-codigo-civil-comercial-nacion-lns0005965-2014-10-01/123456789-0abc-defg-g56-95000scanyel?q=%28numero-norma%3A26994%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26396-nacional-declaracion-interes-nacional-prevencion-control-trastornos-alimentarios-lns0005436-2008-08-13/123456789-0abc-defg-g63-45000scanyel?q=%28numero-norma%3A26396%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/24193-nacional-ley-ablacion-implante-organos-tejidos-lns0003844-1993-03-24/123456789-0abc-defg-g44-83000scanyel?q=%28numero-norma%3A24193%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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11.  Ley 26.928/2014 creó el Sistema de Protección Integral para Personas Trasplantadas 
(Registro Nacional de Procuración y Trasplante o se encuentren en lista de espera para 
trasplantes del Sistema Nacional de Procuración y Trasplante de la República Argentina 
(SINTRA) y con residencia permanente en el país.  

12.  Ley 25.392/2000 de creación del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas. 

13.  Ley 27.447/2018 sobre obtención y utilización de órganos, tejidos y células de origen 
humano. 

14.  Ley 27.420/2017 sobre Sordoceguera (Bastón rojo y blanco). 

15.  Ley 27.553/2020 sobre Recetas Electrónicas Digitales 

16.  Ley 27.554/2020: Campaña Nacional de donación voluntaria de sangre para la 
obtención de plasma de pacientes (11/08/2020). 

II.2.2.5 Leyes en resguardo de DD.HH. de grupos en situación de vulnerabilidad 

II.2.2.5.a) Mujeres  
– Ley 24.632/1996 que aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer ("Convención de Belem Do Para"). 

– Ley 24.417/1994 de protección contra la violencia familiar. 

– Ley 26.485/2009 de protección integral a las mujeres, para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer.  

– Ley 27.499/2018 "Ley Micaela" de Capacitación Obligatoria en Género para todas las 
Personas que integran los tres poderes del Estado.  

– Ley 27.533/2019 para visibilizar, prevenir y erradicar la violencia política contra las 
mujeres. 

– Ley 25.929/2004. Parto humanizado. Derechos de toda mujer en relación con el 
embarazo, trabajo de parto y postparto. 

– Ley 27.610/2020 de Acceso a la interrupción voluntaria del embarazo. 

II.2.2.5.b) Niños 
Ley 26.061/2005 de Protección integral de niños, niñas y adolescentes. 

II.2.2.5.c) Discapacidad 
– Ley 24.901/1997 es muy importante porque establece el Sistema Nacional de 

prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral a favor de las personas con 
discapacidad, complementada por la Ley 25.504/2001 sobre Certificado Único de 
Discapacidad y Ley 26.480/2009 sobre asistencia domiciliaria). 

– Ley 26.657/2010. Ley Nacional de Salud Mental. Derecho a la Protección de la Salud 
Mental. 

– Ley 26.742/2012. Ley de muerte digna. 

– Ley 27.130/2015 de Prevención del Suicidio. 

II.2.2.5.d) Ancianos 
Ley 27.360/2017 aprueba la Convención Interamericana sobre la Protección de Derechos 
Humanos de las Personas Mayores (OEA). 

http://www.saij.gob.ar/26928-nacional-creacion-sistema-proteccion-integral-para-personas-trasplantadas-lns0005906-2013-12-04/123456789-0abc-defg-g60-95000scanyel?q=%28numero-norma%3A26928%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25392-nacional-creacion-registro-nacional-donantes-celulas-progenitoras-hematopoyeticas-lns0004540-2000-11-30/123456789-0abc-defg-g04-54000scanyel?q=%28numero-norma%3A25392%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27447-nacional-ley-trasplante-organos-tejidos-celula-ley-justina-lns0006405-2018-07-04/123456789-0abc-defg-g50-46000scanyel?q=%28numero-norma%3A27447%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/27420-nacional-adopcion-uso-baston-rojo-blanco-como-instrumento-orientacion-movilidad-para-personas-sordoceguera-lns0006376-2017-11-29/123456789-0abc-defg-g67-36000scanyel?q=%28numero-norma%3A27420%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/27553-nacional-recetas-electronicas-digitales-para-prescripcion-dispensa-medicamentos-lns0006882-2020-07-23/123456789-0abc-defg-g28-86000scanyel?q=%28numero-norma%3A27553%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/27554-nacional-campana-nacional-para-donacion-plasma-sanguineo-pacientes-recuperados-covid-19-lns0006881-2020-07-23/123456789-0abc-defg-g18-86000scanyel?q=%28numero-norma%3A27554%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/24632-nacional-aprobacion-convencion-interamericana-para-prevenir-sancionar-erradicar-violencia-contra-mujer-convencion-belem-do-para-lnt0004095-1996-03-13/123456789-0abc-defg-g59-04000tcanyel?q=%28numero-norma%3A24632%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/24417-nacional-proteccion-contra-violencia-familiar-lns0003973-1994-12-07/123456789-0abc-defg-g37-93000scanyel?q=%28numero-norma%3A24417%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26485-nacional-ley-proteccion-integral-para-prevenir-sancionar-erradicar-violencia-contra-mujeres-ambitos-desarrollen-sus-relaciones-interpersonales-lns0005513-2009-03-11/123456789-0abc-defg-g31-55000scanyel?q=%28numero-norma%3A26485%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27499-nacional-ley-micaela-capacitacion-obligatoria-genero-para-todas-personas-integran-tres-poderes-estado-lns0006451-2018-12-19/123456789-0abc-defg-g15-46000scanyel?q=%28numero-norma%3A27499%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27533-nacional-ley-proteccion-integral-mujeres-lns0006773-2019-11-20/123456789-0abc-defg-g37-76000scanyel?q=%28numero-norma%3A27533%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/25929-nacional-ley-parto-humanizado-lns0004890-2004-08-25/123456789-0abc-defg-g09-84000scanyel?q=%28numero-norma%3A25929%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27610-nacional-ley-acceso-interrupcion-voluntaria-embarazo-ive-lns0006947-2020-12-30/123456789-0abc-defg-g74-96000scanyel?q=%28numero-norma%3A27610%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/26061-nacional-ley-proteccion-integral-derechos-ninas-ninos-adolescentes-lns0004968-2005-09-28/123456789-0abc-defg-g86-94000scanyel?q=%28numero-norma%3A26061%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/24901-nacional-sistema-prestaciones-basicas-habilitacion-rehabilitacion-integral-favor-personas-discapacidad-lns0004237-1997-11-05/123456789-0abc-defg-g73-24000scanyel?q=%28numero-norma%3A24901%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/25504-nacional-lnn0029353-2001-11-14/123456789-0abc-defg-g35-39200ncanyel?q=%28numero-norma%3A25504%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26480-nacional-modificacion-ley-sobre-sistema-prestaciones-basicas-para-personas-discapacidad-lns0005512-2009-03-04/123456789-0abc-defg-g21-55000scanyel?q=%28numero-norma%3A26480%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26657-nacional-ley-nacional-salud-mental-lns0005655-2010-11-25/123456789-0abc-defg-g55-65000scanyel?q=%28numero-norma%3A26657%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/26742-nacional-muerte-digna-derechos-paciente-su-relacion-profesionales-instituciones-salud-lnn0029854-2012-05-09/123456789-0abc-defg-g45-89200ncanyel?q=%28numero-norma%3A26742%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27130-nacional-ley-nacional-prevencion-suicidio-lns0006103-2015-03-11/123456789-0abc-defg-g30-16000scanyel?q=%28numero-norma%3A27130%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27360-nacional-aprobacion-convencion-interamericana-sobre-proteccion-derechos-humanos-personas-mayores-adoptada-organizacion-estados-americanos-durante-45a-asamblea-general-oea-lnt0006311-2017-05-09/123456789-0abc-defg-g11-36000tcanyel?q=%28numero-norma%3A27360%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
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Las normas reseñadas son leyes nacionales dictadas por el Congreso vinculadas directa o 
indirectamente al derecho a la salud. No es un listado exhaustivo, porque el propósito es 
mostrar la dirección de una creciente e intensa actividad legislativa del gobierno federal sobre 
de diferentes cuestiones relativas a la salud. El financiamiento de estas atenciones médico-
sanitarias proviene de Programas nacionales que habitualmente requieren la adhesión de la 
Provincia por ley local para recibir los beneficios y ocuparse por desarrollar el plan propuesto 
a cambio de recursos enviados del tesoro nacional. En otros casos, ciertas prestaciones 
médicas o vinculadas a ciertas patologías son impuestas de manera obligatoria a las OSN y 
EMP incluidas por ley en el régimen de Prestaciones Médicas Obligatorias o PMO 
Complementarias. 

II.2.3. Disposiciones en relación con la pandemia COVID-19 
Con la crisis del COVID el Estado federal tuvo que improvisar activas funciones de coordinación 
para armonizar, uniformar y centralizar las medidas de contención y asistencia sanitaria por la 
pandemia.  

El sistema económico y social de Argentina estaba atravesando en 2019 una grave crisis 
(inflación cercada al 54 %, desocupación, desfinanciamiento del sistema de salud público y 
privado, default de servicios de deuda externa. etc.). El 23 de diciembre de 2019 el Congreso 
dictó la Ley 27.541/2019 de Emergencia pública, solidaridad social y reactivación productiva. 
Delegando en el Poder Ejecutivo facultades en materia económica, financiera, social y 
sanitaria. 

La OMS declaró la pandemia el 11 de marzo de 2020, y los primeros casos de COVID llegaron 
a Argentina el 13 de marzo, que el Poder Ejecutivo Federal por Decreto de Necesidad y 
Urgencia, declara la ampliación de la Emergencia de la Ley 27.541/2019, disponiendo el 
Aislamiento o Confinamiento social preventivo obligatorio (ASPO)40. 

En materia sanitaria el inconveniente principal fue que los hospitales públicos e, incluso, los 
privados no estaban preparados para atender el aumento exponencial de internaciones 
graves, con insuficiente cantidad de unidades de cuidados intensivos y de aparatos especiales 
como respiradores. Situación muy delicada porque el mantenimiento y acondicionamiento de 
los hospitales estuvo a cargo de los estados provinciales y, algunos pocos, municipales, a los 
cuales el Estado Nacional tuvo que prestar urgente asistencia.  

Las restricciones temporarias a los derechos de circulación y reunión no se dispusieron por ley 
del Congreso sino por un Decreto de Necesidad y Urgencia de Poder Ejecutivo nacional que, 
bajo ciertas circunstancias excepcionales, el art. 99 inc. 3 de la Constitución permite al 
Presidente dictar ciertas normas legales con conocimiento con asentimiento de Congreso. En 
suma, las medidas restrictivas de derecho (semejantes a las tomadas en casi todos los países) 
fueron dispuestas por normas con rango de ley, sin recurrir al Derecho de excepción previsto 

                                                             
40  Vid. DIAZ RICCI, S.: “El sistema de fuentes del Derecho en Argentina por la emergencia sanitaria” en AA.VV. (Coord. 

BARCELÓ ROJAS, DÍAZ RICCI, GARCÍA ROCA, GUIMARÃES TEIXEIRA ROCHA): Covid 19 y Parlamentarismo. Los Parlamentos en 
Cuarentena, México, Coedición: Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México; Instituto Iberoamericano de Derecho Parlamentario Instituto de Derecho Parlamentario (Congreso de 
los Diputados - Universidad Complutense de Madrid), 2020; edición impresa 2021, Brasil, Ed. Marcial Pons – Ed. 
Intersaberes, UNINTER, Curitiba, pp. 285-300; “La pandemia en Argentina: respuestas constitucionales” en 
AA.VV. (Dir. ALCUBILLA, E., CANOSA, R.): El derecho constitucional ante el Covid, Madrid, Ed. Wolters Kluber España, 
2020, pp. 71-92. 

http://www.saij.gob.ar/27541-nacional-ley-solidaridad-social-reactivacion-productiva-marco-emergencia-publica-lns0006797-2019-12-21/123456789-0abc-defg-g79-76000scanyel?q=%28numero-norma%3A27541%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/297-nacional-decreto-necesidad-urgencia-cual-se-dispone-aislamiento-social-preventivo-obligatorio-dn20200000297-2020-03-19/123456789-0abc-792-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A297%20AND%20fecha%3A2020%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=6
http://www.saij.gob.ar/297-nacional-decreto-necesidad-urgencia-cual-se-dispone-aislamiento-social-preventivo-obligatorio-dn20200000297-2020-03-19/123456789-0abc-792-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A297%20AND%20fecha%3A2020%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=6
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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en la Constitución41 (como lo hizo España 42) sino se instrumentó un estatus de emergencia 
con disposiciones con rango de ley dictadas por el Poder Ejecutivo federal, con plazos de dos 
semanas que se fueron repitiendo reiteradamente43. 

Por añadidura, otro inconveniente de Argentina que, a diferencia de otros países, no cuenta 
con una ley general sobre epidemias (como México o Alemania), es decir, un ordenamiento 
normativo preexistente que regule con anticipación las situaciones de pandemia, con una 
autoridad que unifique el comando y articule medidas entre los Estados provinciales.  

El esquema normativo por el COVID fue estructurándose progresivamente para dar respuesta 
a medida que los requerimientos y necesidades indicaban.  

El asunto más complejo fue coordinar con las jurisdicciones provinciales el acatamiento de las 
medidas dispuestas por la autoridad nacional, en especial, el confinamiento obligatorio 
porque las provincias no sólo tienen a su cargo los hospitales públicos que recibieron el mayor 
número de internaciones sino, además, tienen la competencia de regulación de derechos 
(poder de política) en materia de salud44. Es decir, la fiscalización de la atención hospitalaria 
pública y control de las privadas es competencia provincial, y también dependieron de ella la 
ejecución y acatamiento de las medidas federales como el confinamiento, prohibiciones de 
circulación, de reunión, etc.  

A fin de armonizar y coordinar las medidas de respuesta sanitaria por el Covid, el Estado federal 
asumió de facto funciones de coordinación 45. Como manifestación de un federalismo de 
coordinación el gobierno federal centralizó el dictado de la normativa y confirió atribuciones 
ejecutivas a un Comité presidido por el Jefe de Gabinete, que decidía las medidas sanitarias 
uniformes y las provincias de encargaban de ejecutarlas y acentuarlas según la situación local. 

En el marco de la pandemia el Gobierno nacional comenzó brindar auxilio a los hospitales 
públicos provinciales. Por su parte, los Estados provinciales con fondos propios y aportes 
federales se proveyeron de instrumental y acondicionaron los establecimientos sanitarios para 

                                                             
41  La Constitución autoriza al Congreso (art. 75 inc. 29) a disponer el Estado de Sitio previsto en el art. 23 “En caso 

de conmoción interior o de ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta Constitución y de las 
autoridades creadas por ella, se declarará en estado de sitio la provincia o territorio en donde exista la 
perturbación del orden, quedando suspensas allí las garantías constitucionales”. Excepcionalmente puede 
hacerlo el Presidente en caso de receso del Congreso o de ataque exterior (art. 99 inc. 16). 

42  A causa de la pandemia Covid-19 España declaró el Estado de Alarma, para ampliar vid. LECUMBERRI BEASCOA, G.: 
”El Derecho de excepción, una perspectiva de Derecho Comparado - España: estado de alarma”, Unidad Biblioteca 
de Derecho Comparado, Servicios de Estudios Parlamentarios (EPRS), abril 2020, II y 19 pp., referencia PE 
649.366; ”El Derecho de excepción, una perspectiva de Derecho Comparado - España: estado de alarma”, Unidad 
Biblioteca de Derecho Comparado, Servicios de Estudios Parlamentarios (EPRS), 2a edición (aumentada y 
puesta al día), julio 2020, VI y 69 pp., referencia PE 652.005 y GONZÁLEZ-TREVIJANO SÁNCHEZ, P.: El derecho a la salud, 
una perspectiva de Derecho Comparado: España, Unidad Biblioteca de Derecho Comparado, Servicios de 
Estudios Parlamentarios (EPRS), noviembre 2021, X y 89 pp., referencia PE 698.810. 

43  De modo análogo a Italia y Alemania, en este caso Argentina rehusó recurrir a algún Derecho de excepción 
previsto en la Constitución. Para Italia vid. ALIBRANDI, A.: “Il diritto di eccezione: una prospettiva di diritto comparato 
- Italia: stato di emergenza”, Unità Biblioteca di diritto comparato, Servizio Ricerca del Parlamento europeo 
(EPRS), giugno 2020, VIII e 49 pp., referenza PE 651.983. Para Alemania vid. SCHÄFER, B.: ”Le droit d’exception, une 
perspective de droit comparé - Allemagne: non-utilisation du droit d’exception en faveur de l’application du droit 
ordinaire”, Unité Bibliothèque de droit comparé, Service de recherche du Parlement européen (EPRS), mai 2020, 
IV et 38 pp., référence PE 651.938. 

44  Véase supra II.1.4. 
45  Vid. DIAZ RICCI, S., en especial: “Federalismo de Coordinación de facto por Covid19”, en AA.VV. (Dir. ALTAVILLA, C., 

SOLA, V.): Derechos fundamentales y pospandemia. Experiencias y Desafíos de la Emergencia Sanitaria en Argentina, 
Chile, Ed. Olejnik, 2021 (en prensa). 

http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2020/649366/EPRS_IDA(2020)649366_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2020/652005/EPRS_STU(2020)652005_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/698810/EPRS_STU(2021)698810_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/698810/EPRS_STU(2021)698810_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2020/651983/EPRS_STU(2020)651983_IT.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2020/651983/EPRS_STU(2020)651983_IT.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2020/651938/EPRS_IDA(2020)651938_FR.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2020/651938/EPRS_IDA(2020)651938_FR.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2020/651938/EPRS_IDA(2020)651938_FR.pdf
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la atención de los casos críticos (unidades de cuidado intensivo, aparatología, respiradores, 
etc.). En algunos lugares se organizaron centros de atención provisorios. Con las medidas 
restrictivas extremas, el sistema sanitario local ganó tiempo para prepararse a un escenario de 
alta demanda de internaciones, que pudo responder a las distintas olas de contagios sin 
colapsar.  

La normativa relacionada al COVID puede consultarse en el Digesto Emergencia Sanitaria 
Coronavirus COVID-19, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, donde se halla 
recopilada toda la normativa federal (Leyes, Decretos del Poder Ejecutivo, Decisiones 
Administrativas del Jefe de Gabinete, Resoluciones de los distintos ministerios, etc.) en dos 
volúmenes 46. 

Al presente como medida preventiva se aplica, sectorial y territorialmente, el Distanciamiento 
Social Preventivo y Obligatorio, que lo modula un Comité Operativo de cada provincia, 
siguiendo las pautas señaladas por el gobierno federal mediante decretos y resoluciones. 

El Poder Ejecutivo a principios de mayo del 2021 envió al Congreso un Proyecto de Ley sobre 
parámetros epidemiológicos y sanitarios de la emergencia Covid-19 que sigue parcialmente 
las pautas de la Ley del “freno de emergencia federal” de Alemania (modificó la IfSG, Ley para 
la prevención y control de enfermedades infecciosas en humanos). La misma recibió media 
sanción del Senado federal a fines de mayo pero aún pendiente de consideración por la 
Cámara de Diputados de la Nación. En suma, luego de un año y medio no se cuenta con una 
ley general de pandemia dictada por el Congreso, en su lugar, fueron sucesivos Decretos de 
Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo, con sucesivas prórrogas y modificaciones47 que son 
normas con rango de ley. 

 

                                                             
46  https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-1.pdf; 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-2.pdf. 
47  Iniciado por los DNU 260 y 297 del 12 y 20 de marzo de 2020 respectivamente. Se puede consultar la totalidad 

de la normativa en el DIGESTO EMERGENCIA SANITARIA CORONAVIRUS COVID-19, publicados por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, en dos volúmenes en sitio INFOLEG http://www.infoleg.gob.ar / ?
page_id=3832. 

http://www.saij.gob.ar/digesto-covid19.jsp
http://www.saij.gob.ar/digesto-covid19.jsp
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/parlamentaria/446053/downloadPdf
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/parlamentaria/446053/downloadPdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-2.pdf
http://www.saij.gob.ar/260-nacional-decreto-necesidad-urgencia-sobre-emergencia-sanitaria-virtud-pandemia-declarada-organizacion-mundial-salud-relacion-coronavirus-covid-19-plazo-1-ano-dn20200000260-2020-03-12/123456789-0abc-062-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A260%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha/2020%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=4
http://www.saij.gob.ar/297-nacional-decreto-necesidad-urgencia-cual-se-dispone-aislamiento-social-preventivo-obligatorio-dn20200000297-2020-03-19/123456789-0abc-792-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A297%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha/2020%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=5
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3832
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3832
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III. La jurisprudencia más pertinente en la materia 
La Argentina es un Estado federal, por tanto cuenta con dos sistemas de administración de 
justicia: el federal y los provinciales.  

En Argentina, podemos diferenciar la actuación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(CSJN48) como tribunal constitucional y como tribunal superior de justicia. En el primer caso, 
la CSJN interviene como tribunal constitucional, resuelve de manera final la interpretación 
constitucional del Derecho a la Salud. En el segundo caso, actúa como Tribunal Superior del 
Poder Judicial federal, que se ocupa de asuntos de naturaleza federal determinados en el art. 
116 de la Constitución y está organizado en tribunales de primera instancia y de apelación.  

La Corte Suprema como máximo tribunal de la justicia nacional actúa en el marco más acotado 
de la jurisdicción federal, es decir, como tribunal superior de la administración de justicia 
nacional en asuntos de competencia federal que, como anticipamos, estén relacionados con 
la cobertura de las prestaciones médico-asistenciales o sea, lo que tiene que ver con (a) los 
seguros de salud (Obras sociales nacionales y empresas de medicina prepagas); (b) los 
programas nacionales especiales (medicamentos, patologías especiales, etc.) y, (c) en 
protección por ley nacional de grupos vulnerables (discapacitados, niños, ancianos, etc.).  

La CSJN no tiene competencia cuando se controvierte la atención en hospitales provinciales o 
las prestaciones y servicios de las obras sociales públicas provinciales (de empleados públicos 
provinciales y municipales como afiliados), salvo, como arriba indicamos, que el asunto de 
salud controvertido se convierta en una “cuestión federal” por estar resguardado el derecho a 
la salud con garantía federal.  

En suma, en Argentina la misma CSJN es el Tribunal Supremo del sistema judicial federal y 
Tribunal Constitucional federal que puede revisar sentencias de los tribunales superiores de 
provincia siempre que se controvierta una cuestión federal y la sentencia recurrida haya sido 
contra un derecho federal invocado. 

III.1. La CSJN como Tribunal Constitucional 
La Argentina tiene un modelo control de constitucionalidad difuso49, es decir, en mano de la 
totalidad de jueces y tribunales judiciales de todas las materias que por su fuero de 
especialización (civil, comercial, laboral, penal, contencioso-administrativo, tributario, etc.) 
tengan competencia. Por tanto, en el marco del juicio o proceso que lleva a su decisión pueden 
llevar a cabo también el control de constitucionalidad, incluso de oficio. Como contrapartida, 
la decisión debe constreñirse a las partes que intervinieron en la causa judicial. La norma 
inconstitucional no se deroga sino el juez la inaplica en el caso. Por hipótesis, si hubiere algún 
caso análogo donde las partes ni el juez hubiera advertido la inconstitucionalidad, la norma 
legal se aplica. 

Pero el derecho a la salud es un derecho humano fundamental consagrado en la Constitución 
federal y, de manera directa, en casi todos los textos constitucionales provinciales.  

                                                             
48  Vid. FERREYRA, R.G.: Corte Suprema de Justicia, Buenos Aires, Ediar, 2020. 
49  SAGÜES, N.: Compendio de derecho procesal constitucional. Control de constitucionalidad. Recurso extraordinario. 

Acción de amparo. Habeas Data. Habeas Corpus. Acción declarativa de inconstitucionalidad, Buenos Aires, Ed. 
Astrea, 2018. 

http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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Un dato muy significativo a tener en cuenta es que en Argentina del derecho a la salud por su 
naturaleza de derecho fundamental cuenta con la garantía procesal del Amparo 50, que es una 
acción rápida y expedita ante un juez de primera instancia para reclamar la inmediata tutela 
del derecho a la salud conculcado o amenazado51. 

La jurisprudencia es muy abundante en materia del derecho a la salud que, por su íntima 
conexión con el derecho a la vida y a la integridad física, goza de una protección preferente 
ante los jueces por vía del amparo. Por estas razones la judicialización del derecho a la salud 
es una práctica muy frecuente ante los tribunales argentinos. El modelo prestacional 
argentino, que ínsitamente manifiesta una permanente tensión entre las demandas de salud 
de los afiliados y el retaceo de prestaciones costosas o prolongadas por parte de los seguros 
de salud, es fuente de frecuentes conflictos llevados a los tribunales judiciales.  

Por esta razón es muy numerosa la jurisprudencia relativa a la protección de derecho a la salud 
originada en tribunales de primera instancia por acción u omisión del Estado o de particulares 
(obras sociales o empresas de medicina prepaga) impulsadas por la naturaleza urgente e 
impostergable de los casos sobre salud. No pocas veces estos reclamos son resueltos con 
Medidas Cautelares y, una vez obtenida la protección demandada, no se continúa el juicio. Por 
añadidura, en Argentina, en el marco de un amparo, el juez puede declarar la 
inconstitucionalidad de una norma en que se sustente el acto, hecho u omisión que lesiona o 
amenaza con arbitrariedad manifiesta derecho a la salud por autoridad pública o particular 
(art. 43 CA y de la Constitución local). En materia de salud es muy frecuente que se demande 
por la omisión o negativa de cobertura de atención sanitaria por las obras sociales o empresas 
de medicina prepaga y, subsidiariamente, se demande la intervención del Estado provincial o 
nacional. 

Aquí no podremos dar un panorama exhaustivo de la jurisprudencia federal o provincial en la 
materia, muy abundante, que resuelven conflictos individuales de manera urgente y expedita, 
y que, además, no tienen efectos expansivos, por tanto, su incidencia financiera es acotada al 
caso o controversia. Muchas veces, la resolución de estos casos individuales suele demandarse 
subsidiariamente ante los tribuales al Estado quien tiene la obligación y asume la garantía de 
respeto del derecho humano a la salud. Este fenómeno de la "judicialización de la salud”52 es 
muy notable en la jurisprudencia argentina que, como señalamos al principio, siempre debe 
intervenir en primer término un tribunal de primera instancia. 

Pero, además, corresponde señalar la siguiente pauta general de distribución de 
competencias jurisdiccionales: todo lo relativo a obras sociales sindicales (y nacionales, como 
PAMI o Programa Federal Incluir Salud) y empresas de medicina prepaga es de competencia 

                                                             
50  El sistema constitucional español prevé un recurso de amparo en defensa de los derechos fundamentales, para 

ello puede consultarse GONZÁLEZ-TREVIJANO SÁNCHEZ, P.: “Los recursos de los particulares ante las más altas 
jurisdicciones, una perspectiva de Derecho Comparado – España”, Unidad Biblioteca de Derecho Comparado ,  
Servicios de Estudios Parlamentarios (EPRS), octubre 2017, VIII y 52 pp., referencia PE 608.737, en especial pp. 
14 a 33. 

51 Vid. SAGÜES, N.: Acción de amparo. Ley 16.986 comentada y concordada con las normas provinciales, (Colección: 
Derecho procesal constitucional Vol. 3); Buenos Aires, Ed. Astrea, 2018. También DIAZ RICCI, S.: “Control de 
constitucionalidad provincial: un modelo difuso con rasgos concentrados”, Revista Jurídica Austral, 2020, Vol. I, 
N° 2, pp.531-583. https://doi.org/10.26422/RJA.2020.0102.dia. 

52  Vid. CORTESI, M.C.: "La judicialización: ¿Única vía para resolver los conflictos en salud?" en Revista Enfoques sobre 
Salud, Bioética & Derecho, N° 1 del año 2017, Directora: CORTESI, M.C., Visión Jurídica Ediciones.  

 ABRAMOVICH, V., PAUTASSI, L.: "El derecho a la salud en los tribunales. Algunos efectos del activismo judicial sobre 
el sistema de salud en Argentina", Salud Colectiva, Buenos Aires, 4 [3], septiembre-diciembre 2008, ps. 261-282. 
(consultado el 20/07/2020) https://www.scielosp.org/article/ssm/content/raw/?resource_ssm_path=/medi a/
assets/scol/v4n3/v4n3a02.pdf. 

http://www.saij.gob.ar/0-nacional-constitucion-nacion-argentina-lns0002665-1994-08-22/123456789-0abc-defg-g56-62000scanyel?&o=0&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2017/608737/EPRS_STU(2017)608737_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2017/608737/EPRS_STU(2017)608737_ES.pdf
https://doi.org/10.26422/RJA.2020.0102.dia
https://www.scielosp.org/article/ssm/content/raw/?resource_ssm_path=/media/assets/scol/v4n3/v4n3a02.pdf
https://www.scielosp.org/article/ssm/content/raw/?resource_ssm_path=/media/assets/scol/v4n3/v4n3a02.pdf
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de los tribunales federales mientras todo lo que involucre a la OS provincial o asistencia 
médica o sanitaria a personas sin obra social ni cobertura alguna es de competencia de los 
tribunales provinciales. 

Aquí nos limitaremos a citar aquellos casos resueltos por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación sobre temas vinculados al derecho a la salud porque su raigambre constitucional por 
vía tratados de derechos humanos le confieren calidad de “cuestión federal” que habilita la 
revisión por la CSJN de sentencias dictadas tanto por los tribunales nacionales como por los 
tribunales superiores provinciales en procesos relativos a temas de salud. 

Hay que tener presente que la tutela jurisdiccional del derecho a la salud, como derecho 
constitucional, por la relevancia existencial del mismo y por la urgencia que suele acompañar 
un reclamo de este género, dispone de una vía procesal privilegiada para el acceso a la justicia: 
la acción de amparo, como proceso rápido y expedito de acceso a la tutela judicial efectiva. Es 
decir, no se trata de un problema de cumplimiento de contrato –que corresponde reclamarse 
judicialmente por vía ordinaria-- sino involucra algo tan vital como la salud de una persona 
que dispone del amparo como vía procesal idónea, por ello la CSJN ha señalado que:  

CUADRO 56 

Caso “Unión de Usuarios y Consumidores c/ Compañía Euromédica de Salud s/ amparo”, Fallos 
331:563/2008 

“Cuando se trata de amparar los derechos fundamentales a la vida y la salud, atañe a los jueces buscar 
soluciones que se avengan con la urgencia que conllevan las pretensiones, para lo cual deben encauzar los 
trámites por vías expeditivas y evitar que el rigor de las formas pueda conducir a la frustración de derechos 
que cuentan con tutela de orden constitucional, lo cual se produciría si el reclamo de la actora, tuviese que 
aguardar al inicio de un nuevo proceso”. 

Para poder dar un orden a la abundante jurisprudencia ante la CSJN, vamos a seguir la 
clasificación sobre tópicos en materia de salud que la misma Corte Suprema empleó para 
agrupar sus pronunciamientos. Para ello citamos el catalogo elaborado por la misma Corte 
argentina 53: 

III.1.1. Derecho a la salud: Fundamento constitucional 

III.1.1.1 Derecho a la vida. Derecho a la autonomía personal 

CUADRO 57 

Caso "Reynoso, Nilda Noemí c/ I.N.S.S.J.P. s/ amparo", Fallos 329:1638/2006 

“El derecho a la salud, máxime cuando se trata de enfermedades graves, está íntimamente relacionado con 
el derecho a la vida, siendo éste el primer derecho de la persona humana que resulta reconocido y 
garantizado por la Constitución Nacional… El hombre es el eje y centro de todo el sistema jurídico y en tanto 
fin en sí mismo -más allá de su naturaleza trascendente- su persona es inviolable y constituye un valor 
fundamental, con respecto al cual los restantes valores tienen siempre carácter instrumental”. 

También en Caso “Portal de Belén - Asociación Civil sin Fines de Lucro c/ Ministerio de Salud y  
Acción Social de la Nación s/ amparo"̧  Fallos 325:292/2002; con anterioridad en Causa “Bahamondez, 

Marcelo s/Medida Cautelar” Fallos 316:479 Voto de los jueces Barra y Fayt, 1993 

                                                             
53  Vid. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: Suplemento: Derecho a la Salud, Edición 2021, Secretaria de 

Jurisprudencia, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Libro digital, PDF/A https://sjservicios.csjn.gov.ar /
sj/suplementos.do?method=ver&data=salud2021. 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6415361&cache=1602791262309
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=602800&cache=1603145126636
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=516601&cache=1603303183689
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoSumario.html?idDocumentoSumario=3910
https://sjservicios.csjn.gov.ar/sj/suplementos.do?method=ver&data=salud2021
https://sjservicios.csjn.gov.ar/sj/suplementos.do?method=ver&data=salud2021
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Este concepto es repetido con fundamento en el principio de autonomía personal en la Causa 
“Floreancig, Andrea Cristina y otro por sí y en representación de su hijo menor H., L. E. c/ Estado 
Nacional s/ amparo”:  

CUADRO 58 

Causa “Floreancig, Andrea Cristina y otro por sí y en representación 
de su hijo menor H., L. E. c/ Estado Nacional s/ amparo, Fallos 329:2552/2006 

“La vida de los individuos y su protección -en especial el derecho a la salud- constituyen un bien fundamental 
en sí mismo, que, a su vez, resulta imprescindible para el ejercicio de la autonomía personal.” 

Es reiterado en la Causa “Mosqueda, Sergio c/ Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, s/amparo”:  

CUADRO 59 

Causa “Mosqueda, Sergio c/ Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados, s/amparo, Fallos 329:4918/2006 

“El derecho a la salud, máxime cuando se trata de enfermedades graves, está íntimamente relacionado con 
el derecho a la vida, siendo éste el primer derecho de la persona humana que resulta reconocido y 
garantizado por la Constitución Nacional; el hombre es el eje y centro de todo el sistema jurídico y en tanto 
fin en sí mismo -más allá de su naturaleza trascendente- su persona es inviolable y constituye un valor 
fundamental, con respecto al cual los restantes valores tienen siempre carácter instrumental… El derecho a 
la vida, más que un derecho no enumerado en los términos del art. 33 de la Ley Fundamental, es una 
prerrogativa implícita, ya que el ejercicio de los derechos reconocidos expresamente requiere 
necesariamente de él y, a su vez, el derecho a la salud está íntimamente relacionado con el primero y con el 
principio de autonomía personal, desde que un individuo gravemente enfermo no está en condiciones de 
optar libremente por su propio plan de vida.”  

También en la Causa “Chamorro, Carlos c/ Sociedad Argentina de Autores y Compositores de 
Música s/ amparo”:  

CUADRO 60 

Causa “Chamorro, Carlos c/ Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música" s/ 
amparo, Fallos 331:453/2008 

“El derecho a la vida, más que un derecho no enumerado en los términos del artículo 33 de la Ley 
Fundamental, es una prerrogativa implícita, ya que el ejercicio de los derechos reconocidos expresamente 
requiere necesariamente de él y, a su vez, el derecho a la salud -especialmente cuando se trata de 
enfermedades graves- está íntimamente relacionado con el primero y con el principio de autonomía 
personal, ya que un individuo gravemente enfermo no está en condiciones de optar libremente por su propio 
plan de vida”. 

En la Causa "Asociación Francesa Filantrópica y de Beneficencia s/ quiebra s/ incidente de 
verificación de crédito por L.A.R. y otros" reitera el concepto. El voto del juez Maqueda es el 
siguiente:  

CUADRO 61 

Causa Asociación Francesa Filantrópica y de Beneficencia s/ quiebra s/ incidente de verificación 
de crédito por L.A.R. y otros, Fallos 341:1511/2019 

“La vida es el primer derecho de la persona humana reconocido y protegido por la Ley Fundamental y, en 
tanto eje y centro de todo el sistema jurídico, es inviolable y constituye un valor fundamental con respecto al 
cual los demás tienen siempre carácter instrumental”. 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6052161&cache=1603148315090
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6109201&cache=1603146121452
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6411021&cache=1602793342685
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7552426&cache=1602766708965
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Recientemente sobre el valor superlativo del derecho a la vida en la Causa “Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires” del Voto particular del juez Lorenzetti: 

CUADRO 62 

Causa “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”, Fallos 344:809 

“La Constitución reconoce el derecho a la salud y a la vida, respecto de los cuales los demás derechos 
individuales resultan instrumentales, porque es evidente que no hay educación sin vida humana… La tutela 
del derecho a la salud es una manda consagrada por la Constitución Nacional, y contemplada en las 
Constituciones provinciales (arts. 5° y 121), y por los tratados internacionales que tienen tal jerarquía (art. 75, 
inc. 22, de la Ley Suprema)”. 

Un precedente relevante fue la Causa “Hospital Británico de Buenos Aires c/ Estado Nacional 
(Ministerio de Salud y Acción Social)”, en especial, el Voto particular conjunto de los jueces 
Fayt y Belluscio se lee:  

CUADRO 63 

Causa “Hospital Británico de Buenos Aires c/ Estado Nacional (Ministerio de Salud y Acción 
Social)”, Fallos 324:754/2001, voto particular conjunto de los jueces Fayt y Belluscio 

“El derecho a la salud, que no es un derecho teórico sino uno que debe ser examinado en estrecho contacto 
con los problemas que emergen de la realidad social, penetra inevitablemente tanto en las relaciones 
privadas como en las semipúblicas, correlato de lo cual resultan normas como la ley 24.754 que pretenden 
en el ejercicio de potestades reglamentarias (artículos 14, 28 y 75, incisos 18 y 32 de la Constitución Nacional) 
asentir a una novedosa realidad que reconoce a nuevos actores institucionales, las entidades de medicina 
prepaga, y a recientes o potenciadas patologías”. 

Y también en el voto del juez Vázquez:  

CUADRO 64 

Causa “Hospital Británico de Buenos Aires c/ Estado Nacional (Ministerio de Salud y Acción 
Social)”, Fallos 324:754/2001, voto del juez Vázquez 

“El derecho a la preservación de la salud está comprendido dentro del derecho a la vida, la autoridad pública 
tiene la obligación impostergable de garantizar ese derecho con acciones positivas, sin perjuicio de las 
obligaciones que deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, las obras sociales o las 
entidades de la llamada medicina prepaga”)54. 

III.1.1.2 Sobre el deber del Estado de asumir un papel activo en materia de salud 

CUADRO 65 

Caso "Institutos Médicos Antártida s/ quiebra s/ inc. de verificación (R.A.F. y L.R.H. de F”, Fallos 
342:459/2019, votos del juez Maqueda, del juez Rosatti y de la conjueza Medina 

“La preservación de la salud integra el derecho a la vida, por lo que existe una obligación impostergable de 
las autoridades públicas de garantizarla mediante la realización de acciones positivas (arts. 42 y 75, inc. 22, 
de la Constitución Nacional)”. 

Este deber activo del Estado federal en materia de salud se manifiesta en diferentes campos: 

                                                             
54  Vid comentario de BIDART CAMPOS, G.J.: “La dimensión dela salud como bien colectivo y los servicios de salud” en 

Revista La Ley, 2001-F, p. 906; CARNOTA, W.F.: “Los valores constitucionales y la medicina prepaga”, Suplemento 
Especial Régimen Jurídico de la Medicina Prepaga, en Revista La Ley, 2011 (mayo), p. 92. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=766096&cache=1620910918343
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=499506&cache=1603371163517
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=499506&cache=1603371163517
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7511343&cache=1602766657516
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1.- En proveer tratamiento y medicación a afectados HIV-SIDA en: 

– Causa: “Asociación Benghalensis y otros c/ Ministerio de Salud y Acción Social - 
Estado Nacional s/ amparo ley 16.986" (Fallos 323:1339/2000);  

– Causa “Floreancig, Andrea Cristina y otro por sí y en representación de su hijo 
menor H., L. E. c/ Estado Nacional s/ amparo” (Fallos 329:2552/2006);  

– Causa “Recurso de hecho deducido por la actora Sánchez, Elvira Norma c/ 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados y otro” (S. 
670. XLII. Sánchez, 15/05/2007);  

– Causa "Reynoso, Nilda Noemí c/ I.N.S.S.J.P. s/ amparo" (Fallos 329:1638/2006). 

2.- Provisión de otros medicamentos: 

– Causa “Asociación de Esclerosis Múltiple de Salta c/ Ministerio de Salud - Estado 
Nacional s/ acción de amparo-medida cautelar”. (Fallos 326:4931/2003). 

3.- Deber del estado de desempeñar un papel activo en la protección de la salud: vid.  

– Causa “Díaz, Brígida” Fallos 326:970 (2003);  

– “Kastrup Philips” Fallos 326:4572 (2003);  

– "S., J. L. c/Comisión Nac. Asesora para la Integración de Personas Discapacitada y 
otro s/ amparo" (Disidencia del juez Rosatti en CCF 012922/2006 S., J. L., 
05/12/2017). 

III.1.1.3 Operatividad del derecho a la salud contenidos en las Constituciones locales 

CUADRO 66 

Causa “Policlínica Privada de Medicina y Cirugía S.A.  
c/ Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires”, Fallos 321:1684/1998 

“El art. 20 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, garantiza el derecho a la salud integral 
y establece que el gasto público en salud es una inversión social prioritaria”. 
 

CUADRO 67 

Causa “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - 
Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas, Fallos 323:3229/2000 

“La Constitución de la Provincia de Córdoba garantiza para todos sus habitantes el derecho a la vida, 
atribuye al gobierno local facultades para regular y fiscalizar el sistema de salud, integrar todos los recursos 
y concertar la política sanitaria con el gobierno federal, las provincias, sus municipios y demás instituciones 
sociales públicas y privadas, y conserva la potestad del poder de policía provincial en materia de legislación 
y administración atinente a dicho sistema (arts. 19, inc. 1°, y 59).” 

III.1.2. Derecho a la salud contenido en tratados internacionales de DD.HH. 
Es notable y reiterada la permanente referencia de la CSJN a los tratados de derechos humanos 
como fundamento del derecho a la salud.  

El caso que marcó el rumbo fue “Asociación Benghalensis y otros c/ Ministerio de Salud y 
Acción Social - Estado Nacional s/ amparo ley 16.986" donde expresó:  

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=4862491&cache=1603202282408
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6052161&cache=1603148315090
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=627181&cache=1603144928216
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=627181&cache=1603144928216
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=602800&cache=1603145126636
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=552692&cache=1603375210983
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=739738&cache=1602766762803
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=739738&cache=1602766762803
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=4333871&cache=1603201129677
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=4936321&cache=1603205708103
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CUADRO 68 

Caso “Asociación Benghalensis y otros c/ Ministerio de Salud y Acción Social - Estado Nacional s/ 
amparo ley 16.986, Fallos 323:1339/2000 

“El derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está reconocido en los tratados internacionales con 
rango constitucional - art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional – extensivo no sólo a la salud individual sino 
también a la salud colectiva”. 

Fue seguido por el Caso “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y 
Acción Social - Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas” donde se 
reafirmó la responsabilidad del Estado nacional:  

CUADRO 69 

Caso “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría 
de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas”, Fallos 323:3229/2000 

“El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce el derecho de todas las 
personas a disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental, así como el deber de los estados partes 
de procurar su satisfacción y entre las medidas que deben ser adoptadas a fin de garantizar ese derecho se 
halla la de desarrollar un plan de acción para reducir la mortalidad infantil, lograr el sano desarrollo de los 
niños y facilitarles ayuda y servicios médicos en caso de enfermedad (art. 12)… El Estado Nacional asumió 
compromisos internacionales explícitos encaminados a promover y facilitar las prestaciones de salud que 
requiera la minoridad y no puede desligarse válidamente de esos deberes so pretexto de la inactividad de 
otras entidades públicas o privadas, máxime cuando ellas participan de un mismo sistema sanitario y lo que 
se halla en juego es el interés superior del niño, que debe ser tutelado por sobre otras consideraciones por 
todos los departamentos gubernamentales (art. 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño)”.  

Seguidos por otros como “Portal de Belén - Asociación Civil sin Fines de Lucro c/ Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación s/ amparo" que señala:  

CUADRO 70 

Caso “Portal de Belén - Asociación Civil sin Fines de Lucro c/ Ministerio de Salud y Acción Social 
de la Nación s/ amparo”, Fallos 325:292/2002 

“Cuando la Nación ratifica un tratado que firmó con otro Estado, se obliga internacionalmente a que sus 
órganos administrativos, jurisdiccionales y legislativos lo apliquen a los supuestos que ese tratado 
contemple, a fin de no comprometer su responsabilidad internacional”. 

De los tratados que derivan obligaciones para el Estado federal en materia de salud, como lo 
señala la CSJN en el caso “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y 
Acción Social - Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - 
Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad”:  

CUADRO 71 

Caso “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social - Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - Servicio Nacional de 

Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad”, Fallos 324:3569/2001 

“De acuerdo con lo dispuesto por los tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional, la 
autoridad pública tiene la obligación impostergable de garantizar el derecho a la preservación de la salud -
comprendido en el derecho a la vida con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban 
asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, las obras sociales o las entidades de medicina prepaga”.  

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=4862491&cache=1603202282408
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=4936321&cache=1603205708103
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=516601&cache=1603303183689
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=510493&cache=1603200355823
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También se refleja con claridad en el Caso "Reynoso, Nilda Noemí c/ I.N.S.S.J.P. s/ amparo" en 
la disidencia parcial de la jueza Argibay:  

CUADRO 72 

Caso “Reynoso, Nilda Noemí c/ I.N.S.S.J.P. s/ amparo”, Fallos 329:1638/2006, disidencia parcial 
de la jueza Argibay 

“La Constitución Nacional, a través de la incorporación de diversos instrumentos internacionales, trata como 
un derecho humano el de las personas a acceder a la más amplia atención de su salud que sea posible de 
acuerdo con los recursos disponibles”.  

o en voto del juez Maqueda en el Caso “Institutos Médicos Antártida s/ quiebra s/ inc. de 
verificación (R.A.F. y L.R.H. de F)”:  

CUADRO 73 

Caso “Institutos Médicos Antártida s/ quiebra s/ inc. de verificación (R.A.F. y L.R.H. de F)”, Fallos 
342:459/2019, voto del juez Maqueda y de la conjueza Medina 

Voto del juez Maqueda 

“De los tratados internacionales que cuentan con jerarquía constitucional se desprende la existencia tanto 
de los derechos de toda persona a gozar de un nivel adecuado de vida y al disfrute del más alto nivel posible 
de salud, como de la correspondiente obligación de los Estados Partes de adoptar las medidas que resulten 
pertinentes de modo de hacer efectivos tales derechos”  

Voto de la conjueza Medina 

De los tratados internacionales que cuentan con jerarquía constitucional se desprende la existencia tanto de 
los derechos de toda persona a gozar de un nivel adecuado de vida y al disfrute del más alto nivel posible de 
salud, como de la correspondiente obligación de los Estados Partes de adoptar las medidas que resulten 
pertinentes de modo de hacer efectivos tales derechos, más aún cuando se trata de niños o personas con 
discapacidad”.  

y el voto en disidencia del juez Rosatti en el Caso “S., J. L. c/Comisión Nac. Asesora para la 
Integración de Personas Discapacitada y otro s/ amparo” donde expresa:  

CUADRO 74 

Caso “S., J. L. c/Comisión Nac. Asesora para la Integración de Personas Discapacitada y otro s/ 
amparo”, CCF 012922/2006 S., J. L., 05/12/2017, voto en disidencia del juez Rosatti 

“El Estado Nacional ha asumido compromisos internacionales encaminados a promover y facilitar la 
vigencia de los derechos, sin que el federalismo constituya obstáculo para ello (Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 28; Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 
28.2), no siendo razonable desligarse de los deberes asumidos so pretexto de la inactividad de otras 
entidades públicas o privadas, máxime cuando ellas participan de un mismo sistema sanitario y lo que se 
halla en juego es la rehabilitación integral del minusválido, que debe ser tutelada por todos los 
departamentos gubernamentales”(). 

Esta responsabilidad internacional se proyecta sobre los estados provinciales, como lo indica 
en el Caso “Floreancig, Andrea Cristina y otro por sí y en representación de su hijo menor H., L. 
E. c/ Estado Nacional s/ amparo” en estos términos:  

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=602800&cache=1603145126636
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7511343&cache=1602766657516
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=739738&cache=1602766762803


Estudio 
 

76 

CUADRO 75 

“Floreancig, Andrea Cristina y otro por sí y en representación de su hijo menor H., L. E. c/ Estado 
Nacional s/ amparo”, Fallos 329:2552/2006 

“Estado Nacional ha asumido compromisos internacionales explícitos orientados a promover y facilitar las 
prestaciones de salud y dicha obligación se extiende a sus subdivisiones políticas y otras entidades públicas 
que participan de un mismo sistema sanitario”. 
 

CUADRO 76 

Causa “María, Flavia Judith c/ Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos y Estado 
provincial, Fallos 330:4647/2007 

“El derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está reconocido en los tratados internacionales con 
rango constitucional (art. 75, inc. 22) entre ellos, el art. 12, inc. c del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -
Pacto de San José de Costa Rica-; inc. 1, del art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; como 
así también el art. 11 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y el art. 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos”. 
 

CUADRO 77 

Causa “Passero de Barriera, Graciela Noemí c/ Estado Nacional s/ amparo, Fallos 330:4160/2007 
“Lo dispuesto en los tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22 de la Ley 
Suprema) reafirma el derecho a la preservación de la salud –comprendido dentro del derecho a la vida- y 
destaca la obligación impostergable de la autoridad pública de garantizar ese derecho con acciones 
positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deben asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, 
las obras sociales o las entidades de la llamada medicina prepaga”  
 

CUADRO 78 

Causa “Recurso de hecho deducido por la actora Sánchez, Elvira Norma c/ Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados y otro”, S. 670. XLII. Sánchez, 15/05/2007 

“El derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está reconocido en los tratados internacionales con 
rango constitucional (art. 75, inc. 22) entre ellos, el art. 12, inc. c) del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos e 
inc. 1 del art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, extensivo no sólo a la salud individual 
sino también a la salud colectiva”. 

Esta causa reproduce los fundamentos de la Causa "Reynoso, Nilda Noemí c/ I.N.S.S.J.P. s/ 
amparo" (Fallos 329:1638/2006). 

Particular énfasis pone la Corte en la aplicación de los tratados internacionales cuando se trata 
de la protección de niños y discapacitados:  

CUADRO 79 

Caso “Bosso, Fabián Gonzalo c/ EN - M° Seguridad - PFA s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y 
de Seg.”, Fallos 341:1511/2019 

“En la medida en que las Convenciones sobre los Derechos del Niño y sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad consagran un mandato general de mayor protección constitucional que implica obligaciones 
a cargo del Estado, no puede derivarse directamente de esas normas el reconocimiento de un derecho 
específico a otorgarle judicialmente un privilegio a un crédito quirografario. Ello es así, pues los tratados 
internacionales no solo no lo prevén sino que ni siquiera determinan en qué ámbitos y con qué alcance se 
hará efectiva esa especial protección que otorgan a los niños discapacitados, materia que queda reservada 
entonces a cada uno de los Estados… Las normas de las convenciones internacionales reconocen que los 
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niños y las personas con discapacidad se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad que 
requiere una mayor protección por parte del Estado, a fin de garantizarles el goce de los derechos humanos 
fundamentales allí contemplados (artículos 3°, 6°, 23 y 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; artículos 4°, 7° aps. 1 y 2, 25 y 28.1 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; ley 26.061) dichas normas están dirigidas 
al Estado para que implemente políticas públicas tendientes a que los niños y las personas con discapacidad 
puedan alcanzar el nivel de vida más alto posible, en particular en lo que concierne a la salud, la 
rehabilitación, el desarrollo individual y la integración social”. 

III.1.3. Obligación de garantía y de salvaguarda del Estado federal 
El derecho a la salud por su raigambre en Tratados internacionales de derechos humanos 
genera obligación del Estado federal por hallar comprometida su responsabilidad 
internacional. Sobre este fundamento la CSJN ha establecido el estándar que la salvaguarda 
del derecho a la salud pesa sobre el Estado federal.  

En el Caso “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social - 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - Servicio Nacional 
de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad” claramente señala la Corte 
que:  

CUADRO 80 

Caso “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social - Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - Servicio Nacional de 

Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad”, Fallos 324:3569/2001 

“De acuerdo con lo dispuesto por los tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional, la 
autoridad pública tiene la obligación impostergable de garantizar el derecho a la preservación de la salud -
comprendido en el derecho a la vida con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban 
asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, las obras sociales o las entidades de medicina prepaga”. 

Criterio éste que fue reiterado en una reciente sentencia de la CSJN en el caso Farmacity SA:  

CUADRO 81 

Caso “Farmacity S.A. c/ Fisco de la Provincia de Buenos Aires y otro” s/ pretensión anulatoria – 
recurso extraordinario de inaplicabilidad de la ley. Fallos 344:1557, voto de los jueces Highton 

de Nolasco y Lorenzetti 

“La tutela del derecho a la salud es una manda consagrada por la Constitución Nacional y por los tratados 
internacionales que tienen tal jerarquía, lo que implica la obligación impostergable del Estado Nacional para 
garantizarlo con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban asumir en su cumplimiento 
las jurisdicciones locales, las obras sociales o las entidades de la llamada medicina prepaga.” 

Ya en el Caso “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - 
Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas” la Corte había dicho que:  

CUADRO 82 

Caso “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría 
de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas”, Fallos 323:3229/2000 

“Resulta evidente la función rectora que ejerce el Estado Nacional en el campo de la salud y la labor que 
compete al Ministerio de Salud y Acción Social, como autoridad de aplicación, para garantizar la regularidad 
de los tratamientos sanitarios coordinando sus acciones con las obras sociales y los estados provinciales, sin 
mengua de la organización federal y descentralizada que corresponda para llevar a cabo tales servicios”. 
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El criterio de obligación impostergable del Estado nacional es constante en la jurisprudencia 
de la CSJN:  

CUADRO 83 

Causa “Hospital Británico de Buenos Aires c/ Estado Nacional (Ministerio de Salud y Acción 
Social)”, Fallos 324:754/2001, voto del juez Vázquez 

“El derecho a la preservación de la salud está comprendido dentro del derecho a la vida, la autoridad pública 
tiene la obligación impostergable de garantizar ese derecho con acciones positivas, sin perjuicio de las 
obligaciones que deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, las obras sociales o las 
entidades de la llamada medicina prepaga”. 
 

CUADRO 84 

Causa “Martín, Sergio Gustavo y otros c/ Fuerza Aérea Arg. Direc. Gral. Bienestar Pers. Fuerza 
Aérea s/ amparo", Fallos 327:2127/2004 

“Es impostergable la obligación de la autoridad pública de emprender acciones positivas, especialmente en 
todo lo que atañe a promover y facilitar el acceso efectivo a los servicios médicos y de rehabilitación que 
requieran los infantes, con particular énfasis en aquellos que presenten impedimentos físicos o mentales, 
cuyo interés superior debe ser tutelado, por sobre otras consideraciones, por todos los departamentos 
gubernamentales”.  
 

CUADRO 85 

Causa “Sánchez, Norma Rosa c/ Estado Nacional y otro s/ acción de amparo”, Fallos 
328:4640/2005 

“El Estado Nacional tiene la obligación impostergable de garantizar el derecho a la salud con acciones 
positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, 
las obras sociales o las entidades de la llamada medicina prepaga”. 
 

CUADRO 86 

Causa Federación Médica Gremial de la Cap. Fed. (FEMEDICA) c/ DNCI-DISP 1270/03 (EX S01-
0081440/03), Fallos 331:2614/2008, disidencia del juez Maqueda 

“La autoridad pública tiene la obligación impostergable de garantizar el derecho a la salud- comprendido 
dentro del derecho a la vida- con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que corresponden a las 
jurisdicciones locales, obras sociales y entidades de medicina prepaga, supuestos en los que es evidente la 
facultad del Estado de vigilar y controlar que las prestadoras cumplan su obligación, estando habilitado por 
las leyes respectivas y a través de sus organismos competentes, a imponer las sanciones establecidas por 
dichas normas para el caso de incumplimiento”. 

Sin embargo, esta responsabilidad conlleva el compromiso de involucrar a las autoridades 
provinciales:  

CUADRO 87 

Caso “Passero de Barriera, Graciela Noemí c/ Estado Nacional s/ amparo”, Fallos 330:4160/2007 

“Corresponde al Estado Nacional velar por el fiel cumplimiento de los tratamientos requeridos, habida 
cuenta de la función rectora que le atribuye la legislación nacional y de las facultades que debe ejercer para 
coordinar e integrar sus acciones con las autoridades provinciales y diferentes organismos que conforman 
el sistema sanitario del país en miras a lograr la plena realización del derecho a la salud”. 

Pauta reiterada en Caso “S., J. L. c/Comisión Nac. Asesora para la Integración de Personas 
Discapacitada y otro s/ amparo” donde el voto en disidencia del juez Rosatti expresa:  
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CUADRO 88 

Caso “S., J. L. c/Comisión Nac. Asesora para la Integración de Personas Discapacitada y otro s/ 
amparo”, CCF 012922/2006 S., J. L., 05/12/2017, voto en disidencia del juez Rosatti 

“La autoridad pública tiene la obligación impostergable de garantizar el derecho a la preservación de la 
salud con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban asumir en su cumplimiento las 
jurisdicciones locales, las obras sociales o las entidades de la llamada medicina prepaga”.  

En definitiva, si bien:  

CUADRO 89 

Causa “Orlando, Susana Beatriz c/ Buenos Aires, Provincia de y otros s/ amparo”, Fallos 
328:1708/2005 

“No puede soslayarse la función rectora que ejerce el Estado Nacional en el campo de la salud por medio del 
Ministerio de Salud para garantizar la regularidad de los tratamientos sanitarios coordinando sus acciones 
con los estados provinciales, sin mengua de la organización federal y descentralizada que corresponda para 
llevar a cabo tales servicios”,  

también 

CUADRO 90 

Causa “Ledesma, Luis c/ Santiago del Estero, Provincia de s/ daños y perjuicios”, Fallos 
329:2737/2006 

“Corresponde a la responsabilidad del estado provincial, y no sólo del nacional, asegurar la efectiva 
protección integral de la salud de sus habitantes”.  

De aquí surge el deber del Estado nacional de coordinar con Estados provinciales.  

Sobre el papel principal del Estado nacional en la tarea de coordinar con los Estados 
provinciales, el caso relevante es la Causa “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ 
Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas 
Neoplásicas” (Fallos 323:3229/2000). 

Dicha postura se fue reiterando permanentemente:  

CUADRO 91 

Causa “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social - 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - Servicio Nacional 

de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad”, Fallos 324:3569/2001 

“El Estado Nacional es el encargado de velar por el fiel cumplimiento de los derechos constitucionales que 
amparan la vida y la salud de los niños y de asegurar la continuidad de los tratamientos que necesiten, 
habida cuenta de la función rectora que le atribuye la legislación nacional en ese campo y de las facultades 
que debe ejercer para coordinar e integrar sus acciones con las autoridades provinciales y los diferentes 
organismos que conforman el sistema sanitario en el país, en miras de lograr la plena realización del derecho 
a la salud”.  
 

CUADRO 92 

Causa “Passero de Barriera, Graciela Noemí c/ Estado Nacional s/ amparo”, Fallos 
330:4160/2007 

“Corresponde al Estado Nacional velar por el fiel cumplimiento de los tratamientos requeridos, habida 
cuenta de la función rectora que le atribuye la legislación nacional y de las facultades que debe ejercer para 
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coordinar e integrar sus acciones con las autoridades provinciales y diferentes organismos que conforman 
el sistema sanitario del país en miras a lograr la plena realización del derecho a la salud”.  
 

CUADRO 93 

Causa “Barria, Mercedes Clelia y otro c/ Chubut, Provincia del y otro (Estado Nacional) s/ 
amparo”, Fallos 329:1226/2006 

“Resulta razonable comprender como sujetos pasivos del reclamo de restablecimiento de la prestación de un 
servicio médico a las autoridades públicas del ámbito nacional y local, si las omisiones en que estaban 
incurriendo en el financiamiento del programa permitían avizorar la inminencia de un menoscabo a un bien 
que, como la salud, merece la máxima tutela, no sólo por su prioridad indiscutible, sino también por resultar 
imprescindible para el ejercicio de la autonomía personal en tanto condiciona la libertad de toda opción 
acerca del proyecto vital.  

La protección de la salud no sólo es un deber estatal impostergable, sino que exige una inversión prioritaria”.  

III.1.4. Constitucionalidad de disposiciones provinciales en materia de salud 

III.1.4.1 Constitucionalidad de la afiliación compulsiva a una OS Provincial 
Sobre la constitucionalidad de la afiliación obligatoria impuesta por un OS Provincial, la CSJN 
se pronunció por su validez en orden a las siguientes consideraciones:  

CUADRO 94 

Caso “Nowinski, Elsa Alicia s/ inconstitucionalidad art. 16 de la ley 6982”, Fallos 322:215/1999 
“Lo atinente a la afiliación obligatoria a una obra social rebasa el cuadro de la justicia conmutativa que 
regula prestaciones interindividuales sobre la base de una igualdad estricta, para insertarse en el de la 
justicia social, cuya exigencia fundamental consiste en la obligación, de quienes forman parte de una 
determinada comunidad, de contribuir al mantenimiento y estabilidad del bien común propio de ella… Es 
formalmente admisible el recurso extraordinario deducido contra el pronunciamiento que rechazó la 
demanda de inconstitucionalidad deducida respecto del art. 16 de la ley de Buenos Aires 6982 (redacción de 
la ley 10.595) en cuanto dispone la afiliación obligatoria al IOMA., por hallarse en tela de juicio la validez de 
una norma local por ser contraria a la Constitución Nacional y la decisión del a quo ha sido a favor de la 
constitucionalidad… La afiliación obligatoria al IOMA y sus correspondientes aportes no son irrazonables, 
confiscatorios o violatorios de garantías constitucionales ni de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, desde que tal prescripción encuentra su fundamento en una norma de rango constitucional - art. 
14 bis -, para cuyo efectivo cumplimiento se recurre al principio de solidaridad social”.  

III.1.4.2 Responsabilidad de los hospitales públicos provinciales 

CUADRO 95 

Causa “Ledesma, Luis c/ Santiago del Estero, Provincia de s/ daños y perjuicios”, Fallos 
329:2737/2006 

“El hospital público es una consecuencia directa del imperativo constitucional que pone a cargo del Estado 
la función trascendental de la prestación de los servicios de salud en condiciones tales de garantizar la 
protección integral del ser humano, destinatario esencial de los derechos reconocidos por la Constitución y 
por diversos tratados internacionales con igual jerarquía, entre los cuales se encuentra el derecho a la salud 
(arts. 14 bis, 33 y 75, inc. 22, de la Constitución Nacional). Quien contrae la obligación de prestar un servicio, 
como el de asistencia a la salud de la población, lo debe hacer en condiciones adecuadas para cumplir el fin 
en función del cual ha sido establecido y que es responsable de los perjuicios que causare su incumplimiento 
o su ejecución irregular”.  
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III.1.4.3 Constitucionalidad de la ley de la provincia de Buenos Aires estableciendo la 
obligación de recetar de medicamentos genéricos 

En el caso “Baliarda S.A. y otros c/ Buenos Aires, Provincia de” s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad (Fallos: 326:2931/2003), un grupo de quince laboratorios, y la Cámara 
Argentina de Especialidades Medicinales (CAEME) en representación de 25 empresas, 
laboratorios de medicamentos demandan a la Provincia de Buenos Aires, a fin de obtener la 
declaración de inconstitucionalidad de una norma de la ley provincial impuso a médicos u 
odontólogos el deber de prescribir los medicamentos por su "nombre genérico" en lugar de 
hacerlo por la marca del producto y los farmacéuticos el deber de "ofrecer" al paciente los 
productos registrados y disponibles que respeten el principio activo, concentración, forma 
farmacéutica y dosificación prescripta, a fin de que pueda elegir el que le resulte más 
conveniente a sus posibilidades. 

La CSJN va a rechazar la acción porque la parte actora no ha logrado demostrar la existencia 
de una lesión que pudiera afectar en grado suficientemente concreto el derecho a 
comercializar sus productos medicinales.  

Con la sanción de la ley 25.649/2002 y de la ley 27.113/2014 sobre actividad de los laboratorios 
de producción pública y creación de la ANLP (Agencia Nacional de Laboratorios Públicos), ya 
no se controvierte la prescripción de medicamentos genéricos. 

En cuanto a la competencia provincial para regular la comercialización de medicamentos ha 
sido reconocida por la CSJN recientemente en el Caso “Farmacity S.A. c/ Fisco de la Provincia 
de Buenos Aires y otro” s/ pretensión anulatoria – recurso extraordinario de inaplicabilidad de 
la ley (Fallos 344:1557/2021) 

III.2. La CSJN como Tribunal Supremo 
La CSJN interviene como Tribunal Supremo en procesos que tienen lugar ante los tribunales 
nacionales en ejercicio de competencia federal55, es decir, no actúa como tribunal superior de 
los procesos que se llevan a cabo en los tribunales de las jurisdicciones provinciales en materia 
de salud, salvo que se halle comprometido el derecho a la salud como derecho humano en tal 
caso, como vimos en el acápite anterior, la sentencia del tribunal superior de provincia puede 
ser revisada por la Corte Suprema federal por vía del Recurso extraordinario 56 en tanto y 
cuando la controversia tenga entidad de “cuestión federal” suficiente. 

Salvo en ese supuesto, intervienen los tribunales nacionales de primera instancia porque es 
de competencia federal todos los asuntos vinculados a prestaciones médico-asistenciales que 
brindan las Obras Sociales nacionales (sindicales, PAMI, Programas especiales nacionales) y 
Empresas de Medicina prepaga. El Estado federal tiene competencia normativa para regular 
los seguros de salud nacionales (OSN y EMP, condiciones constitución y de afiliación, las 
prestaciones médicas obligatorias mínimas, etc.) y para dictar por leyes especiales programas 
de atención de ciertas patologías y de grupos vulnerables. 

En suma, llegan a conocimiento de la CSJN por vía recursiva reclamos de afiliados de estas OSN 
y EMP por omisión, insuficiencia o reticencia de prestaciones médico-asistenciales que, en 

                                                             
55  De modo análogo a Estados Unidos de América, vid. MARTIN, J.W.: The role of constitutional courts in multi-level 

governance - United States of America: The Supreme Court, Comparative Law Library Unit, European 
Parliamentary Research Service (EPRS), November 2016, reference PE 593.503, pp. 16 a 20. 

56 SAGÜES, M.S.: El recurso extraordinario federal en la Ley 48, Buenos Aires, Hammurabi-Jose Luis Depalma Editor, 
2017. 
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razón de la competencia federal, se entablan ante tribunales nacionales de primera instancia, 
y llegan a la Corte Suprema como apelación final. 

La jurisprudencia es numerosa por ello sólo vamos a ocuparnos de algunos tópicos que 
definen la efectividad del derecho a la salud en sede judicial: a) Cobertura; b) Afiliación; 
c) Vacunación; d) Medicamentos/comercialización de productos medicinales; e) Derecho a la 
información, publicidad; f) Derechos del paciente; g) Grupos vulnerables: discapacitados, 
niños, tercera edad.  

III.2.1. Cobertura de prestaciones 
Cobertura de prestaciones: Provisión de medicamentos, prótesis y tratamientos. Programa 
Médico Obligatorio (PMO): Las OSNacionales y EMP no son prestadores directos de atención 
médico-sanitaria, sino actúan como intermediarios con los efectores (prestadores directos de 
atención médica, sanitaria, asistencial). La problemática de los rubros de abarca la cobertura 
es fuente de conflictos entre el afiliado y la OSN/EMP que son reticentes en cubrir ciertas 
dolencias costosas. Esto repercute en el efector que se resiste en brindar una prestación 
enfermedad cuya financiación no esté garantizada por la OSN/EMP o, subsidiariamente, por el 
Estado federal o provincial sobre quienes pesa una obligación de garantía en salvaguarda final 
del derecho a la salud. 

III.2.1.1 Prestaciones no contempladas en el PMO 
La CSJN ha sostenido un criterio amplio de cobertura en razón de la importancia del derecho 
a la salud sobre los factores económicos o financieros. 

La CSJN se ha pronunciado sobre la improcedencia de plazos de carencia para la cobertura:  

CUADRO 96 

Causa “Unión de Usuarios y Consumidores c/ Compañía Euromédica de Salud s/ amparo”, Fallos 
331:563/2008 

“Corresponde desestimar el recurso extraordinario deducido contra la sentencia que admitió la acción de 
amparo interpuesta con el objeto de que se condenara a la demandada a cesar en su práctica de imponer 
en sus servicios, períodos de carencias respecto de las prestaciones comprendidas en el Programa Médico 
Obligatorio, y a cesar en su práctica de generar y/o difundir publicidad y/o información que hiciera referencia 
a dichos períodos de carencia, o que pudiera inducir a engaño a los usuarios sobre el momento a partir del 
cual tienen derecho a las prestaciones obligatorias comprendidas en aquél, pues los argumentos no fueron 
rebatidos en términos que satisfagan el requisito de fundamentación autónoma a que refiere el art. 15 de la 
ley 48”.  

La Corte ha adoptado un principio de interpretación amplio: 

CUADRO 97 

Causa “Duich Dusan, Federico cl C.E.M.I.C. (Centro de Educación Médica e Investigaciones 
Clínicas 'Norberto Quirno') s/amparo”, Fallos 337:471/2014 

“Cabe dejar sin efecto la sentencia que desestimó la acción de amparo deducida a fin de obtener la cobertura 
para una cirugía con endoprótesis en base a que no se hallaba incluida en el PMO, pues el enfoque restrictivo 
que subyace en la decisión, al vedar el acceso a una terapéutica más moderna y segura, y el someter a una 
persona a una mecánica que entraña un mayor peligro de muerte, desnaturaliza el régimen propio de la 
salud, uno de cuyos estándares es proporcionar el mejor nivel de calidad disponible dejando sin cobertura 
una grave necesidad que los jueces admitieron como tal… Cabe dejar sin efecto la sentencia que desestimó 
la acción de amparo deducida a fin de obtener la cobertura para una cirugía con endoprótesis en base a que 
no se hallaba incluida en el PMO, pues el Tribunal ha juzgado (Fallos: 324:677 “Etcheverry, Roberto Eduardo 
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c/ Omint Sociedad Anónima y Servicios" 324:677/2001) que el derecho a obtener conveniente y oportuna 
asistencia sanitaria, se vería frustrado si se aceptara que la falta de exclusión de un tratamiento no importa 
su lógica inclusión en la cobertura, siendo inadmisible la referencia histórica al estado del conocimiento 
médico al tiempo de fijarse los términos de dicha cobertura, toda vez que se traduciría en la privación de los 
adelantos terapéuticos que el progreso científico incorpora al campo de las prestaciones médico 
asistenciales”.  

En la Causa “Tello, Maria Luisa c/ Obra social del Personal Auxiliar de Casas Particulares 
s/amparo” la CSJN resolvió que:  

CUADRO 98 

Causa “Tello, Maria Luisa c/ Obra social del Personal Auxiliar de Casas Particulares s/amparo”, 
Fallos 336:421/2013 

“Corresponde dejar sin efecto la sentencia que revocó la condena impuesta a la obra social para la provisión 
de una prótesis de cadera importada si, ante la medida para mejor proveer decretada por la cámara, el perito 
informó que no existían prótesis de origen nacional que tuvieran las características que requería la 
intervención quirúrgica de la actora y dicha conclusión no fue impugnada ni observada en modo alguno por 
la demandada”. 

En relación a la responsabilidad del Estado Nacional en la cobertura del Plan Federal de Salud 
de prestaciones médicas a beneficiarios de pensiones no contributivas por invalidez la CSJN 
dispuso que:  

CUADRO 99 

Causa “Passero de Barriera, Graciela Noemí c/ Estado Nacional s/ amparo, Fallos 330:4160/2007 
“Corresponde al Estado Nacional velar por el fiel cumplimiento de los tratamientos requeridos, habida 
cuenta de la función rectora que le atribuye la legislación nacional y de las facultades que debe ejercer para 
coordinar e integrar sus acciones con las autoridades provinciales y diferentes organismos que conforman 
el sistema sanitario del país en miras a lograr la plena realización del derecho a la salud”.  

III.2.1.2 Obligación de brindar prestaciones contempladas en el PMO 
La Corte sostiene un criterio amplio para determinar las prestaciones incluidas o no en el 
Programa Médico Obligatorio:  

CUADRO 100 

Caso “Orlando, Susana Beatriz c/ Buenos Aires, Provincia de y otros s/ amparo”, Fallos 
328:1708/2005 

“Corresponde hacer lugar al amparo tendiente a la provisión de un medicamento si está prevista su 
cobertura del 100 % en virtud de la resolución del Ministerio de Salud que aprobó modificaciones al 
Programa Médico Obligatorio”. 

El caso principal en este punto es la causa “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ 
Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas 
Neoplásicas”:  
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CUADRO 101 

Causa “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - 
Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas”, Fallos 323:3229/2000 

“La Obra Social del Personal de Entidades Deportivas y Civiles está comprendida entre los agentes sindicales 
que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud y, en tal carácter, su actividad se encuentra sujeta a la 
fiscalización de la Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación, bajo la órbita del Ministerio de Salud 
y Acción Social, que debe disponer medidas concretas para garantizar la continuidad y normalización de las 
prestaciones sanitarias a cargo de las obras sociales y, en especial, el cumplimiento del Programa Médico 
Obligatorio (arts. 1°, inc. a, 3°, 15, 27 y 28, ley 23.660; 2°, 9°, 15, 19, 21, 28 y 40, in fine, ley 23.661; decretos 
492/95 -arts. 1°, 2° y 4°- y 1615/96 -arts. 1°, 2° y 5°-; resolución 247/96 MS y AS)… Si el suministro del fármaco 
fue realizado por el Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas a solicitud de la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Presidencia de la Nación haciendo mérito de la gravedad del caso y de la falta de protección en 
que se hallaba la familia del menor, la prolongación de ese estado priva de sustento a los planteos que 
pretenden negar una obligación de ayuda al menor en defecto de la obra social ya que subsisten las razones 
"exclusivamente" humanitarias que dieron lugar a la entrega del remedio, las cuales no pueden ser 
entendidas sino como reconocimiento de la responsabilidad de la demandada de resguardar la vida del 
niño”. 

Este criterio es mantenido reiteradamente:  

CUADRO 102 

Causa “Rodríguez, Horacio Daniel y otros c/ FEMEDICA s/ amparo”, Fallos 327:5751/2004 
“Corresponde dejar sin efecto la sentencia que se limitó a rechazar la medida cautelar solicitada, con el único 
argumento de que la prestación no se encontraba incluida dentro del plan contratado por la actora, 
determinando por ende inaplicable la ley 24.901, sin realizar un mínimo examen de sus disposiciones, como 
así tampoco de su función dentro del marco normativo adecuado para poder dilucidar el caso, como ser las 
normativas que rigen el sistema de las empresas de medicina prepaga, la protección de las personas 
discapacitadas, la normativa de emergencia atinente a los Planes Médicos Obligatorios y las resoluciones 
del Ministerio de Salud vinculadas con esta sensible problemática”. 

III.2.1.3 Coberturas y prestaciones pactadas o legalmente establecidas. Empresas de 
medicina prepaga 

La Corte interpretó que:  

CUADRO 103 

Causa“ Hospital Británico de Buenos Aires c/ Estado Nacional (Ministerio de Salud y Acción 
Social)”, Fallos 324:754/2001 

“Es arbitraria la sentencia que -al declarar la inconstitucionalidad de la ley 24.754- contiene fundamentos 
sólo aparentes, pues no basta sostener en abstracto argumentaciones en torno a la libertad de contratar, a 
la afectación del contenido de contratos privados de cobertura médica y al ‘exorbitante costo económico’ 
derivado de la aplicación de la normativa impugnada, sin ponderar la falta de demostración del perjuicio 
concreto que ocasiona, ya que el actor no efectuó un cálculo siquiera aproximado del eventual incremento 
de los costos de las prestaciones médicas que la colocaría al margen del mercado… Corresponde revocar la 
sentencia que -al declarar la inconstitucionalidad de la ley 24.754- no se apoya siquiera en una estimación 
provisoria o aproximada de los eventuales perjuicios, ya que se evidencian dogmáticas las aserciones que 
comportan antes bien juicios conjeturales más que aseveraciones respecto de agravios contestados, cuando 
no se advierten en el caso elementos serios que permitan apreciar debidamente esta cuestión”. 

Muy trascendente es la posición de la CSJN en relación a las obligaciones de la EMP:  
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CUADRO 104 

Causa “Etcheverry, Roberto Eduardo c/ Omint Sociedad Anónima y Servicios”, Fallos 
324:677/2001 

“Si bien la actividad que asumen las empresas de medicina prepaga presenta rasgos mercantiles (arts. 7 y 8, 
inc. 5, del Código de Comercio), en tanto ellas tienden a proteger las garantías a la vida, salud, seguridad e 
integridad de las personas, adquieren también un compromiso social con sus usuarios, que obsta a que 
puedan desconocer un contrato so consecuencia de contrariar su propio objeto que debe efectivamente 
asegurar a los beneficiarios las coberturas tanto pactadas como legalmente establecidas… En los casos de 
contratos con cláusulas predispuestas cuyo sentido es equívoco y ofrece dificultades para precisar el alcance 
de las obligaciones asumidas por el predisponente, en caso de duda debe prevalecer la interpretación que 
favorezca a quien contrató con aquél o contra el autor de las cláusulas uniformes… Corresponde condenar 
a la empresa de medicina prepaga a reincorporar al actor al servicio en los mismos términos y con el mismo 
alcance previstos en el contrato rescindido unilateralmente si -ante el ofrecimiento cierto de resguardo del 
equilibrio patrimonial de la contratación- la negativa de la institución aparece determinada sólo por el deseo 
de desentenderse del tratamiento de la dolencia contraída por el actor -SIDA- antes que por una decisión de 
autonomía negocial... La interrupción del suministro de medicamentos por parte de la empresa de medicina 
prepaga, luego de varios años de proporcionarlos, importa dejar a la actora librada a su suerte y fortuna en 
cuanto acreedora de la prestación asistencial, pues no existe posibilidad real de obtener una nueva 
cobertura en virtud de la preexistencia de su enfermedad”. 

III.2.2. Afiliaciones 
En el mismo sentido la CSJN mantiene un criterio amplio en materia de afiliaciones 
sosteniendo el carácter universal del derecho a la salud como derecho humano. 

Ante la negativa de limitación de una OS de recibir una afiliación la CSJN dijo:  

CUADRO 105 

Causa “Vazquez, Walter Javier c/ OSECAC (Obra Social de Empleados de Comercio y Actividades 
Civiles) s/ sumarísimo”, Fallos 327:5373/2004 

“Es descalificable el pronunciamiento que -al confirmar la denegatoria del pedido de afiliación- no tuvo en 
cuenta la situación de riesgo a los derechos a la vida y a la salud del quejoso, portador del virus VIH-SIDA, 
con especial referencia a las obligaciones que deben asumir en este punto las obras sociales y entidades de 
medicina prepaga, y tampoco se hizo cargo de las objeciones referidas a la falta de fundamentos del rechazo 
de la solicitud de afiliación presentada oportunamente por el actor… Corresponde revocar la sentencia que 
confirmó el rechazo -con fundamento en razones de autonomía negocial- de la solicitud de afiliación a una 
obra social efectuada por un antiguo afiliado, portador del virus del VIH-SIDA, pues si bien la actividad que 
asumen las empresas de medicina prepaga presenta rasgos comerciales, en tanto ellas tienden a proteger 
las garantías a la vida, salud, seguridad e integridad de las personas, adquieren también un compromiso 
que excede o trasciende el mero plano negocial, máxime si la accionada ha reivindicado su naturaleza 
predominante de obra social”.  

Siguiendo este sentido amplio:  

CUADRO 106 

Causa “Gerard, María Raquel y otro c/ I.O.S.P.E.R. s/ acción de amparo”, Fallos 335:871/2012 
“Cabe revocar la sentencia que rechazó la acción de amparo promovida contra una obra social a fin de que 
incorpore al cónyuge de la actora, por padecer una patología pre-existente, pues el pronunciamiento 
atacado no ha estudiado la aplicabilidad al caso de las leyes 23.660 Y 23.661 -y su relación con la normativa 
local-, como así tampoco los aspectos referidos a la grave afectación de los derechos a la vida y a la 
preservación de la salud reconocidos por tratados internacionales con jerarquía constitucional (art. 75, 
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inciso 22 de la Constitución Nacional), susceptibles de incidir en el resultado del litigio, lo cual produce un 
desmedro de la garantía de defensa en juicio normada por el artículo 18 de la Constitución Nacional”.  

Sobre el alcance de cobertura temporal de los afiliados:  

CUADRO 107 

Causa “Andrada, Martina c/ OSPAT s/ amparo contra actos de particulares”, Fallos 343:1591 del 
05 noviembre 2020 

“La obra social, en tanto agente del sistema de seguro de salud, tiene el deber de garantizar –sin percibir los 
correspondientes aportes y contribuciones- las prestaciones a su cargo y, en especial, el programa médico 
obligatorio, a los trabajadores en relación de dependencia que se encuentran atravesando un período de 
inactividad, durante los tres meses posteriores al distracto laboral y si durante ese período, el beneficiario se 
acoge a un beneficio previsional, esa obligación debe ser integrada con las normas que regulan el sistema 
de la seguridad social de los jubilados y pensionados, por aplicación del principio de interpretación 
sistemática de las leyes adoptado por la Corte Suprema”.  

III.2.3. Vacunación. Salud Pública 
El precedente principal en este asunto fue el Caso “N.N. o.U., V. s/ protección y guarda de 
personas” donde la CSJN dio primacía al deber del Estado de tutelar los derechos del niño:  

CUADRO 108 

Caso “N.N. o.U., V. s/ protección y guarda de personas”, Fallos 335:888/2012 

“El obrar de los actores -que se niegan a vacunar a su hijo invocando sus creencias familiares- queda fuera 
de la órbita del ámbito de reserva del art. 19 de la Constitución Nacional en tanto perjudica los derechos de 
terceros, y por lo tanto se trata de comportamientos y decisiones sujetas a la interferencia estatal, que se 
encuentra plasmada en el plan de vacunación nacional establecido por la ley 22.909… Corresponde 
confirmar la sentencia que intimó a los padres del menor a que acreditasen el cumplimiento del plan de 
vacunación oficial, bajo apercibimiento de proceder a la vacunación en forma compulsiva ya que ésta no 
alcanza sólo al individuo que la recibe, sino que excede dicho ámbito personal para incidir directamente en 
la salud pública, siendo uno de sus objetivos primordiales el de reducir y/o erradicar los contagios en la 
población, ya que sólo de esta forma puede entenderse el carácter obligatorio y coercitivo del régimen para 
"todos los habitantes del país" (art. 11 de la ley 22.909) que se funda en razones de interés colectivo que hacen 
al bienestar general”. 

III.2.4. Control de comercialización de productos medicinales 
La posición de la CSJN en materia de fiscalización de productos medicinales es muy rigurosa:  

CUADRO 109 

Causa “Laboratorios Ricar S.A. c/ Estado Nacional (Ministerio de Salud y Acción Social) s/ daños 
y perjuicios”, Fallos 318:2311/1995 

“El Estado está facultado para intervenir por vía de la reglamentación en el ejercicio de ciertas industrias y 
actividades a efecto de restringirlo o encauzarlo en la medida que lo exijan la defensa y el afianzamiento de 
la salud, la moral y el orden público… Sin otra valla que la consagrada en el art. 28 de la Constitución 
Nacional, la fiscalización estricta de la comercialización de productos medicinales constituye una potestad 
estatal indelegable, que tiende a evitar que esta actividad derive en eventuales perjuicios para la salud 
pública”.  

Con anterioridad se había pronunciado en este mismo sentido estricto:  
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CUADRO 110 

Causa “Cisilotto, Maria del Carmen Baricalla de c/ Estado Nacional (ministerio de salud y acción 
social) S/ amparo”, Fallos 310:112/1987 

“Las actividades de importación, exportación, producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización 
o depósito en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial de las drogas, productos 
químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico y todo otro producto 
de uso y aplicación en la medicina humana, están sometidas a la ley 16.463 y a los reglamentos que en su 
consecuencia se dicten y sólo pueden realizarse previa autorización y bajo control del Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública (hoy Ministerio de Salud Pública y Acción Social), el que ejerce el poder de 
policía sanitaria referente a dichas actividades y se halla facultado para dictar las disposiciones 
reglamentarias o complementarias que sean necesarias para el cumplimiento de la finalidad del decreto 
9763, reglamentario de la ley 16.462. Es ratio manifiesta de la ley 16.462 y su decreto reglamentario 9763 
evitar el uso indebido de medicamentos, así como determinar la peligrosidad de éstos, su comprobada y 
comprobable acción y finalidades terapéuticas y sus ventajas científicas, técnicas o económicas, de acuerdo 
con los adelantos científicos”.  

En una reciente sentencia señala que:  

CUADRO 111 

“Farmacity S.A.”, Fallos 344: 1557/2021, voto del conjuez Irurzun 
“Siguiendo los lineamientos de la política sanitarista implementada en protección del derecho a la salud -
del cual las farmacias son su extensión, conforme establece el art. 3° de la ley 10.606 de la Provincia de Buenos 
Aires-, el legislador entendió que solo determinadas formas societarias por sobre otras permitirían cumplir 
más adecuadamente los fines tuitivos fijados por las normas en protección de un bien social, general y básico 
como es el derecho a la salud y la elección de unas formas societarias por sobre otras para el desarrollo de la 
actividad farmacéutica no fue azarosa ni arbitrariamente excluyente, sino que encontró fundamento en una 
razonada elección de un modelo en el cual el conocimiento, la inmediatez, la responsabilidad y la 
individualización de quien lo dispensa prevalece por sobre todo interés comercial”. 

III.2.5. Derecho a la información. Publicidad 
En relación al acceso a la información en materia de salud, la CSJN ha sido muy categórica:  

CUADRO 112 

Causa “Boston Medical Group S.A. c/Arte Radiotelevisivo Argentino S.A. y otros si daños y 
perjuicios”, Fallos 340:1111/2017 

“El derecho a la salud comprende el acceso a la información, esto es, el derecho de solicitar, recibir y difundir 
información e ideas acerca de las cuestiones vinculadas con esa temática y este acceso a la información 
también está garantizado por el art. 42 de la Constitución Nacional, que prevé el derecho de los 
consumidores y usuarios a un conocimiento adecuado y veraz, aparte de que no puede obviarse el rol 
fundamental que lleva adelante la prensa al investigar y divulgar informaciones y opiniones que enriquecen 
el debate público en materia de salud y que, en definitiva, fomentan la fiscalización de la actividad… Si la 
actora se expuso al escrutinio público al ofertar la prestación de servicios de salud mediante campañas 
masivas de publicidad en diversos medios de comunicación, dicha circunstancia permite asimilar su 
situación a los casos de particulares que se han involucrado en la cuestión pública de que trata la 
información, el margen de tolerancia frente a la crítica periodística debe ser mayor y el caso examinado a la 
luz de la doctrina de la real malicia… El discurso sobre cuestiones vinculadas con la prestación de servicios 
médicos dirigidos a un sector de la población tiene una trascendencia esencial para la vida comunitaria y 
demanda una protección especial en aras de asegurar la circulación de información de relevancia pública 
ya que la protección del derecho a la salud prevista en la Constitución Nacional y en los instrumentos 
internacionales (arts. 42, 75, inc. 22, de la Constitución Nacional, art. 25, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, art. XI, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 12, Pacto 
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Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros) revela la importancia que tiene 
este tema para la sociedad en su conjunto”. 

Con particular énfasis cuando se trata de medicamentos:  

CUADRO 113 

Causa “Laboratorios Rontag s/ ley 16.463”, Fallos 321:1434/1998 

“Si en el inciso c) del art. 19 de la ley 16.463 se exigió que el anuncio induzca de algún modo a la 
automedicación o consumo del producto sin control médico para penalizar los anuncios de productos de 
venta libre, la ausencia de tal previsión respecto de los de venta "bajo receta" del inc. d), unida a la categórica 
expresión de que queda prohibida "toda forma de anuncio al público", demuestra que la simple difusión 
pública de éstos - a criterio del legislador - pone en peligro la salud pública, que es el bien jurídico tutelado 
por la norma… El propósito de la prohibición de los arts. 19, inc. d), de la ley 16.463 y 37 del decreto 
reglamentario 9763/64 es evitar que se lleve a conocimiento del público en general, por cualquier medio, la 
existencia de productos cuya venta haya sido autorizada solamente "bajo receta", por lo que resulta 
indiferente que el anuncio se hubiera realizado con la exclusiva finalidad de comunicar al "cuerpo médico" 
ya que la publicación en dos diarios de amplia circulación en el país suponía la difusión pública prohibida 
por la norma”.  

En cuanto a la obligación de los laboratorios de informar sobre la composición de 
medicamentos, en el caso “Laboratorio Phoenix”, la CSJN afirmó el derecho de las personas a 
recibir la información que necesitan para proteger su salud y el correlativo deber de los 
laboratorios de informar al público consumidor sobre la composición de los medicamentos 
que comercializan. 

CUADRO 114 

Caso “Laboratorio Phoenix s/infr. Ley 16.463” (21/03/2003) Fallos: 326:756 
La Ley 16.463/1964 establece Normas sobre Contralor Técnico y Económica de los Medicamentos, Drogas y 
todo otro producto de uso y aplicación en la medicina humana). El órgano de control en la materia ANMAT 
(Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica) había impuesto a un 
Laboratorio de productos medicinales y a su director técnico una sanción pecuniaria por incumplimiento de 
la obligación de advertir en los envases de uno sus productos médicos que éste contenía cromo: mineral cuya 
excesiva absorción en el organismo puede producir intoxicaciones. La sentencia determinó que la empresa 
había eludido su deber legal de proveer esta información a los consumidores para la protección de su salud 
y que en consecuencia era válida la multa impuesta. 

La urgencia del deber estatal de la protección de la salud exige una inversión prioritaria (Fallos: 
323:1339, 1362), además, aquellos pacientes necesitados de respuestas impostergables por 
enfrentar la posibilidad de ver interrumpidos tratamientos de los que depende su salud o aún 
su vida, no puede exigírseles las mismas formalidades de otros amparos que procuran la tutela 
de otros derechos de menor transcendencia que la salud. 

Los actores (Barria y Figueroa) inician acción de amparo con el objeto de reclamar que les 
continúen prestando los servicios de hemodiálisis y diálisis peritoneal que vienen recibiendo 
hasta el 1° de diciembre de 2003, tres veces por semana, en contra de (como codemandas) el 
Estado Nacional (Ministerio de Salud de la Nación por ser el responsable directo del Programa 
Federal de Salud-PROFE); la Provincia del Chubut (Ministerio de Salud de la Provincia del 
Chubut como delegado de la autoridad sanitaria nacional para la administración e 
implementación de algunos aspectos del citado programa; y Dialcer S.R.L. (empresa que les 
suministró materialmente a los actores el servicio de hemodiálisis por haber sido contratada 
por los otros codemandados). 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=430440&cache=1603369888208
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CUADRO 115 

“Barria, Mercedes Clelia y otro c/ Chubut, Provincia del y otro (Estado Nacional) s/ amparo”, 
Fallos 329:1226/2006 

“..los actores actuaron razonablemente al comprender como sujetos pasivos de la pretensión a las dos 
agencias estatales, pues las omisiones en que estaban incurriendo las autoridades públicas del ámbito 
nacional y local en el financiamiento del programa permitían avizorar la inminencia de un menoscabo a 
aquel bien que, como la salud, merece la máxima tutela no sólo por su prioridad indiscutible en los términos 
señalados precedentemente, sino también por resultar imprescindible para el ejercicio de la autonomía 
personal en tanto condiciona la libertad de toda opción acerca del proyecto vital (Fallos: 325:292; 325:1598; 
y sus citas;326:4931)2. 

III.2.6. Derechos del paciente 

III.2.6.1 Caso de un joven con muerte cerebral 

CUADRO 116 

Causa “D., M. A. s/declaración de incapacidad", Fallos 338:556/2015 
“La modificación introducida a la Ley de Derechos del Paciente por la ley 26.742 importó el reconocimiento 
a personas aquejadas por enfermedades irreversibles, incurables o que se encuentren en estado terminal o 
que hayan sufrido lesiones que los coloquen en igual situación la posibilidad de rechazar tratamientos 
médicos o biológicos mediante la admisión, en el marco de ciertas situaciones específicas y ante la solicitud 
del paciente, la "abstención" terapéutica. 

Tratándose de un paciente desahuciado en estado terminal, la petición formulada para que se retiren las 
medidas de soporte vital que se le suministran, encuadra dentro de lo contemplado en los artículos 2°, inciso 
e) y 5°, inciso g), de la ley 26.529… La decisión del paciente de aceptar o rechazar un tratamiento médico 
constituye un ejercicio de la autodeterminación que asiste a toda persona por imperio constitucional… La 
autorización que la ley asigna a personas vinculadas al paciente -impedido para expresarse por sí y en forma 
plena debido a su discapacidad- a hacer operativa su voluntad no significa autorizarlos decidir la cuestión 
en función de sus propios valores, principios o preferencias sino que por el contrario, ellas sólo pueden 
intervenir exclusivamente dando testimonio juramentado de la voluntad de aquél con el objeto de hacerla 
efectiva y garantizar la autodeterminación de aquél en plena correspondencia con los principios del artículo 
12 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la ley 
26.378, que integra el bloque de constitucionalidad en virtud de lo dispuesto en la ley 27.044… No cabe exigir 
autorización judicial para convalidar las decisiones tomadas por los pacientes respecto de la abstención o 
continuidad de los tratamientos médicos, en la medida en que se ajusten a los supuestos y requisitos 
establecidos en la ley 26.529, se satisfagan las garantías y resguardos consagrados en las leyes 26.061, 
26.378 y 26.657 y no surjan controversias respecto de la expresión de voluntad en el proceso de toma de 
decisión”. 

III.2.6.2 Libertad de conciencia y culto/deber de los médicos. Caso de transfusión de sangre 

CUADRO 117 

Causa “Bahamondez, Marcelo s/Medida Cautelar”, Fallos 316:479/1993 

(Voto de los jueces Barra y Fayt) 

La recta interpretación del art. 19 de la ley 17.132, que dispone en forma clara y categórica que los 
profesionales que ejerzan la medicina deberán "respetar la voluntad del paciente en cuanto sea negativa a 
tratarse o internarse" aventa toda posibilidad de someter a una persona mayor y capaz a cualquier 
intervención en su propio cuerpo sin su consentimiento, con total independencia de la naturaleza de las 
motivaciones de la decisión del paciente… Cualquiera sea el carácter jurídico que se le asigne al derecho a 
la vida, al cuerpo, a la libertad, a la dignidad, al honor, al nombre, a la intimidad, a la identidad personal, a 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=601693&cache=1603194473421
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7234801&cache=1603215816316
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la preservación de la fe religiosa, debe reconocerse que en nuestro tiempo encierran cuestiones de magnitud 
relacionadas con la esencia de cada ser humano y su naturaleza individual y social. 

(Disidencia de los jueces Belluscio y Petracch) 

No resultaría constitucionalmente justificada una resolución judicial que autorizara a someter a una 
persona adulta a un tratamiento sanitario en contra de su voluntad, cuando la decisión del individuo 
hubiera sido dada con pleno discernimiento y no afectara directamente derechos de terceros, ya que una 
conclusión contraria significaría convertir al art. 19 de la Constitución Nacional en una mera fórmula vacía, 
que sólo protegería el fuero íntimo de la conciencia o aquellas conductas de tan escasa importancia que no 
tuvieran repercusión alguna en el mundo exterior 
 

CUADRO 118 

Causa “R., M. J. s/ insania” (Fallos 331:211/2008) 
“Los pacientes institucionalizados, especialmente cuando son recluidos coactivamente -sin distinción por la 
razón que motivó su internación-, son titulares de un conjunto de derechos fundamentales, como el derecho 
a la vida y a la salud, a la defensa y al respeto de la dignidad, a la libertad, al debido proceso, entre tantos 
otros… Resulta imperioso contar con un control judicial adecuado acerca de la necesidad de la medida de 
internación; obligación que debe practicarse en intervalos periódicos razonables para garantizar la 
legalidad de la medida de seguridad privativa de libertad impuesta. A ello se suma que tanto la legislación 
nacional penal y civil condicionan la internación a un juicio de peligrosidad que la justifique por su gravedad 
y que, de faltar, tornará a la medida de seguridad impuesta en ilegal” 

III.2.7. Grupos vulnerables 
La situación de vulnerabilidad que se encuentran las personas con discapacidad y el interés 
superior del niño, demandan de los tribunales una especial atención y protección. Así lo 
subraya la CSJN en el Caso “Bosso, Fabián Gonzalo c/ EN - M° Seguridad - PFA s/ Personal Militar 
y Civil de las FFAA y de Seg.” donde recuerda que:  

CUADRO 119 

Caso “Bosso, Fabián Gonzalo c/ EN - M° Seguridad - PFA s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y 
de Seg.”, Fallos 341:511/2019 

“Las normas de las convenciones internacionales reconocen que los niños y las personas con discapacidad 
se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad que requiere una mayor protección por parte del 
Estado, a fin de garantizarles el goce de los derechos humanos fundamentales allí contemplados (artículos 
3°, 6°, 23 y 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño; artículo 19 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; artículos 4°, 7° aps. 1 y 2, 25 y 28.1 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad; ley 26.061) dichas normas están dirigidas al Estado para que implemente políticas 
públicas tendientes a que los niños y las personas con discapacidad puedan alcanzar el nivel de vida más 
alto posible, en particular en lo que concierne a la salud, la rehabilitación, el desarrollo individual y la 
integración social”.  

III.2.7.1 Prestaciones a personas con discapacidad 
Las prestaciones de salud a personas discapacitadas han sido objeto de atención preferente y 
destacada por la CSJN en muy numerosos casos. 

En un caso reciente la Corte define que: 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6391271&cache=1603381870717
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CUADRO 120 

Causa “Y., G. N. c/ Obra Social de la Policía Federal s/ inc. apelación” (Fallos 344:223/2021) 

“El derecho a la salud es ampliamente garantizado en nuestro ordenamiento constitucional, especialmente 
en favor de las personas con discapacidad (art. 75, inc. 23, Constitución Nacional, arto 12, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; arts. 25 y 26, Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad; arts. 4, inc. 1, Convención Americana sobre Derechos Humanos) y la 
asistencia integral a la discapacidad constituye una política pública del país”.  

Dada la singular protección otorgada por los tratados internacionales a la persona con 
discapacidad, la Corte entiende que:  

CUADRO 121 

Causa “L., S. R. y otra c/Instituto de Seguridad Social de la Provincia - subsidio de salud si 
amparo", Fallos 336:2333/2013 

“Incumbe a los jueces la búsqueda de soluciones congruentes con la urgencia ínsita en los temas de 
asistencia integral de la discapacidad, para lo cual deben encauzar los trámites por carriles expeditivos y 
evitar que el rigor de las formas conduzca a la frustración de derechos que cuentan con una tutela 
constitucional”.  

Aunque, finalmente:  

CUADRO 122 

Causa “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social - 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - Servicio Nacional 

de Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad”, Fallos 324:3569/2001 

“El Estado Nacional no puede sustraerse de su responsabilidad en la asistencia y atención del niño 
discapacitado en razón de demoras contingentes en la puesta en funcionamiento del respectivo sistema 
sanitario en las provincias; más allá de la actividad que le corresponda ejercer, en su caso, para lograr la 
adecuada participación de la autoridad local en esa materia”. 

La responsabilidad última y subsidiaria del Estado es finalmente ineludible:  

CUADRO 123 

Causa “Passero de Barriera, Graciela Noemí c/ Estado Nacional s/ amparo”, Fallos 
330:4160/2007 

“El Programa Federal de Salud, cubre las prestaciones médicas a los beneficiarios de pensiones no 
contributivas por invalidez, encontrándose su gestión a cargo del Ministerio de Salud y Ambiente, conforme 
al decreto 1606/2002… Resulta evidente la función rectora que ejerce el Estado Nacional en el campo de la 
salud y la labor que compete al Ministerio de Salud y Acción Social, como autoridad de aplicación, para 
garantizar la regularidad de los tratamientos sanitarios requeridos por las personas discapacitadas, 
coordinando sus acciones con las obras sociales y los estados provinciales, sin mengua de la organización 
federal y descentralizada que corresponda para llevar a cabo tales servicios”.  

Criterio que remarca el voto en Disidencia del juez Lorenzetti en la Causa “Cambiaso Péres de 
Nealón, Celia María Ana y otros c/ Centro de Educación Médica e Investigaciones Médicas”:  

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7646451&cache=1620911573478
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CUADRO 124 

Causa “Cambiaso Péres de Nealón, Celia María Ana y otros c/ Centro de Educación Médica e 
Investigaciones Médicas, Fallos 330:3725/2007, voto en Disidencia del juez Lorenzetti 

“El costo de los cuidados médicos requeridos para una persona con discapacidad puede ser soportado por el 
Estado o por la empresa de medicina privada, pero nunca por el enfermo. Este último no tiene ninguna 
posibilidad de absorber ese costo, y ello conduciría a una frustración de su derecho fundamental a las 
prestaciones adecuadas de salud. En cambio, la empresa puede absorber los gastos de modo transitorio, 
puede difundirlos convenientemente y, finalmente, puede recuperarlos de las finanzas públicas”. 

El tema en discusión gira alrededor de las prestaciones que tiene derecho a recibir un 
discapacitado. Por ejemplo, sobre la cobertura de un auxiliar domiciliario:  

CUADRO 125 

Causa “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa G., M. E. c/ Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados s/ amparo”, Fallos 334:1869/2011) 

“Cabe revocar la sentencia que dejó sin efecto el beneficio que el juez de grado le había otorgado a la actora-
persona con discapacidad- a fin de que perciba una suma para la cobertura de auxiliar domiciliario, sobre la 
base de considerar no acreditada la imposibilidad de la familia de pagar el costo de tal asistencia, pues frente 
a la finalidad de dicha ley y el derecho que le asiste a las personas con discapacidad y de edad avanzada a 
gozar del nivel más elevado posible de salud física y mental, sin discriminación basada en la edad o en el 
ingreso económico, y la urgencia en encontrar una solución acorde con la situación planteada, no parece 
razonable ser tan rigurosos con la exigencia indefectible de una prueba negativa que resulta de muy difícil 
producción y que en todo caso debió ser aportada por la entidad obligada”.  

El problema se torna crítico cuando se trata de un niño en situación de discapacidad, donde 
corresponde al Estado ocupase de esta situación extrema, así lo decidió la CSJN en el 
precedente más importante: el Caso “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de 
Salud y Acción Social - Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas”:  

CUADRO 126 

“Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría de 
Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas”, Fallos 323:3229/2000 

“El niño que se encuentra bajo tratamiento y que necesita una medicación especial se halla amparado por 
las disposiciones de la ley 22.431, de "protección integral de las personas discapacitadas" -a que adhirió la 
Provincia de Córdoba- y ello obliga también a asegurarle los tratamientos médicos en la medida en que no 
puedan afrontarlos las personas de quienes dependan o los entes de obra social a los que esté afiliado (arts. 
1°, 3° y 4° de la ley citada y ley 7008 de la Provincia de Córdoba)… Si bien la ley 24.901 creó un sistema de 
prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad y se dejó a cargo de las 
obras sociales comprendidas en la ley 23.660 la obligatoriedad de su cobertura (arts. 1° y 2°), frente al énfasis 
puesto en los tratados internacionales para preservar la vida de los niños, el Estado no puede desentenderse 
de sus deberes haciendo recaer el mayor peso en la realización del servicio de salud en entidades que no han 
dado siempre adecuada tutela asistencial”.  

Lo reitera en el caso “Martín, Sergio Gustavo y otros c/ Fuerza Aérea Argentina Dirección 
General Bienestar Personal de la Fuerza Aérea s/ amparo” en estos términos:  
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http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=124732&cache=1602768719059
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=4936321&cache=1603205708103


El derecho a la salud: 
Argentina 

93 

CUADRO 127 

“Martín, Sergio Gustavo y otros c/ Fuerza Aérea Arg. Direc. Gral. Bienestar Pers. Fuerza Aérea s/ 
amparo”, Fallos 327:2127/2004 

“El sistema instaurado por la ley 22.431 se dirige a abarcar todos los aspectos relativos a la situación en la 
sociedad de los discapacitados. La protección y la asistencia integral a la discapacidad -con fundamento, 
especialmente, en las leyes 22.431 y 24.901 y en jurisprudencia de la Corte Suprema que pone énfasis en los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado Nacional en esta materia- constituye una política 
pública de nuestro país, en tanto se refiere al ‘interés superior...’ de los menores, cuya tutela encarece, 
elevándolo al rango de principio, la Convención sobre los Derechos del Niño, de jerarquía constitucional con 
arreglo al art. 75, inc. 22, de la Constitución Nacional” en consecuencia “Es impostergable la obligación de la 
autoridad pública de emprender acciones positivas, especialmente en todo lo que atañe a promover y 
facilitar el acceso efectivo a los servicios médicos y de rehabilitación que requieran los infantes, con particular 
énfasis en aquellos que presenten impedimentos físicos o mentales, cuyo interés superior debe ser tutelado, 
por sobre otras consideraciones, por todos los departamentos gubernamentales. En lo atinente a la 
cobertura integral de las prestaciones básicas por discapacidad está claro no sólo el plano constitucional en 
que se sitúa el asunto sino, también, la índole de obligaciones que conciernen al Estado Nacional en su 
condición de garante primario del sistema de salud - inclusive en el orden internacional- sin perjuicio de las 
que corresponden a las jurisdicciones locales, obras sociales y entidades de medicina prepaga”. 

Igual criterio se encuentra en Causa “Lifschitz, Graciela Beatriz y otros c/ Estado Nacional" 
(Fallos 327:2413/2004) y en Causa “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de 
Salud y Acción Social - Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas 
Discapacitadas - Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con 
Discapacidad” (Fallos 324:3569/2001). 

III.2.7.2 Niños 
El interés superior del niño determina la atención preferente de su derecho a la salud. El caso 
emblemático es la tantas veces citada causa “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ 
Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas 
Neoplásicas” que ha marcado un hito en la jurisprudencia de la CSJN sobre la salud de los 
niños:  

CUADRO 128 

“Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría de 
Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas”, Fallos 323:3229/2000 

“Los pactos internacionales que tienen jerarquía constitucional contienen cláusulas específicas que 
resguardan la vida y la salud de los niños: art. VII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, art. 25, inc. 2, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, arts. 4°, inc. 1° y 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José de Costa Rica-, art. 24, inc. 1°, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y art. 10, inc. 3°, del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, vinculados con la asistencia y cuidados especiales que se les deben 
asegurar… El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce el derecho de 
todas las personas a disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental, así como el deber de los 
estados partes de procurar su satisfacción y entre las medidas que deben ser adoptadas a fin de garantizar 
ese derecho se halla la de desarrollar un plan de acción para reducir la mortalidad infantil, lograr el sano 
desarrollo de los niños y facilitarles ayuda y servicios médicos en caso de enfermedad (art. 12)… El Estado 
Nacional asumió compromisos internacionales explícitos encaminados a promover y facilitar las 
prestaciones de salud que requiera la minoridad y no puede desligarse válidamente de esos deberes so 
pretexto de la inactividad de otras entidades públicas o privadas, máxime cuando ellas participan de un 
mismo sistema sanitario y lo que se halla en juego es el interés superior del niño, que debe ser tutelado por 
sobre otras consideraciones por todos los departamentos gubernamentales (art. 3° de la Convención sobre 
los Derechos del Niño)”.  
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Estos conceptos son reiterados en el caso “Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - 
Ministerio de Salud y Acción Social - Comisión Nacional Asesora para la Integración de 
Personas Discapacitadas - Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona con 
Discapacidad”:  

CUADRO 129 

“Monteserin, Marcelino c/ Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social - Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas - Servicio Nacional de 

Rehabilitación y Promoción de la Persona con Discapacidad”, Fallos 324:3569/2001 

“El Estado ha asumido compromisos explícitos ante la comunidad internacional encaminados a promover y 
facilitar el acceso efectivo a los servicios médicos y de rehabilitación que requieran los infantes, en especial 
los que presenten impedimentos físicos o mentales; a esforzarse para que no sean privados de esos servicios 
y a procurar una cabal realización del derecho a beneficiarse de la seguridad social (arts. 23, 24 y 26 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño)”.  

Asimismo sucede en “Floreancig, Andrea Cristina y otro por sí y en representación de su hijo 
menor H., L. E. c/ Estado Nacional s/ amparo” (Fallos 329:2552/2006), y en Institutos Médicos 
Antártida s/ quiebra s/ inc. de verificación (R.A.F. y L.R.H. de F.)” (Fallos 342:459/2019). 

Con toda contundencia la CSJN reitera en el Caso “Martín, Sergio Gustavo y otros c/ Fuerza 
Aérea Arg. Direc. Gral. Bienestar Pers. Fuerza Aérea s/ amparo” el estándar de la obligación 
impostergable de la autoridad pública de emprender acciones positivas especialmente en 
todo lo que atañe a promover y facilitar el acceso efectivo a los servicios médicos y de 
rehabilitación que requieran los infantes, con particular énfasis en aquellos que presenten 
impedimentos físicos o mentales, cuyo interés superior debe ser tutelado, en estos términos:  

CUADRO 130 

“Martín, Sergio Gustavo y otros c/ Fuerza Aérea Arg. Direc. Gral. Bienestar Pers. Fuerza Aérea s/ 
amparo”, Fallos 327:2127/2004 

“Los menores, máxime en circunstancias en que se encuentra comprometida su salud y normal desarrollo, a 
más de la especial atención que requieren de quienes están directamente obligados a su cuidado, requieren 
también la de los jueces y de la sociedad toda, pues la consideración primordial del interés del niño que la 
Convención sobre los Derechos del Niño impone a toda autoridad nacional en los asuntos concernientes a 
ellos, viene tanto a orientar como a condicionar la decisión de los jueces llamados al juzgamiento en estos 
casos, por lo que no es admisible que pueda resultar notoriamente dejada de lado por un ente como la 
Dirección General de Bienestar para el Personal de la Fuerza Aérea, situado, finalmente, en órbita del 
Ministerio de Defensa de la Nación; es decir, del Poder Ejecutivo Nacional”. 

III.3. Tribunales Superiores de Justicia 
Como explicamos más arriba, en Argentina, junto a los tribunales del Poder Judicial federal, 
existe una administración de justicia propia de cada uno de los 24 Estados provinciales. Cada 
una de ellas tiene su propio Tribunal Superior de Justicia como cabeza del Poder Judicial 
provincial. La designación, remoción, organización y ordenamiento procesal son resueltos de 
manera autónoma por cada el Estado provincial a través de su Constitución y leyes locales.  

En efecto, las 23 provincias cuentan con su propio Poder Judicial57 que se ocupa de los asuntos 
judiciales ordinario y comunes, entre ellos los relacionados con la salud en cuestiones de 
                                                             
57  El caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se encuentra en una situación sui generis en materia de 

administración de justicia porque, dentro del perímetro de la ciudad de Buenos Aires se superpone la Capital 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=510493&cache=1603200355823
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6052161&cache=1603148315090
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7511343&cache=1602766657516
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=562282&cache=1603210082002
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prestaciones de los hospitales públicos a su cargo y de las obras sociales provinciales etc. son 
competencia de los tribunales provinciales. Sin embargo, una vez concluida todas las 
instancias del proceso judicial en el ámbito provincial, si el asunto debatido es una cuestión 
que atañe al derecho a la salud sustentada en un tratado internacional sobre derechos 
humanos, podría constituir “cuestión federal” suficiente que habilite la intervención de la CSJN 
por vía del Recurso Extraordinario. Es decir, a través de esta apelación extraordinaria se salta 
del ámbito provincial a la Corte Suprema de Justicia de la nación como máximo tribunal 
federal cuando se halle comprometida una controversia federal. En el acápite dedicado a la 
CSJN como Tribunal Constitucional nos hemos ocupado de algunos de estos casos. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen unos tribunales locales en lo contencioso-
administrativos muy activos en la tutela del derecho a la salud en demandas contra la ciudad 
de Buenos Aires. En la ciudad de Buenos Aires, residen aproximadamente tres millones de 
personas, más todas las que diariamente vienen a la ciudad. Al igual que a las provincias, a la 
CABA le fueron transferidos aproximadamente 25 hospitales que antes estaban a cargo del 
Estado nacional por ser la ciudad de Buenos Aires sede de la Capital Federal. Los conflictos con 
los servicios sanitarios públicos son numerosos y frecuentes, por ello, es notable la 
intervención de los tribunales contencioso-administrativos del Poder judicial propio de la 
CABA. 

Resulta imposible en el marco reducido de esta investigación citar la jurisprudencia local de 
24 jurisdicciones locales, en sus tres grados: jueces de primera instancia, cámaras de 
apelaciones y Tribunal Superior de Justicia local. Normalmente es el fuero contencioso 
administrativo el que tiene competencia para conocer en las acciones de amparo y reclamos 
de todo tipo por prestaciones en los hospitales públicos provinciales y de la Obra Social 
provincial de los empleados públicos provinciales. 

No he tenido conocimiento ni acceso a una base de datos que compile información de la 
jurisprudencia local en materia de salud. La vía para conocer la jurisprudencia de los Tribunales 
Superiores de provincia y de la CABA, es ingresar a las páginas web del Poder Judicial de cada 
provincia que se encuentran indicadas en la lista de los sitios web consultados. 

                                                             

Federal, por este motivo existen tribunales nacionales que se ocupan de la justicia ordinaria no-federal, de 
manera análoga a los tribunales provinciales. Sin embargo, la CABA cuenta con un poder judicial propio de la 
Ciudad Autónoma que, en su condición de titular de una gran cantidad de hospitales locales y por la obra social 
pública de los empleados públicos, atiende las acciones de amparo y reclamos judiciales vinculados a la salud. 
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IV. El concepto de “derecho a la salud” y sus límites 
El concepto de Derecho a la Salud es proteico, es decir, expande su extensión en múltiples 
dimensiones. Intrínsecamente se corresponde con el derecho humano a la vida, y como tal 
abarca toda y cualquier actividad humana personal, familiar, social y política. 

Aunque tiene una faceta personalísima pues cada ser humano debe procurar su cuidado y 
preservación, por eso mismo tiene una dimensión social insoslayable porque ese cometido 
excede las posibilidades individuales de protección y recuperación pues depende desde el 
entorno sanitario hasta la atención médica y asistencial, que son factores socio-comunitarios 
fuera de su alcance, de los cuales dependen en gran medida, el cuidado, la prevención, el 
resguardo y la preservación de la salud personal familiar. 

IV.1. Concepto de derecho a la salud propuesto por el autor del 
estudio 

El derecho a la salud es un derecho humano de naturaleza social que impone al Estado deberes 
de tutela y protección. La preservación de este derecho fundamental de toda persona conlleva 
deberes de prestación a cargo del Estado, quien se encuentra obligado a velar por la salud de 
las personas brindando servicios de salud por sí o por terceros. El concepto de derecho a la 
salud adquiere un contenido más concreto cuando se analiza el sistema de salud previsto para 
su verdadera eficacia, cuyo objetivo es lograr calidad de vida a todas las personas. 

IV.2. Los contornos y los límites del derecho a la salud 

IV.2.1. Derecho individual versus derecho colectivo 
Algunas veces el Estado emprende acciones que interfieren en el ejercicio del derecho a la 
salud como por ejemplo, las campañas de vacunación obligatoria. La finalidad perseguida por 
el Estado es lícita: prevenir enfermedades evitables, promover un bien público, la salud 
colectiva (“deber de reducir y/o erradicar contagios en la población”) pero puede ser vista 
como vulneración al principio de autonomía como derecho a determinar el plan de vida. 

Para sopesar si la restricción de la dimensión individual del derecho a la salud de una persona 
tiene entidad para afectar el derecho colectivo de cuidado y preservación de la salud del 
conjunto, o sea, cuando se produce la colisión de dos normas iusfundamentales, el asunto se 
convierte en una cuestión de proporcionalidad y que, además, el medio sea idóneo para el fin 
estatal, así como que no haya otro medio alternativo menos lesivo.  

La CSJN tuvo oportunidad de precisar los alcances de la autonomía personal en el precedente 
"Bahamondez, Marcelo s/ medida cautelar" (Fallos 316:479/1993), en el que se debatió el 
alcance del derecho de una persona que profesaba la religión de los "Testigos de Jehová" a 
negarse a la realización de una transfusión de sangre, aun cuando, de acuerdo con el consejo 
médico, dada la hemorragia intestinal que padecía, esa omisión podría derivar en un perjuicio 
grave para su salud. Aquí la Corte hizo prevalecer la voluntad de la persona sobre el 
aconsejamiento médico para el caso. 

IV.2.2. Derecho a la salud y libertad de circulación (cuarentenas, 
confinamientos, etc.) 

El dilema derecho a la salud y libertad de circulación se plantea en situaciones extremas. 
Ambos forman parte de coexistencia colectiva. No se puede vivir sin salud, no se puede vivir 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoSumario.html?idDocumentoSumario=3910
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en sociedad sin libertad de circulación. En situaciones de epidemia de tipo virósica que afecten 
las vías respiratorias y se trasmiten por vía aérea, son casos que la libertad de circulación puede 
constituir un vector de transmisión y propagación de una enfermedad de esta naturaleza, en 
tal caso prevalece la vida y podría restringirse la circulación. Sin embargo, las circunstancias 
que tengan que ver con el tipo de circulación, lugar donde se circula y duración de la 
restricción determinarán la razonabilidad de la medida restrictiva de circulación, en suma una 
cuestión de proporcionalidad. 

Durante la primera etapa de la pandemia COVID-19 el consejo médico fue reducir la 
circulación de personas al máximo. Esto fue insostenible en el tiempo porque impactaba sobre 
las actividades sociales y económicas. Encontrar el equilibrio y la proporcionalidad no se 
consiguió acertadamente. Más allá de los marcos normativos (constitucionales o legales) que 
se dieron como sustento legal a la medida, luego de varios meses de severas restricciones a la 
circulación no sólo se afectaba una libertad fundamental sino perjudicaba muchos otros 
órdenes necesarios de la existencia colectiva.  

El derecho de libertad de tránsito o a la libre circulación en un Estado federal se enmarca en 
parámetros singulares, porque es de competencia federal cuando se trata de circulación 
interjurisdiccional, en cambio, es de competencia provincial si lo es dentro del territorio de la 
provincia. En consecuencia, la regulación de la libertad de circulación será 
constitucionalmente legítima según el territorio en que ésta se desenvuelva. Incluso podría 
ser competencia municipal. Ahora bien, siendo legítimas las competencias federal, provincial 
o municipal, según la respectiva jurisdicción, cuando la restricción se debe a razones sanitarias, 
se produce un entrecruzamiento de competencias. En primer lugar, el poder de policía de 
salud es provincial y, subsidiariamente nacional cuando afecta el tránsito interjurisdiccional o 
por razones de coordinación normativa como fue el caso del Covid. El Estado federal, en estos 
casos, tiene facultades concurrentes para la protección de la salud pública. Por tanto, mientras 
no prohíba el ejercicio de dichas facultades por parte de las provincias, la constitucionalidad 
de la normativa provincial dependerá de su compatibilidad con los fines que persiguen las 
normas federales para evitar la propagación de la pandemia de que se trata. 

En el marco de las medidas de Aislamiento Social a causa de la pandemia Covid-19 la CSJN 
tuvo oportunidad de pronunciarse en dos casos de restricciones a la circulación de personas 
entre provincias, asunto que es de competencia originaria de la Corte federal. El Caso “Maggi, 
Mariano c/ Corrientes, Provincia de s/medida autosatisfactiva” (Fallos: 343:930 del 10 de 
setiembre del 2020) se originó en el impedimento dispuesto por una provincia (Corrientes) a 
una persona residente en otra provincia colindante (Chaco) a ingresar a la primera con fines 
de asistir a su madre, domiciliada en la primera, en un tratamiento de quimioterapia. La Corte 
ordenó a la provincia de Corrientes de autorice el ingreso bajo las medidas de control 
pertinentes, porque estimó que las restricciones a la circulación dispuestas por las autoridades 
encargadas de la fiscalización no resultan razonables, estrictamente necesarias, ni 
proporcionales, y tampoco se ajustan a los objetivos legales definidos en la regulación 
nacional que rige en la materia.  

Otro caso, se origina en los estrictos requisitos de ingreso a su territorio dispuestos por una 
provincia (Formosa) de personas con residencia en dicha provincia que circunstancialmente 
al ordenarse el Aislamiento social, se hallaban fuera de ella y que se hallaban en una población 
cercana esperando ingresar poder regresar a sus domicilios. En el Caso “Lee, Carlos R. y otro 
c/Consejo de Atención Integral de la Emergencia Coivid-19 Provincia de Formosa” s/amparo, 
amparo colectivo del 19 de noviembre de 2020 (Fallos 343:1704), la CSJN resolvió que la 
restricción de derechos por aplicación de medidas limitativas al ingreso, no resulta razonable 
en su aspecto temporal (por las excesivas esperas) ni en el aspecto económico, en tanto 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7601681&cache=1637195328304
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7601681&cache=1637195328304
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/consultaSumarios/buscarTomoPagina.html?tomo=343&pagina=1704
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supedita el ejercicio de derechos a una determinada capacidad económica (a cargo del 
solicitante los costos de la estadía en el hotel, la alimentación, los hisopados, la atención 
médica y de la consigna policial extra), fijándole un plazo de quince días para que la provincia 
de Formosa, con cumplimiento de las medidas sanitarias que estime pertinentes, garantice el 
ingreso de todos los ciudadanos que lo hayan solicitado.  

Algunos casos también se dieron a nivel provincial cuestionándose las restricciones de ingreso 
y salida del territorio provincial dispuestas por el Estado local (v.g. Caso “Gianfrancisco, Dante 
Alberto c. Provincia de Tucumán s/ Amparo” resuelta por la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso-administrativo de Tucumán (Sala III) que por sentencia del 09/10/2020 rechazó 
el amparo porque no surge de manera ostensible que la ley N° 9269, como acto emitido por 
una autoridad estatal competente, revista o presente notas de arbitrariedad o ilegalidad 
manifiestas 58. 

IV.2.3. Derecho a la salud y libertad de comercio (clausura de bares, 
restaurantes, etc.) 

La prevalencia del derecho a la salud sobre la actividad comercial es una premisa muy muy 
consolidada en la jurisprudencia argentina desde los albores de la organización constitucional. 
La propia CSJN desde sus primeras sentencias admitió restricciones a ciertos derechos por 
razones de seguridad y salubridad (Caso “Empresa Plaza de Toros” Fallos 7:152/1869) y en 
protección del derecho a la salud como bien público y derecho de toda la comunidad (Caso 
“Saladeristas Podestá” Fallos 31:273/1887).  

La pandemia llevó a una extrema tensión esta relación, sobre todo al inicio por las estrictas 
medidas de Aislamiento social dispuesta por el gobierno 59. Esto provocó algunos 
pronunciamientos judiciales. Aunque esta problemática no llegó a la CSJN, sin embargo, si 
hubo algunas acciones de amparos. Por ejemplo, el Caso “Unión de Trabajadores del Turismo, 
Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina (UTHGRA) c/Gobierno de la Provincia de 
Córdoba s/Amparo” resuelto en segunda instancia por la Cámara Contencioso Administrativa 
de Córdoba - 1ª Nominación, por sentencia del 14-08-2020, que rechazó el amparo por 
entender que la lesión que se denuncia debe resultar provocada por un acto u omisión de la 
autoridad que revista las notas de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta (art. 43 CN) y que, prima 
facie, no resulta evidente que las medidas cuestionadas revistan una ilegalidad con la nitidez 
requerida (IJ-CMXXIII-826). 

En otros casos el cuestionamiento judicial se canalizó en la justicia federal a través de un 
habeas corpus. En una localidad de la provincia de Entre Ríos un comerciante reclamó que el 
municipio local haya afirmado que la ciudad se encontraba en aislamiento como consecuencia 
del Covid-19, sin embargo, en la página web "Mi Argentina" esta ciudad no figuraba entre las 
ciudades que estaban en aislamiento total. Se agravia por esta situación que "perjudica la 
libertad física y económica", pues se restringió la circulación de personas y se limitaron las 
actividades, con el consecuente cierre de los negocios y locales comerciales. Tras varios días 
del inicio del aislamiento, el Gobierno nacional oficializó el decreto mediante el cual se 
estableció que el departamento de Gualeguaychú, de la provincia de Entre Ríos, se encontraba 

                                                             
58  Revista La Ley NOA (diciembre 2020), p. 6 ss. TR LALEY AR/JUR/51322/2020. 
59  Para una visión comparada de Argentina puede consultarse DIAZ DE LANDA, M.: “Pandemia COVID-19. Biopolítica 

y estado de excepción” en AA.VV. (Director BARRERA BUTELER, G.; Coordinadores; RAIJMAN, M. y EREZIÁN, R.): El derecho 
argentino frente a la pandemia y post-pandemia covid-19, Córdoba, ed. Universidad Nacional de Córdoba, 2020. 
Colección de Estudios Críticos de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Tomo III, pp. 
599-630. 

http://www.saij.gob.ar/corte-suprema-justicia-nacion-federal-ciudad-autonoma-buenos-aires-empresa-plaza-toros-fa69998093-1869-04-13/123456789-390-8999-6ots-eupmocsollaf
http://www.saij.gob.ar/corte-suprema-justicia-nacion-federal-ciudad-autonoma-buenos-aires-saladeristas-podesta-bertam-anderson-ferrer-otros-provincia-buenos-aires-fa87998111-1887-05-14/123456789-111-8997-8ots-eupmocsollaf?q=%20fecha-rango%3A%5B18000101%20TO%2018871231%5D&o=4&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Jurisprudencia/Fallo%7CFecha/1887%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CTribunal%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=5
http://www.saij.gob.ar/camara-apelaciones-contencioso-administrativa-1ra-nom-local-cordoba-union-trabajadores-turismo-hoteleros-gastronomicos-republica-argentina-uthgra-gobierno-provincia-cordoba-amparo-ley-4915-fa20160043-2020-08-14/123456789-340-0610-2ots-eupmocsollaf
http://www.saij.gob.ar/camara-apelaciones-contencioso-administrativa-1ra-nom-local-cordoba-union-trabajadores-turismo-hoteleros-gastronomicos-republica-argentina-uthgra-gobierno-provincia-cordoba-amparo-ley-4915-fa20160043-2020-08-14/123456789-340-0610-2ots-eupmocsollaf
http://www.saij.gob.ar/camara-apelaciones-contencioso-administrativa-1ra-nom-local-cordoba-union-trabajadores-turismo-hoteleros-gastronomicos-republica-argentina-uthgra-gobierno-provincia-cordoba-amparo-ley-4915-fa20160043-2020-08-14/123456789-340-0610-2ots-eupmocsollaf
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alcanzado por las disposiciones del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. Por este 
motivo, el magistrado declaró abstracta la cuestión (Habeas Corpus-solicitante “Centro de 
Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychu”, Juzgado Federal de Gualeguaychu, 
26/08/20). 

En sentido diferente la justicia de la provincia del Chaco que hizo lugar a una medida cautelar 
en una acción de amparo promovida por un grupo de comerciantes solicitando la suspensión 
de las prohibiciones establecidas por una serie de Decretos de Necesidad y Urgencia dictados 
por el gobierno provincial, que permita la apertura de los comercios de los cuales son 
propietarios y de las actividades liberales que realizan. Un juagado laboral hizo lugar a la media 
cautelar solicitada, ordenando al gobierno provincial que confeccione los protocolos 
necesarios para poner en funcionamiento las actividades comerciales, los oficios y profesiones 
de los actores, resguardando las debidas medidas de bioseguridad. Caso “Aguilar, Eldo y Otros 
c/Gobierno de la Pcia del Chaco s/Medida Cautelar” (08/07/20). Para ello señala que “El 
momento social y económico que vive el mundo, nuestro país, la provincia del Chaco y en especial 
el Gran Resistencia,… pone en riesgo su derecho de jerarquía superior al trabajo, al comercio y a la 
industria lícita, que se vincula estrechamente a su dignidad, su salud y su vida y la de todas las 
personas vinculadas a esas actividades. Estas situaciones que analizo, por supuesto no pueden ir 
en desmedro de la salud de la población, pero tampoco en perjuicio de los demás derechos 
constitucionales que desembocan, todos ellos, en la protección solicitada, la dignidad, la salud y la 
vida”. 

IV.2.4. Derecho a la salud y derecho a la vida (eutanasia, aborto, etc.) 
El Estado federal ha tomado la iniciativa en estos temas. En el caso del aborto porque es 
competencia nacional el dictado del Código Penal uniforme para todo el país. Ley 27.610/20 
de interrupción voluntaria del embarazo (IVE) no sólo implicó la modificación de disposiciones 
penales sino adopción de otras medidas médicas y legales como edad, consentimiento 
informado, objeción de conciencia, cobertura como PMO por los seguros de salud, etc. 

Por otro lado, también el Estado federal a través de diversas leyes nacionales se ocupó por 
regular cuestiones como muerte digna (Ley 26.742/2012; como la prevención del suicidio (Ley 
27.130/2015), o el Derecho a la Protección de la Salud Mental. Cuestiones de este género han 
sido objeto de planteos judiciales que se citan en la parte dedicada a la jurisprudencia (vid. 
supra III.2.6.1. 

IV.2.5. Derecho a la salud y derecho a la integridad física (vacunación 
obligatoria, etc.) 

En materia de vacunación obligatoria la Corte Suprema de Justicia fijó un precedente en el 
Caso “N.N. o U., V. s/protección y guarda de personas” (Fallos 335:888, 12/06/2012) donde la 
Corte entendió que los padres no podían impedir la vacunación del niño en resguardo del 
bien superior del niño (salud de los niños) y de la población en general. 

En Argentina por Ley 27.491/2019 existe un Calendario Nacional de Vacunación 60 a cargo del 
Ministerio de Salud de la Nación quien provee a las provincias de los materiales necesarios. Es 
una obligación cuya certificación se exige para la escolaridad (conc. Ley de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, ley 26.061) y en materia laboral.  

                                                             
60  El Plan consiste en ocho vacunas obligatorias provistas por el Estado nacional y aplicadas por el sistema de 

salud provincial. https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020-10/calendario-nacional-vacunaci on -
2020.pdf. 

https://www.diariojudicial.com/public/documentos/000/092/396/000092396.pdf
https://www.diariojudicial.com/public/documentos/000/092/396/000092396.pdf
https://ftp.justiciachaco.gov.ar/listas/Juzgado_EnFeria/Juzgado_Laboral_Feria_Pro_2020-07-20.Txt
https://ftp.justiciachaco.gov.ar/listas/Juzgado_EnFeria/Juzgado_Laboral_Feria_Pro_2020-07-20.Txt
http://www.saij.gob.ar/27610-nacional-ley-acceso-interrupcion-voluntaria-embarazo-ive-lns0006947-2020-12-30/123456789-0abc-defg-g74-96000scanyel?q=%28numero-norma%3A27610%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/26742-nacional-muerte-digna-derechos-paciente-su-relacion-profesionales-instituciones-salud-lnn0029854-2012-05-09/123456789-0abc-defg-g45-89200ncanyel?q=%28numero-norma%3A26742%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27130-nacional-ley-nacional-prevencion-suicidio-lns0006103-2015-03-11/123456789-0abc-defg-g30-16000scanyel?q=%28numero-norma%3A27130%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27130-nacional-ley-nacional-prevencion-suicidio-lns0006103-2015-03-11/123456789-0abc-defg-g30-16000scanyel?q=%28numero-norma%3A27130%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6921362&cache=1602767449766
http://www.saij.gob.ar/27491-nacional-control-enfermedades-prevenibles-vacunacion-lns0006445-2018-12-12/123456789-0abc-defg-g54-46000scanyel?q=%28numero-norma%3A27491%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/27491-nacional-control-enfermedades-prevenibles-vacunacion-lns0006445-2018-12-12/123456789-0abc-defg-g54-46000scanyel?q=%28numero-norma%3A27491%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1#CT001
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020-10/calendario-nacional-vacunacion-2020.pdf
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020-10/calendario-nacional-vacunacion-2020.pdf
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La vacunación contra el COVID-19 en Argentina no entró dentro del Plan de vacunaciones 
obligatorias, porque se hallan todavía dentro del período de experimentación. 

Es valiosa la posición sostenida por la CSJN cuando afirma que no cabe que los jueces se 
sustituyan en el criterio técnico de la administración en ejercicio de su poder de policía 
sanitaria, puesto que es aquella la que cuenta con los recursos humanos y técnicos para el 
cumplimiento de su deber de salvaguardar la salud pública (Caso "Cisilotto, María del Carmen 
Baricalla de c. Estado Nacional - Ministerio de Salud y Acción Social", Fallos: 310:112/1987). 

En un caso donde se planteó la constitucionalidad de pruebas de HIV realizadas a agentes de 
la Policía Federal, aun sin su consentimiento, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
convalidó la medida ("B. R. E. c. Policía Federal Argentina", Fallos 319:3040/1996). 

IV.2.6. Derecho a la salud y respeto a la vida privada (incluida la protección de 
datos personales) 61 

En materia de datos personales la Ley 25.326/2000 de Protección de Datos Personales ("LPDP") 
en su artículo 11 de la LPDP dispone que los datos personales únicamente podrán ser 
legítimamente cedidos para el cumplimiento de los fines directamente relacionados con el 
interés legítimo de las partes y con el previo consentimiento de su titular. Asimismo, será 
obligatorio informar al titular del dato sobre la finalidad de la cesión e identificar al cesionario. 
Sin embargo, el consentimiento no será exigido cuando se trate de datos personales relativos 
a la salud y sea necesario por razones de salud pública, de emergencia o para la realización de 
estudios epidemiológicos, en tanto se preserve la identidad de los titulares de los datos 
mediante mecanismos de disociación adecuado. La LPDP permite la cesión de datos 
personales, sin el previo consentimiento de sus titulares, en casos de afectación a la salud 
pública, tal como la que afecta a la Argentina en este momento frente a la pandemia de 
coronavirus. 

En la medida que el procesamiento de datos personales referidos a la salud sea útil y necesario 
para la prevención de la expansión del coronavirus o bien para combatirlo, podrá ser llevado 
a cabo exceptuando algunas de sus regulaciones específicas en forma temporaria. 

Necesariamente la emergencia sanitaria ante una pandemia de la magnitud del coronavirus 
hará ceder los límites establecidos por la LPDP y las distintas legislaciones para el 
procesamiento de datos, a los fines de beneficiar un bien común, como lo es la salud pública. 

En materia de COVID-19, las muy peculiares características de la infección a las que hemos 
aludido parecen justificar medidas enérgicas de tipo corte legal y administrativo tendientes a 
evitar la propagación del virus, aun cuando supongan restricciones de importancia al derecho 
a la intimidad. La tarea judicial deberá aparecer entonces más bien ordenada a vigilar que ese 
sea el efectivo fin de las medidas dispuestas y que no se apliquen más allá de la subsistencia 
de las razones que les dieron origen. 

Esta manera de razonar el asunto es particularmente relevante en el terreno de las aplicaciones 
móviles destinadas a la recopilación de datos sensibles y de geolocalización. La utilidad que 
han demostrado en otras latitudes para la contención y la prevención de la enfermedad 
pueden justificar su utilización por parte de las oficinas estatales. Mas superada la crisis, estas 

                                                             
61  El respeto a la vida privada en la Unión Europea vid. SALVATORE, V.: “Il diritto al rispetto della vita privata: le sfide 

digitali, una prospettiva di diritto comparato - Unione europea”, Unità Biblioteca di diritto comparato, Servizio 
Ricerca del Parlamento europeo (EPRS), ottobre 2018, VI e 39 pp., referenza PE 628.243. 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoSumario.html?idDocumentoSumario=1911
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=3779102&cache=1634285872057
http://www.saij.gob.ar/25326-nacional-ley-proteccion-datos-personales-lns0004499-2000-10-04/123456789-0abc-defg-g99-44000scanyel?q=%28numero-norma%3A25326%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2018/628243/EPRS_STU(2018)628243_IT.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2018/628243/EPRS_STU(2018)628243_IT.pdf
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se encontrarán frente a un muy delicado acervo de datos que deberán ser objeto de adecuado 
tratamiento y resguardo. 

La problemática de la protección de datos personales ha sido objeto de especial preocupación 
durante la pandemia. Aplicaciones como CUIDAR del Ministerio de Salud de la Nación, o 
permisos de circulación provinciales. 

IV.2.7. Excepciones y razones que pueden justificar la primacía del derecho a la 
salud sobre derechos fundamentales con los que entra en conflicto 

La primacía del derecho a la salud depende del marco interpretativo donde se desarrolle el 
conflicto. Si el derecho a la salud opera como regla o como principio 62, lo que supone un 
análisis exhaustivo y profundo sobre el grado de exigibilidad63 y sobre la proporcionalidad, 
desde una perspectiva alexyana del conflicto entre derechos64. 

IV.2.8. El abuso del derecho a la salud 
Si bien se ha reconocido el carácter fundamental del derecho a la salud y la especial atención 
que merecen las personas con discapacidad, sin embargo tales derechos de raigambre 
constitucional, así como los principios y garantías consagrados en la Carta Magna, no son 
absolutos sino que deben ser ejercidos con arreglo a las leyes que reglamentan su ejercicio, 
con la única condición de no ser alterados en su substancia.  

El derecho a la salud, no es absoluto como ningún derecho, los tratamientos de naturaleza 
"experimentales" no deben ser rechazados por el mero hecho de revestir dicho carácter (la 
doctrina que emerge de los Fallos: 340:1269 y 340:1995) sino que debe primar la opinión del 
médico tratante porque un acto médico en un caso particular puede demandar cobertura 
médica, y prevalece por el carácter dinámico de la medicina y su exponencial desarrollo y, 
además, porque las agencias regulatorias no siempre están a la altura de la dinámica 
regulatoria. En este caso el tratamiento requerido por el actor revestía carácter experimental 
(no aprobado por las autoridades sanitarias), cuyos costos debía ser soportados por los 
investigadores o sus patrocinantes y que, según las conclusiones del Cuerpo Médico Forense, 
no resultaba indicado para su cuadro, debiéndose optar por los tratamientos convencionales 
(Causa "B., M. A. y otros c/ (OSDE) Organización de Servicios de Servicios Directos Empresarios 
s/ amparo de ley 16.986", Fallos 344:551/2021). 

La Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata confirmó la decisión de la instancia 
anterior en cuanto había hecho lugar a la acción de amparo entablada por R.L.C. y R.M.G., en 
representación de su hija menor M.C., tendiente a que la Caja de Seguridad Social para 
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires procediera a la inmediata transferencia electrónica 
bancaria de la suma de 117.614 dólares estadounidenses al Boston Children’s Hospital de 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América, a fin de ser aplicada, única y 
exclusivamente al pago de la intervención quirúrgica que requería la niña en razón de la 
patología cardíaca que presentaba, sin embargo la CSJN dispuso: 

                                                             
62  Ver. RONCONI, L.: “Derecho a la salud: entre reglas y principios”, en AA.VV. (coord. CLÉRICO et al.): Tratado de Derecho 

a la Salud, ob.cit., Tomo II (pp. 977-1002) 
63  Ver CLÉRICO, L., ALDAO, M.: “El derecho a la salud y las estrategias argumentativas: el encastre (subsunción) y las 

similitudes y diferencias (comparación de casos)”, Tratado de derecho a la salud, ob.cit., Tomo II (pp. 1003-1017). 
64  Ver CLÉRICO, L.: “El derecho a la salud y el examen de proporcionalidad: prohibición de exceso”, Tratado de 

derecho a la salud, ob.cit., Tomo II (pp. 1019-1111). 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7401073&cache=1634301683912
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7424641&cache=1634302038635
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=765108&cache=1621432630680
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CUADRO 131 

Causa “C., R. L. y otro c/ Caja de Seguridad Social para Escribanos de la Provincia de Buenos 
Aires s/ amparo ley 16.986”, Fallos 344:329/2021 

“Dejar sin efecto la sentencia que ordenó a la Caja de Seguridad Social para Escribanos de la Provincia de 
Buenos Aires la transferencia de una suma de dinero a fin de ser aplicada al pago de la intervención 
quirúrgica - realizada en un hospital fuera del país - que requería la niña en razón de la patología cardíaca 
que presentaba, pues aun cuando el reglamento de subsidios de la demandada (ley 6983 de la provincia de 
Buenos Aires) permite a los beneficiarios del sistema la libre elección de médicos y establecimientos de 
internación, sin perjuicio de los convenios prestacionales (arts. 19 del texto en su redacción actual y 26 del 
vigente al momento de los hechos), lo cierto es que el mismo ordenamiento dispone que los gastos de salud 
realizados por los afiliados en el exterior del país solo serán reconocidos como co-seguro del seguro médico 
que en forma obligatoria deberá tener el afiliado y con las condiciones y topes que establezca el Consejo 
Directivo (arts. 20 vigente y 33 de la versión anterior)… pues más allá del estrecho marco de conocimiento 
que ofrece la acción de amparo, no se ha demostrado que las limitaciones y prescripciones contenidas en el 
estatuto de la demandada y su conducta hayan importado un menoscabo o desnaturalización del derecho 
de la menor discapacitada… [además] ha quedado acreditado que la intervención requerida por la menor 
podía ser llevada a cabo en el país en establecimientos de afamada calidad médica, incluso a costos 
sustancialmente menores a los indicados por la entidad extranjera y con resultados similares a los descriptos 
internacionalmente”. 

 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7649221&cache=1620911391498
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V. Conclusiones 
El derecho a la salud en Argentina como derecho humano se halla apropiadamente receptado 
en la Constitución federal y en las Constituciones provinciales de forma explícita. Sin embargo, 
existe una distancia entre su formulación normativa y la efectividad de este derecho alejado 
del ideal de universalidad y accesibilidad, porque depende de un sistema de salud 
fragmentario e inequitativo de tipo dual: a) hospitales públicos y atención médica provinciales 
gratuitos para los sectores desocupados o subocupados y sus familias y b) clínicas y consultas 
privadas que son financiadas con los aportes de trabajadores formales a Obras sociales y de 
afiliados independientes de altos ingresos a EMP.  

Este panorama de la salud en Argentina exhibe, por un lado, un Derecho a la Salud como 
derecho humano-social es un valor superior incorporado en la normativa y en la conciencia 
colectiva argentina; y, por el otro, un sistema de salud que en su conjunto se muestra 
insuficiente para lograr una atención universal y equitativa.  

En efecto, en el sistema de salud argentino hay sectores cuyo derecho a la salud no se 
encuentra suficientemente protegido. Los esfuerzos del Estado Federal y de los Estados 
provinciales –por cierto con altibajos– de ampliar el acceso a servicios de salud a las personas 
desocupadas o subocupadas resultaron insuficientes pues un número elevado de personas 
acuden al hospital público provincial donde recibe una atención gratuita y, por lo general, 
deficiente. 

Ello se debe a que sistema de salud argentino está basado sobre vectores en tensión: la pugna 
entre una matriz mercantilista y una atención pública universal y gratuita, por una parte, y, por 
la otra, la multiplicidad de sujetos en el servicio de salud (Obras sociales sindicales, nacionales 
y provinciales) y la organización federativa donde confluyen 24 estados provinciales a cargo 
de los hospitales públicos y el Estado federal que espasmódicamente se empeña en promover, 
coordinar y regular los servicios de salud65. 

El sistema de salud argentino es dual y complejo. El cuadro 18 del anejo es una muestra del 
enmarañado modelo de salud de Argentina. Los servicios médico-asistenciales tienen lugar a 
través de dos centros prestacionales: el hospital público gratuito a cargo de los estados 
provinciales y los centros médicos y sanatoriales privados. Los primeros se sostienen con 
fondos públicos. Los segundos reciben financiamiento de los seguros de salud (sindicales, 
públicos o privados). Los primeros son universales y gratuitos. Los segundos se fondean con 
los aportes de los afiliados de los seguros de salud (Obras sociales y EMP). Estos seguros de 
salud, en realidad, son gestores o intermediarios entre sus afiliados y los prestadores 
sanatoriales o consultas médicas privadas (denominados efectores) con quienes celebran 
convenios arancelarios. 

Los primeros reciben a todas las personas, sin distinción, tanto para internaciones y cirugías 
como para consultas médicas. La atención es gratuita y los costos a cargo de los presupuestos 
provinciales. 

Los intermediarios son los generadores del financiamiento del subsistema privado de salud 
de atención. Recaudan y administran las contribuciones de sus afiliados. Los hay de distintas 
clases. a) pertenecientes a un gremio o sindicato (OSN: Obras Sociales reglamentadas por 
normas federales, las más numerosas); b) Obras sociales de empleados públicos provinciales 

                                                             
65  Vid. DIAZ RICCI, S.: “Ollis salus populi suprema lex esto en Cicerón” en AA.VV. (Coord. VALADÉS, D. y GONZALEZ MARTIN, 

N.): Emergencia Sanitaria por Covid19. Derecho Constitucional Comparado; Opiniones Técnicas sobre temas de 
relevancia nacional, Serie N° 20, México, IIJ – UNAM, pp. 180-191. 
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(OSP en los 24 estados provinciales); c) Seguros sociales especiales (Poder Legislativo y Judicial 
federal, de universidades nacionales; y el muy relevante PAMI de jubilados y pensionados 
nacionales); d) las entidades privadas (EMP: Empresas de Medicina Prepagas). Adicionalmente, 
el Estado Nacional con el Programa Federal Incluir Salud (que depende del Ministerio de Salud 
de la Nación) amplía la cobertura médico-asistencial a madres de siete o más hijos, personas 
con discapacidad y adultos mayores de 70 años titulares de Pensiones No Contributivas (PNC 
otorgadas por el ANSeS).  

El Estado federal interviene en materia de salud de diversas maneras: a) en el subsistema 
público: brinda ayuda financiera a los hospitales públicos provinciales y a los pocos 
municipales; contribuye al mantenimiento y construcción de nuevos establecimientos 
hospitalarios en provincias; provee equipamientos hospitalario nuevos; financia Planes o 
Programas especiales para atender ciertas enfermedades (por ejemplo, diabetes) o en 
beneficio de sectores vulnerables (discapacitados, niños, etc.). Asimismo, a través del plan 
REMEDIAR permite el acceso a medicamento a ciertos grupos de personas demandantes del 
sector público 66. Todo esto se conoce como “subsidios a la oferta”; b) en el subsistema privado: 
interviene en el control de las Obras Sociales y EMP, impone un plan de Prestaciones Médicas 
Obligatorias (PMO); apoya financieramente aquellas prestaciones de alto costo (gastos 
catastróficos). Esto se conoce como “subsidios a la demanda”.  

De esta somera descripción puede advertirse que el seguro de salud en Argentina no es 
universal y solidario, sino fragmentario e inequitativo. Por un lado, un subsistema público al 
que acceden personas de escasos recursos, desocupados o subocupados y sus familias y, por 
el otro, un subsistema privado que beneficia sectores del trabajo y de mayores ingresos. En 
conclusión, el sistema de salud no guarda correspondencia con el derecho humano a la a salud 
porque existe un amplio sector que no recibe salud de calidad porque a pesar de los esfuerzos 
realizados últimamente, los hospitales públicos tienen dificultadas parta atender 
adecuadamente un creciente número de personas desempleadas y con trabajos informales y 
sus familias. Con la paradoja que la atención de emergencias y en situaciones extremas, como 
la pandemia del Covid, el mayor peso asistencial recayó sobre el sistema público, provocando 
un subsidio cruzado que alivia la carga del sistema privado.  

Precisamente, la pandemia del COVID puso en evidencia las inconsistencias del sistema de 
salud en Argentina, desnudó las insuficiencias tanto del hospital público local como del 
sistema prestacional privado. Pero, sobre todo –y esto es alarmante– los ingentes recursos que 
recaudan las OS y las EMP no se correspondieron con adecuadas prestaciones durante la 
situación de crisis. Este panorama poco alentador impulsó y legitimó el protagonismo al 
Estado Federal quien tiene la potestad de regular este subsistema privados de OSN-EMP y 
prestadores privados médico-asistenciales. 

Corresponde principalmente, entonces, al Estado federal tomar decisiones cruciales en 
materia de salud porque bajo su órbita está la fijación de políticas públicas de salud 
homogéneas en el país y el control de las OS sindicales y nacionales que tienen peso decisivo 
en la calidad del servicio de salud y que en conjunto acumulan fenomenales recursos con los 
cuales –sumados a la inversión de los estados provinciales en el sistema hospitalario– deben 
ser volcados a un servicio de salud universal y solidario de calidad. El tiempo transcurrido hasta 
el presente, a la vista de los resultados desalentadores, no admite más dilación para la toma 
de decisiones por el Estado federal en consuno con los estados provinciales, bajo cuya 
responsabilidad reside la obligación hacer efectivo el derecho a la salud a todas las personas. 

                                                             
66  https://www.argentina.gob.ar/salud/remediar/que-es-remediar. 

https://www.argentina.gob.ar/salud/remediar/que-es-remediar
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El Estado nacional se encuentra frente a un reto importante: lograr la convergencia de los 
cuantiosos recursos que invierten, por un lado, las OS y, por el otro, los hospitales públicos 
provinciales para una atención médica y sanitaria universal, solidaria y de calidad. Aquí radica 
el quid de la salud. El sistema de salud está estresado, de una parte, por el retaceo de 
prestaciones a sus afiliados por las OS y, de otra parte, por las dificultades de los hospitales 
públicos de brindar un servicio de calidad. 

El sector privado de salud siempre podrá gestionarse y financiarse con autonomía por 
sostenerse con los recursos de los sectores de mayores ingresos, donde el Estado tiene 
reducida capacidad de injerencia.  

El problema está centrado en el sector de los trabajadores y de los que carecen de empleo 
formal. El dispendio de recursos para estos sectores es evidente. En el primer ámbito el Estado 
federal dispone de legitimidad para adoptar medidas. En el sistema de hospitales público 
también corresponde al Estado federal encabezar la transformación en coordinación con los 
estados locales que prestan el servicio hospitalario con gran esfuerzo presupuestario y con el 
auxilio del Estado Federal. El escenario es propicio porque le Covid ha desnudado las falencias 
de ambos niveles, tanto de las obras sociales que se nutren de un servicio privado egoísta 
como de los problemas del servicio hospitalario público provincial.  

Claramente, el cuadro que se exhibe más arriba constituye un galimatías organizativo cuyos 
resultados están lejos de ser halagüeños y que puedan sostenerse por mucho más tiempo sin 
consecuencias para la calidad de vida de los argentinos. 

El Estado federal conjuntamente con los Estados provinciales tienen la legitimidad y potestad 
para la construcción de un modelo de cobertura universal que establezca reglas homogéneas, 
mejore la asignación de recursos para lograr una mayor calidad y acceso equitativo a los 
servicios de salud. 

Este es el reto del Estado federal y provinciales para hacer efectivo del derecho a la salud como 
auténtico y vital derecho humano, en suma, hacer realidad el mandato constitucional en un 
modelo único de salud. 
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Normativa citada  
DERECHO ESTATAL 
LEY 

– Constitución federal de 1853 

– Reforma Constitucional de 1860 

– Reforma Constitucional de 1898 

– Ley 12.331/1936 

– Reforma Constitucional de 1957 

– Ley 15.465/1960 

– Ley 17.132/1967 

– Ley 17.722/1968 

– Ley 18.610/1970 

– Ley 19.023/1971 

– Ley 22.585/1982 
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– Ley 22.964/1983 

– Ley 22.990/1983 

– Ley 23.054/1984 

– Ley 23.179/1985 

– Ley 23.313/1986 

– Ley 23.338/1986 

– Ley 23.660/1988 

– Ley 23.661/1988 
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– Ley 23.798/1990 
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http://www.saij.gob.ar/nacional-constitucion-nacion-argentina-lnn0002665-1853-05-01/123456789-0abc-defg-g56-62000ncanyel?q=%20titulo%3A%20Constituci%F3n%20AND%20titulo%3A%20Naci%F3n%20AND%20titulo%3A%20Argentina&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha/1853%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/230-nacional-convenio-union-complementario-11-noviembre-1859-entre-confederacion-argentina-provincia-buenos-aires-lns0002632-1860-06-08/123456789-0abc-defg-g23-62000scanyel?
http://www.saij.gob.ar/alberto-bianchi-reforma-constitucional-1898-dacf160113-2015-11/123456789-0abc-defg3110-61fcanirtcod?q=%20titulo%3A%201898%20AND%20titulo%3A%20reforma%20AND%20titulo%3A%20constitucional&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
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– Ley 24.632/1996 

– Ley 24.658/1996 

– Ley 24.741/1996 

– Ley 24.901/1997 

– Ley 25.326/2000 

– Ley 25.392/2000 

– Ley 25.404/2001 

– Ley 25.415/2001 

– Ley 25.501/2001 

– Ley 25.504/2001 

– Ley 25.543/2001 

– Ley 25.630/2002 

– Ley 25.649/2002 

– Ley 25.673/2002 

– Ley 25.929/2004 

– Ley 26.061/2005 

– Ley 26.130/2006 

– Ley 26.150/2006 

– Ley 26.279/2007 

– Ley 26.378/2008 

– Ley 26.396/2008 

– Ley 26.480/2009 

– Ley 26.485/2009 

– Ley 26.529/2009 

– Ley 26.588/2009 

– Ley 26.618/2010 

– Ley 26.657/2010 

– Ley 26.663/2011 

– Ley 26.682/2011 

– Ley 26.689/2011 

– Ley 26.693/2011 

– Ley 26.694/2011 

– Ley 26.742/2012 

– Ley 26.743/2012 

– 
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http://www.saij.gob.ar/LNS0007000
http://www.saij.gob.ar/LNS0006999
http://www.saij.gob.ar/6286-nacional-adhesion-convencion-para-prevencion-sancion-delito-genocidio-lnt0001787-1956-04-09/123456789-0abc-defg-g78-71000tcanyel?q=%28numero-norma%3A6286%20AND%20fecha%3A1956%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/2741-nacional-sistema-unico-seguridad-social-dn19910002741-1991-12-26/123456789-0abc-147-2000-1991soterced?q=%28numero-norma%3A2741%20AND%20fecha%3A1991%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/9-nacional-libre-eleccion-obra-social-dn19930000009-1993-01-07/123456789-0abc-900-0000-3991soterced?q=%28numero-norma%3A9%20AND%20fecha%3A1993%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/1141-nacional-opcion-beneficiarios-otra-obra-social-dn19960001141-1996-10-07/123456789-0abc-141-1000-6991soterced?q=%28numero-norma%3A1141%20%29&o=7&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=24
http://www.saij.gob.ar/1615-nacional-superintendencia-servicios-salud-dn19960001615-1996-12-23/123456789-0abc-516-1000-6991soterced?q=%28numero-norma%3A1615%20AND%20fecha%3A1996%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/504-nacional-obras-sociales-opcion-cambio-dn19980000504-1998-05-12/123456789-0abc-405-0000-8991soterced?q=%28numero-norma%3A504%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Decreto%7CFecha/1998%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/1400-nacional-creacion-registro-personas-base-vinculos-familiares-seguridad-social-dn20010001400-2001-11-04/123456789-0abc-004-1000-1002soterced?
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– Decreto N° 486 del 2002 

– Decreto PEN 904/2016 

– Decreto de Necesidad y Urgencia, declara la ampliación de la Emergencia de la Ley 
27.541/2019 

– Decreto 438/2021 

DECRETO REGLAMENTARIO 

– Decreto Reglamentario 1271/1998 

– Decreto Reglamentario 53/2009 

RESOLUCIÓN 

– Resolución 247/1996 

– Resolución 939/2000 

– Resolución 201/2002 

– Resolución 1991/2005 

– Resolución 1673/2007 

– Resolución MSN N° 102/2011 

– Resolución SSSalud 1200/2012 

– Resolución 55 - E/2017 

– Resolución 2894/2019 

Se puede consultar la totalidad de la normativa en el DIGESTO EMERGENCIA SANITARIA 
CORONAVIRUS COVID-19, publicados por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
contenida en dos volúmenes en sitio INFOLEG http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3832 

DERECHO INTERNACIONAL 
– Constitución de la Organización Mundial de la Salud 

– Carta de la Organización de Estados Americanos 

– Declaración de Alma Ata (1978) 

– Convenio de la Organización Internacional de Trabajo n° 155/1981 

– Convenio de la Organización Internacional de Trabajo n° 187/2006 

http://www.saij.gob.ar/486-nacional-decreto-necesidad-urgencia-declara-emergencia-sanitaria-nacional-dn20022000486-2002-03-12/123456789-0abc-684-0002-2002soterced?q=%28numero-norma%3A486%20%29&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha/2002%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/904-nacional-institucion-mecanismo-para-financiamiento-directo-fondo-solidario-redistribucion-agentes-seguro-salud-dn20160000904-2016-08-02/123456789-0abc-409-0000-6102soterced?q=%28numero-norma%3A904%20AND%20fecha%3A2016%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/297-nacional-decreto-necesidad-urgencia-cual-se-dispone-aislamiento-social-preventivo-obligatorio-dn20200000297-2020-03-19/123456789-0abc-792-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A297%20AND%20fecha%3A2020%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=6
http://www.saij.gob.ar/297-nacional-decreto-necesidad-urgencia-cual-se-dispone-aislamiento-social-preventivo-obligatorio-dn20200000297-2020-03-19/123456789-0abc-792-0000-0202soterced?q=%28numero-norma%3A297%20AND%20fecha%3A2020%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=6
http://www.saij.gob.ar/438-nacional-modificacion-sistema-libre-eleccion-obra-social-trabajadores-dn20210000438-2021-07-06/123456789-0abc-834-0000-1202soterced?
http://www.saij.gob.ar/1271-nacional-decreto-reglamentario-ley-23753-sobre-problematica-prevencion-diabetes-dn19980001271-1998-10-23/123456789-0abc-172-1000-8991soterced?q=%28numero-norma%3A1271%20AND%20fecha%3A1998%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=1
http://www.saij.gob.ar/53-nacional-salud-publica-dn20090000053-2009-01-27/123456789-0abc-350-0000-9002soterced?
https://www.sssalud.gob.ar/normativas/consulta/000370.pdf
https://www.sssalud.gob.ar/normativas/consulta/000069.pdf
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-201-2002-73649/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1991-2005-112794/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1673-2007-135869/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-102-2011-179063/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1200-2012-202779/texto
http://www.saij.gob.ar/asistencia-integral-digna-salud-obligatoriedad-ofrecer-test-diagnostico-virus-inmunodeficiencia-nv16242-2017-01-12/123456789-0abc-242-61ti-lpssedadevon?q=%28numero-norma%3A55%20AND%20fecha%3A2017%29%20&o=0&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=3
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-2894-2019-331449/texto
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3832
https://apps.who.int/gb/bd/pdf_files/BD_49th-sp.pdf#page=6
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-31_protocolo_de_buenos_aires.htm
https://apps.who.int/iris/handle/10665/39244
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C155
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C187
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Lista de las sentencias citadas 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
– 310:112/1987 

– 316:479/1993 

– 318:2311/1995 

– 319:3040/1996 

– 321:1434/1998 

– 321:1684/1998 

– 322:215/1999 

– 323:1339/2000 

– 324:3569/2001 

– 324:677/2001 

– 324:754/2001 

– 325:292/2002 

– 326:2931/2003 

– 326:4572/2003 

– 326:4931/2003 

– 326:970/2003 

– 327:2127/2004 

– 327:2413/2004 

– 327:5373/2004 

– 327:5751/2004 

– 328:1708/2005 

– 328:4640/2005 

– 329:1226/2006 

– 329:1638/2006 

– 329:2552/2006 

– 329:2737/2006 

– 329:4918/2006 

– 330:3725/2007 

– 330:4160/2007 

– 330:4647/2007 

– 331:211/2008 

– 331:2614/2008 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoSumario.html?idDocumentoSumario=1911
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoSumario.html?idDocumentoSumario=3910
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http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=6109201&cache=1603146121452
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– 331:453/2008 

– 331:563/2008 

– 334:1869/2011 

– 335:871/2012 

– 335:888/2012 

– 336:2333/2013 

– 336:421/2013 

– 337:471/2014 

– 338:556/2015 

– 340:1111/2017 

– S. 670. XLII. Sánchez, 15/05/2007 

– CCF 012922/2006 S., J. L., 05/12/2017 

– 341:1511/2019 

– 342:459/2019 

– 343:1591/2020 

– 344:1557/2021 

– 344:1557/2021 

– 344:223/2021 

– 344:329/2021 

– 344:551/2021 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA DE LAS PROVINCIAS Y DE LA CABA 
– JUNTA FEDERAL DE CORTES Y SUPERIORES TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS Y LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (JU.FE.JUS). http://www.jufejus.org.ar/ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

www.scba.gov.ar 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

www.tsjbaires.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE CORRIENTES 

www.juscorrientes.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE CHUBUT 

www.juschubut.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ENTRE RÍOS 

www.jusentrerios.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE FORMOSA 

www.jusformosa.gov.ar 
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE JUJUY 

www.justiciajujuy.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PAMPA 

www.juslapampa.gob.ar 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA RIOJA 

www.justicialarioja.gob.ar 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE MENDOZA 

www.jus.mendoza.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE MISIONES 

www.jusmisiones.gov.ar 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE NEUQUÉN 

www.jusneuquen.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE RÍO NEGRO 

www.jusrionegro.gov.ar 

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 

www.justiciasalta.gov.ar 

CORTE DE JUSTICIA DE SAN JUAN 

www.jussanjuan.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE SAN LUIS 

www.justiciasanluis.gov.ar 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE SANTA CRUZ 

www.jussantacruz.gov.ar 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE 

www.justiciasantafe.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

www.jussantiago.gov.ar 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE TIERRA DEL FUEGO 

www.justierradelfuego.gov.ar 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMÁN 

www.justucumán.gov.ar 
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Lista de los sitios web consultados 
DIGESTO EMERGENCIA SANITARIA CORONAVIRUS COVID-19, publicados por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, en dos volúmenes en sitio INFOLEG 

http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3832  

LEGISALUD portal especializado de legislación en Salud, contiene leyes tanto federales como 
provinciales, creado por Resolución 1673/2007 Ministerio de Salud de la Nación: 

http://leg.msal.gov.ar/ 

NORMATIVA PROVINCIAL: clasificada por temas y tipos de norma: 

https://e-legis-ar.msal.gov.ar/buscar/?q=medicos&filter=act_type:%22pt-
br^Lei|es^Ley|en^Law%22 

ATLAS FEDERAL DE LEGISLACIÓN SANITARIA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Ministerio de Salud de la 
Nación) 

a) FEDERAL: Legislación Sanitaria Federal sistematizada conforme a los temas o 
voces de uso corriente en las áreas de la salud y del derecho 

http://leg.msal.gov.ar/atlas/temas.html 

b)  PROVINCIAL:  

a. Textos constitucionales provinciales completos: 

http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion.html  

b. Normativa constitucional provincial ordenada por temática en de salud: 

http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion_temas.html 

DIGESTO JURÍDICO ARGENTINO (Ley 26.939/2014) por Categoría (ASA-0214 a ASA-3246) 
correspondiente a Salud Pública contenida en el Anejo I (fs. 19 a 22): 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-
234999/231154/ley26939-1.pdf 

DIGESTO EMERGENCIA SANITARIA CORONAVIRUS COVID-19 del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (dos volúmenes) 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coron
avirus_volumen-1.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coron
avirus_volumen-2.pdf 

PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DENGUE Y LA FIEBRE AMARILLA. Dirección de 
Enfermedades Transmisibles por Vectores, del Instituto Nacional de Medicina Tropical (INMeT) 
y del Programa Nacional de Chagas del Ministerio de Salud de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/salud/mosquitos 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
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https://www.argentina.gob.ar/sssalud/institucional/organismo 

http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=3832
http://leg.msal.gov.ar/
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/buscar/?q=medicos&filter=act_type:%22pt-br%5eLei|es%5eLey|en%5eLaw%22
https://e-legis-ar.msal.gov.ar/buscar/?q=medicos&filter=act_type:%22pt-br%5eLei|es%5eLey|en%5eLaw%22
http://leg.msal.gov.ar/atlas/temas.html
http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion.html
http://leg.msal.gov.ar/atlas/constitucion_temas.html
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/231154/ley26939-1.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/231154/ley26939-1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-2.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/digesto_emergencia_sanitaria_coronavirus_volumen-2.pdf
https://www.argentina.gob.ar/salud/mosquitos
https://www.argentina.gob.ar/sssalud/institucional/organismo
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SALUD y ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE SALUD (con sede en 
México)  

https://www.salud.gob.ar/dlsn/ 

RED FEDERAL: La Red Federal es un modelo de generación de políticas públicas basado 
en el consenso y la construcción conjunta, apoyado en diagnósticos y propuestas 
técnica; un espacio de encuentro sistemático de acuerdos, asistencia técnica y 
cooperación entre los equipos de gestión de recursos humanos jurisdiccionales y las 
áreas responsables del Ministerio de Salud de la Nación.   

Portal de entrada a los Observatorios Jurisdiccionales, reúne información sobre las 
reuniones regionales y nacionales; propone socializar la información disponible sobre 
la situación de los recursos humanos de salud de las distintas regiones del país. 

https://www.argentina.gob.ar/salud/observatorio/red-federal 

FACULTADES DE MEDICINA: 43 universidades (18 públicas y 15 privadas). 

https://www.universia.net/ar/actualidad/orientacion-academica/cuales-son-mejores-
facultades-medicina-argentina-1165787.html 

UNIVERSIDAD ISALUD 

https://www.isalud.edu.ar/inicio 

PUBLICACIONES: Muy valiosos trabajos en la temática de salud, Estudios y Revista 

https://www.isalud.edu.ar/institucional/publicaciones/ediciones-isalud 

SITIOS WEB DE LOS MINISTERIOS DE SALUD DE LAS PROVINCIALES 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES: Ministerio de Salud 

https://www.gba.gob.ar/saludprovincia 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: Ministerio de Salud 

https://www.buenosaires.gob.ar/salud 

PROVINCIA DE CATAMARCA: Ministerio de Salud 

https://portal.catamarca.gob.ar/ui/organismos/ministerio-de-salud 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. Ministerio de Salud 

https://www.cba.gov.ar/reparticion/ministerio-de-salud/ 

PROVINCIA DE CORRIENTES. Ministerio de Salud Pública 

https://salud.corrientes.gob.ar/ 

PROVINCIA DE CHACO. Ministerio de Salud Pública 

https://chaco.gov.ar/salud 

PROVINCIA DE CHUBUT. Ministerio de Salud Pública 

http://www.chubut.gov.ar/portal/wp-organismos/salud/ 

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. Ministerio de Salud  

https://www.entrerios.gov.ar/msalud/ 

PROVINCIA DE FORMOSA. Ministerio de Desarrollo Humano 

https://www.salud.gob.ar/dlsn/
https://www.argentina.gob.ar/salud/observatorio/red-federal
https://www.universia.net/ar/actualidad/orientacion-academica/cuales-son-mejores-facultades-medicina-argentina-1165787.html
https://www.universia.net/ar/actualidad/orientacion-academica/cuales-son-mejores-facultades-medicina-argentina-1165787.html
https://www.isalud.edu.ar/inicio
https://www.isalud.edu.ar/institucional/publicaciones/ediciones-isalud
https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
https://www.buenosaires.gob.ar/salud
https://portal.catamarca.gob.ar/ui/organismos/ministerio-de-salud
https://www.cba.gov.ar/reparticion/ministerio-de-salud/
https://salud.corrientes.gob.ar/
https://chaco.gov.ar/salud
http://www.chubut.gov.ar/portal/wp-organismos/salud/
https://www.entrerios.gov.ar/msalud/
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https://www.formosa.gob.ar/desarrollohumano 

PROVINCIA DE JUJUY. Ministerio de Salud 

http://salud.jujuy.gob.ar/ 

PROVINCIA DE MENDOZA. Ministerio de Salud 

https://www.mendoza.gov.ar/salud/ 

PROVINCIA DE MISIONES. Ministerio de Salud Pública 

https://salud.misiones.gob.ar/ 

PROVINCIA DE LA PAMPA. Ministerio de Salud  

https://salud.lapampa.gob.ar/ 

PROVINCIA DE LA RIOJA. Ministerio de Salud  

https://salud.larioja.gob.ar/web/ 

PROVINCIA DE NEUQUÉN. Ministerio de Salud 

https://www.saludneuquen.gob.ar/ 

PROVINCIA DE RIO NEGRO. Ministerio de Salud 

https://portal2.rionegro.gov.ar/index.php?catID=17 

PROVINCIA DE SALTA. Ministerio de Salud Pública 

https://www.salta.gob.ar/organismos/ministerio-de-salud-publica-9 

PROVINCIA DE SAN JUAN. Ministerio de Salud Pública 

https://salud.sanjuan.gob.ar/# 

PROVINCIA DE SAN LUIS. Ministerio de Salud 

http://www.salud.sanluis.gov.ar/ 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ. Ministerio de Salud y Ambiente 

https://noticias.santacruz.gob.ar/gestion/salud-y-ambiente 

PROVINCIA DE SANTA FE. Ministerio de Salud  

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/93796 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. Ministerio de Salud  

http://msaludsgo.gov.ar/web/ 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. Ministerio de Salud 

http://salud.tdf.gob.ar/ 

PROVINCIA DE TUCUMÁN. Ministerio de Salud Pública 

https://msptucuman.gov.ar/ 

https://www.formosa.gob.ar/desarrollohumano
http://salud.jujuy.gob.ar/
https://www.mendoza.gov.ar/salud/
https://salud.misiones.gob.ar/
https://salud.lapampa.gob.ar/
https://salud.larioja.gob.ar/web/
https://www.saludneuquen.gob.ar/
https://portal2.rionegro.gov.ar/index.php?catID=17
https://www.salta.gob.ar/organismos/ministerio-de-salud-publica-9
https://salud.sanjuan.gob.ar/
http://www.salud.sanluis.gov.ar/
https://noticias.santacruz.gob.ar/gestion/salud-y-ambiente
https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/93796
http://msaludsgo.gov.ar/web/
http://salud.tdf.gob.ar/
https://msptucuman.gov.ar/
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Anejo 

CUADRO 1 DEL ANEJO 

Estructura del sistema de salud en Argentina 

 
Fuente: BELLO, M., BECERRIL-MONTEKIO, V.: “Sistema de salud de Argentina”, Revista Salud Publica de México, vol. 53, 

Suplemento 2, pp. S96-S108.2011. Consultado: 20/07/21. 
https://www.scielosp.org/pdf/spm/2011.v53suppl2/s96-s109 

 

 
Fuente: CETRÁNGOLO-GODSCHMIT (2018). Elaborado sobre la base de proyecciones poblacionales del INDEC, datos del INSSJyP y 

Superintendencia de Servicios de Salud y Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de la República Argentina 
(COSSPRA). 

https://www.scielosp.org/pdf/spm/2011.v53suppl2/s96-s109
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CUADRO 2 DEL ANEJO 

Distribución porcentual de la población según tipo de cobertura en salud 

 
Fuente: ALOIA, C., BRINER, A.: “Sistema de salud en Argentina; evidencias recientes” en AA.VV. (Coord. CLÉRICO et al.): 

Tratado de derecho a la salud, Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1291. 
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CUADRO 3 DEL ANEJO 

Distribución del financiamiento de la salud y su incidencia en el PBI 

 
Fuente: MACEIRA, D.: “Caracterización del sistema de salud argentino. Debate en el contexto latinoamericano” 

en Revista Estado y Políticas Publicas, N° 14; mayo 2020-septiembre 2020, Bs.As., 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede Argentina, p. 160. 
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CUADRO 4 DEL ANEJO 

Distribución porcentual de la epidemia de 1867/68 

 
Fuente: MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN: El derecho a la salud. 200 años de políticas sanitarias en Argentina, 2012, p. 97. 
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CUADRO 5 DEL ANEJO 

Relación porcentual de causas de muertes ocasionadas por causas de carácter respiratorio 

 
Fuente: CARBONETTI, A.: Historia de una epidemia olvidada: La pandemia de gripe española en la argentina, 

1918-1919. Revista Desacatos, 2010, n.32, p. 162. 

CUADRO 6 DEL ANEJO 

Subsistemas de seguros de salud 

 
Fuente: ABAD, D.: Diplomatura Universitaria en Gestión en Servicios de Salud. 

Facultad de Medicina, Universidad Nacional de Tucumán. Consultado: 20/07/21 
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CUADRO 7 DEL ANEJO 

Obras sociales comprendidas en el Registro Nacional de Obras sociales 

 
Fuente SCIOSCIOLI, S.: “Análisis introductorio de la estructura y funcionamiento del sistema sanitario argentino” 

en AA.VV. (Coord. CLÉRICO et al.): Tratado de derecho a la salud, Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1318. 

CUADRO 8 DEL ANEJO 

Distribución de la población según cobertura sanitaria 

 
Fuente: ABAD, D.: Diplomatura Universitaria en Gestión en Servicios de Salud.  

Facultad de Medicina, Universidad Nacional de Tucumán. Consultado: 20/07/21 
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CUADRO 9 DEL ANEJO 

Principales características del sistema de salud argentino 

 
Fuente: SCIOSCIOLI, S.: “Análisis introductorio de la estructura y funcionamiento del sistema sanitario argentino” 

en AA.VV. (Coord. CLÉRICO et al.): Tratado de derecho a la salud, Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1307. 
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CUADRO 10 DEL ANEJO 

Funcionamiento del sistema de salud argentino en un contexto federal 

 
Fuente: ABUELAFIA, E., BERLINSKI, S. et al.: “El funcionamiento del sistema de salud argentino en un contexto federal” 

en Centro de Estudios para el Desarrollo institucional, Documento N° 77, Setiembre 2002, p. 70. 
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CUADRO 11 DEL ANEJO 

Obras sociales provinciales y su naturaleza jurídica 

 
Fuente: ABUELAFIA, E., BERLINSKI, S. et al.: “El funcionamiento del sistema de salud argentino en un contexto federal” 

en Centro de Estudios para el Desarrollo institucional, Documento N° 77, Setiembre 2002, p. 57. 
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CUADRO 12 DEL ANEJO 

Porcentaje de población cubierta por tipo de institución y gasto promedio mensual 

 
Fuente: PNUD 2010 citada por SCIOSCIOLI, S.: “Análisis introductorio de la estructura y funcionamiento 

del sistema sanitario argentino” en AA.VV. (Coord. CLÉRICO et al.): Tratado de derecho a la salud, 
Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1306. 

CUADRO 13 DEL ANEJO 

Estructura y funcionamiento del sistema sanitario argentino 

 
Fuente: SCIOSCIOLI, S.: “Análisis introductorio de la estructura y funcionamiento del sistema sanitario argentino” en AA.VV. 

(Coord. CLÉRICO et al.): Tratado de derecho a la salud, Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1308. 
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CUADRO 14 DEL ANEJO 

Estructura funcional vigente del sistema de salud argentino 

 
Fuente: ALOIA, C., BRINER, A.: “Sistema de salud en Argentina; evidencias recientes” en AA.VV. (Coord. CLÉRICO et al.): 

Tratado de derecho a la salud, Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1285 
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CUADRO 15 DEL ANEJO 

Autoridad con competencia para regular los subsistemas de prestadores 
y financiamiento de la salud 

 
Fuente: ABUELAFIA, E., BERLINSKI, S. et al.: “El funcionamiento del sistema de salud argentino en un contexto federal” 

en Centro de Estudios para el Desarrollo institucional, Documento N° 77, Setiembre 2002, p. 66. 

CUADRO 16 DEL ANEJO 

Transferencias nacionales en Salud, por provincia 

 
Fuente: MACEIRA, D.: “Caracterización del sistema de salud argentino. Debate en el contexto latinoamericano” 

en Revista Estado y Políticas Publicas, N° 14; mayo 2020-septiembre 2020, Bs.As., Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede Argentina, p. 163. 
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CUADRO 17 DEL ANEJO 

Cobertura obras sociales, provinciales, y participación porcentual, por jurisdicción 

 
Fuente: MACEIRA, D.: “Caracterización del sistema de salud argentino. Debate en el contexto latinoamericano” 

en Revista Estado y Políticas Publicas, N° 14; mayo 2020-septiembre 2020, Bs.As., Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede Argentina, p. 169 (https://revistaeypp.flacso.org.ar/files/revistas/1590800112_155-179.pdf) 

https://revistaeypp.flacso.org.ar/files/revistas/1590800112_155-179.pdf
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CUADRO 18 DEL ANEJO 

Organización del sistema de salud argentino 

 
Fuente: SCIOSCIOLI, S.: “Análisis introductorio de la estructura y funcionamiento del sistema sanitario argentino” 

en AA.VV. (Coord. CLÉRICO et al.): Tratado de derecho a la salud, Buenos Aires, Ed. Abeledo Perrot, 2013, Tomo II, p. 1309. 

 



 

 

  



 

 

 

Este documento se integra en una serie de estudios que, desde una 
perspectiva de Derecho Comparado, tienen como objeto analizar el 
derecho a la salud en diferentes ordenamientos jurídicos. Tras la 
explicación de la normativa y la jurisprudencia de aplicación, se 
examinan el contenido, los límites y la posible evolución de dicho 
derecho. 

El presente estudio tiene por objeto el caso de Argentina. 

El Derecho a la Salud en Argentina es un derecho humano inserto en 
la conciencia colectiva como un valor social, sin embargo, la 
dimensión normativa contrasta con la realidad de un sistema de 
salud fragmentario e inequitativo, originado por la organización 
federal del Estado (el Estado nacional junto a 24 entidades federadas) 
y la multiplicidad de sujetos al servicio de salud en tensión entre una 
matriz prestacional privada-mercantilista, financiada por 
intermediarios, y otra pública-estatal solidaria, universal y gratuita. 
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